
www.borm.es

Número 33 Lunes, 10 de febrero de 2020

NPE: B-100220-33

S  U  M  A  R  I  O

I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Educación y Cultura
699 Orden de 3 diciembre de 2019 de la Consejería de Educación y Cultura, 
por la que se resuelve la convocatoria de subvenciones para el desarrollo de 
programas formativos profesionales, en las modalidades adaptada y especial, a 
iniciar en 2019, en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 2743

4. Anuncios

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente
700 Anuncio por el que se hace pública la Resolución de la Dirección General 
de Medio Ambiente, por la que se otorga autorización ambiental integrada de 
instalación ganadera ubicada en paraje Beltrán, polígono 36, parcela 7, T.M. 
Fuente Álamo (Murcia), siendo titular Juan Legaz García, expediente AAI20120003. 
REGA300210640064. 2746

III. Administración de Justicia

Primera Instancia e Instrucción número Uno de Lorca
701	 Autos	de	filiación	1.129/2011.	 2747

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento de Murcia
Primera Instancia número Dos de Murcia

702	 Procedimiento	ordinario	346/2015.	 2748

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento de Murcia
Primera Instancia número Diez de Murcia

703	 Procedimiento	ordinario	172/2018.	 2750

Primera Instancia e Instrucción número Dos de Yecla
704	 Juicio	verbal	178/2019.	 2752



Página 2742Número 33 Lunes, 10 de febrero de 2020

NPE: B-100220-33
www.borm.es 

D.L.	MU-395/1985	-	ISSN:	1989-1474

IV. Administración Local

Abanilla
705	 Aprobación	inicial	de	la	ordenanza	reguladora	de	la	Administración	Electrónica	
en	el	Ayuntamiento	de	Abanilla.	 2753

Caravaca de la Cruz
706 Exposición pública. Autorización excepcional “Instalación fotovoltaica 
conectada	a	red”	UR-NS	(suelo	urbanizable	no	sectorizado	general).		 2754

Cieza
707	 Corrección	de	error	en	el	anuncio	de	aprobación	inicial	de	la	modificación	
parcial del Reglamento del Consejo Local del Deporte y la Actividad Física del 
Ayuntamiento	Cieza.	 2755

708	 Aprobación	inicial	de	la	ordenanza	municipal	reguladora	de	la	sustitución	
por	medidas	socio-educativas	y	prestaciones	en	beneficio	de	la	comunidad	de	las	
sanciones	por	infracciones	administrativas	impuestas	a	menores.	 2756

709 Aprobación del padrón correspondiente al primer trimestre de 2020 
correspondiente a la tasa por utilización privativa o aprovechamiento especial del 
dominio	público	con	puestos	en	el	mercado	semanal	de	los	miércoles.	 2757

Las Torres de Cotillas
710	 Aprobación	definitiva	de	la	Ordenanza	fiscal	general	de	gestión,	recaudación	
e	inspección	de	los	tributos	y	otros	ingresos	de	derecho	público	locales.	 2758

711	 Aprobación	definitiva	de	la	modificación	de	la	ordenanza	fiscal	reguladora	
del impuesto sobre el incremento del valor de los terrenos de naturaleza urbana 
del	ayuntamiento	de	Las	Torres	de	Cotillas.	 2835

712 Exposición pública del padrón de la tasa por aprovechamiento especial del 
dominio público mediante vados correspondiente al ejercicio de 2020 y periodo 
voluntario	de	pago.	 2847

San Javier
713	 Aprobación	definitiva	del	Presupuesto	General	del	Ayuntamiento	para	el	
ejercicio	2020.	 2849

Torre Pacheco
714	 Aprobación	del	calendario	fiscal	para	el	ejercicio	2020.	 2855

715	 Composición	del	tribunal	y	fecha	del	primer	ejercicio	para	una	plaza	de	
Cabo	de	la	Policía	Local.	 2857

Yecla
716	 Edicto	Aprobación	definitiva	de	 la	modificación	de	 la	ordenanza	n.º	22	
reguladora del precio público por la prestación del servicio de teleasistencia 
domiciliaria.		 	 2859

V. Otras Disposiciones y Anuncios

Comunidad de Regantes de Alhama de Murcia
717	 Convocatoria	a	Asamblea	General	Extraordinario.	 2860



Página 2743Número 33 Lunes, 10 de febrero de 2020

I. Comunidad Autónoma

3.	Otras	disposiciones

Consejería de Educación y Cultura

699 Orden de 3 diciembre de 2019 de la Consejería de Educación y 
Cultura, por la que se resuelve la convocatoria de subvenciones 
para el desarrollo de programas formativos profesionales, en 
las modalidades adaptada y especial, a iniciar en 2019, en la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Con	fecha	21	de	octubre	de	2014,	se	publica	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	
de Murcia, la Orden de 16 de octubre de 2014, de la Consejería de Educación, 
Cultura y Universidades, por la que se establecen las bases reguladoras para 
la	concesión	y	justificación	de	subvenciones	para	el	desarrollo	de	Programas	
Formativos Profesionales en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
modificada	por	Orden	de	la	Consejería	de	Educación	y	Cultura,	de	22	de	octubre	
de 2019.

Con fecha 14 de noviembre de 2019, se publica la Orden de la Consejería de 
Educación y Cultura por la que se convocan subvenciones para el desarrollo de 
Programas Formativos Profesionales en las modalidades Adaptada y Especial, a 
iniciar en el 2019 en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Esta	convocatoria	tiene	por	objeto	ayudar	a	financiar	programas	con	el	fin	
de proporcionar al alumnado una formación básica y profesional, acorde con la 
modalidad	objeto	de	la	presente	convocatoria	y	en	un	perfil	profesional,	que	les	
posibilite incorporarse a la vida activa o, en otros casos, proseguir sus estudios. 

Vistas	las	solicitudes	formuladas	por	los	interesados	que	figuran	en	el	anexo	
adjunto, así como la propuesta de resolución del Director General de Evaluación 
Educativa y Formación Profesional de fecha de 2 de diciembre de 2019.

Dispongo:

Primero. Conceder a los beneficiarios detallados en el Anexo 1 que se 
adjunta	las	cantidades	especificadas	en	el	mismo	(Relación	A	Modalidad	Adaptada	
y	Relación	B	Modalidad	Especial	Bianual)	por	importe	total	de	1.185.952,7	€.

Segundo. Disponer el gasto correspondiente el gasto correspondiente a las 
entidades subvencionadas que se detallan en las Relaciones A y B del anexo 1, por 
las	cantidades	especificadas	en	las	mismas	siendo,	para	la	modalidad	Adaptada,	
una cuantía total de seiscientos veinticinco mil novecientos cincuenta y dos 
euros	con	setenta	céntimos	(625.952,70	€)	de	los	cuales	noventa	y	nueve	mil	
trescientos	doce	euros	(99.312,00	€)	con	cargo	a	la	partida	15.02.00.422H.48307	
proyecto	46833	de	los	Presupuestos	Generales	de	la	Región	de	Murcia	del	año	
2019 y quinientos veinte y seis mil seiscientos cuarenta euros con setenta 
céntimos	(526.640,70	€)	con	cargo	a	la	misma	partida	de	los	Presupuestos	
Generales de la Región de Murcia del ejercicio 2020; para la modalidad Especial, 
una	cuantía	total	de	quinientos	sesenta	mil	euros	(560.000,00	€)	de	los	cuales	
cuarenta	y	tres	mil	cuatrocientos	cuarenta	y	nueve	mil	euros	(43.449,00	€)	con	
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cargo	a	la	partida	15.02.00.422H.48307	proyecto	46834	de	los	Presupuestos	
Generales	de	la	Región	de	Murcia	del	año	2019,	doscientos	ochenta	mil	euros	
(280.000,00	€)	con	cargo	a	la	misma	partida	y	proyecto	de	los	Presupuestos	
Generales de la Región de Murcia del 2020 y una cuantía de doscientos treinta 
y	seis	mil	euros	quinientos	cincuenta	y	un	euros	(236.551,00	€)	con	cargo	a	la	
misma partida y proyecto de los Presupuestos Generales de la Región de Murcia 
del 2021.

Tercero. Calendario de actividades.

Las	entidades	beneficiarias	iniciarán	los	programas	el	día	2	de	diciembre	
de 2019, siendo el día 9 del mismo mes la fecha máxima para iniciar las 
actividades formativas. 

La	fecha	máxima	de	finalización	de	los	programas	será	el	30	de	septiembre	
de 2020. El día 30 de julio de 2020 será la fecha para finalizar el periodo 
formativo	ordinario	y	el	día	30	de	septiembre	de	2020	para	finalizar	el	período	
extraordinario, si es el caso. 

Los	 programas	 de	 2.º	 curso	 de	 la	modalidad	 especial	 bianual	 de	 la	
convocatoria	2018	iniciarán	los	programas	y	actividades	formativas	a	partir	del	
15	de	octubre	de	2019,	siendo	el	día	22	de	octubre	la	fecha	máxima	de	inicio	de	
las	actividades	formativas.	El	periodo	formativo	ordinario	finalizará	el	29	de	junio	
de	2020	y	el	día	29	de	julio	de	2020	finalizará	el	periodo	formativo	extraordinario,	
si	es	el	caso.	La	fecha	máxima	de	finalización	de	los	programas	será	el	31	de	
agosto de 2020.

Las	entidades	que	inicien	2.º	curso	de	la	modalidad	especial	bianual	en	2020,	
seguirán el calendario que se establezca en la convocatoria de 2020.

Excepcionalmente y previa autorización de la Dirección General de Evaluación 
Educativa	y	Formación	Profesional,	se	podrán	modificar	dichas	fechas.

Cuarto. Requisitos para el pago.

Para proceder al pago, las entidades beneficiarias presentarán la 
documentación a la que hace referencia el artículo 11.3 de las bases reguladoras, 
antes del 13 de diciembre de 2019.

Quinto. Régimen de Recursos.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse el recurso potestativo de reposición a que hacen referencia los 
artículos	123	y	124	de	 la	Ley	39/2015	de	1	de	octubre,	del	Procedimiento	
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o recurso Contencioso-
Administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia, en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente 
al	de	su	publicación	(artículo	46,	párrafo	1	de	la	Ley	29/1988	de	13	de	julio,	
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

Murcia, 3 de diciembre de 2019.—La Consejera de Educación y Cultura, 
P.D.	la	Secretaria	General	(Orden	de	11/09/19,	BORM	n.º	211	de	12/09/19).

NPE: A-100220-699
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Anexo 1

Propuesta de concesión de subvenciones para la realización de programas formativos profesionales

Relación A: Modalidad Adaptada

Consignación	Presupuestaria:	15.0200.422H.48307	proyecto	46833
N.º ACTUACIÓN ENTIDAD Nombre Completo CIF PERFIL SOLICITADO CONCEDIDO 2019 2020

1 Totana EL CANDIL Colectivo Promoción Social El 
Candil G30541593 Actividades auxiliares en viveros 

y jardines 39.991,22	€ 39.991,22	€ 6.207,00	€ 33.784,22	€

2 Murcia, Espinardo COPEDECO Copedeco, Sdad. Coop. F30217632
Operaciones auxiliares de 
instalaciones electrotécnicas y de 
telecomunicaciones	en	edificios

40.000,00	€ 40.000,00	€ 6.207,00	€ 33.793,00	€

3 Murcia, Beniaján COLUMBARES Asoc. Columbares G30146542 Actividades auxiliares de carpintería 
y mueble 40.000,00	€ 40.000,00	€ 6.207,00	€ 33.793,00	€

4 Murcia, Beniaján BETO Asoc. Cultural y Social Beto G73100968 Servicios auxiliares de estética 40.000,00	€ 40.000,00	€ 6.207,00	€ 33.793,00	€

5 Cartagena, Los Mateos RASCASA Asoc. Rascasa G30666820 Operaciones auxiliares de 
revestimientos en construcción 40.000,00	€ 40.000,00	€ 6.207,00	€ 33.793,00	€

6 Murcia, Espinardo COPEDECO Copedeco, Sdad. Coop. F30217632 Operaciones básicas de cocina 40.000,00	€ 40.000,00	€ 6.207,00	€ 33.793,00	€

7 Murcia RADIO ECCA Radio Ecca Fundación Canaria G35103431 Operaciones	básicas	de	ofimática 40.000,00	€ 40.000,00	€ 6.207,00	€ 33.793,00	€

8 Murcia, El Palmar DIAGRAMA Fundación Diagrama-Intervención 
Psicosocial G73038457 Operaciones auxiliares de 

revestimientos en construcción 37.800,00€ 37.800,00	€ 6.207,00	€ 31.593,00	€

9 Murcia SECRETARIADO 
GITANO Fundación Secretariado Gitano G83117374 Actividades auxiliares de comercio 39.111,22€ 39.111,22	€ 6.207,00	€ 32.904,22	€

10 Santomera REPAIN Redes para la Inserción 
Socioeducativa G73117202 Servicios auxiliares de peluquería 36.425,00	€ 36.425,00	€ 6.207,00	€ 30.218,00	€

11 Murcia, Beniaján BETO Asoc. Cultural y Social Beto G73100968 Operaciones básicas de servicios 
administrativos 40.000,00	€ 40.000,00	€ 6.207,00	€ 33.793,00	€

12 La Unión SIERRA MINERA Fundación Sierra Minera G30730774 Operaciones básicas de restaurante 
y bar 40.000,00	€ 40.000,00	€ 6.207,00	€ 33.793,00	€

13 Murcia, Beniaján BETO Asoc. Cultural y Social Beto G73100968 Servicios auxiliares de peluquería 40.000,00	€ 40.000,00	€ 6.207,00	€ 33.793,00	€

14 Alcantarilla CÁRITAS Cáritas Diócesis de Cartagena R3000032G Operaciones básicas de restaurante 
y bar 38.364,88	€ 38.364,88	€ 6.207,00	€ 32.157,88	€

15 Águilas CÁRITAS Cáritas Diócesis de Cartagena R3000032G Operaciones básicas de restaurante 
y bar 36.460,38	€ 36.460,38	€ 6.207,00	€ 30.253,38	€

16 Abanilla DIAGRAMA Fundación Diagrama-Intervención 
Psicosocial G73038457 Actividades auxiliares en viveros 

y jardines 37.800,00	€ 37.800,00	€ 6.207,00	€ 31.593,00	€

TOTAL 625.952,70	€ 99.312,00	€ 526.640,70	€

Relación B: Modalidad Especial Bianual

Consignación	Presupuestaria:	15.0200.422H.48307	proyecto	46834
N.º ACTUACIÓN ENTIDAD CIF PERFIL SOLICITADO CONCEDIDO 2019 2020 2021

1 Murcia Asociación para personas con Síndrome de Down 
(ASSIDO-Murcia) G30044713 Operaciones básicas de pisos 

en alojamiento 80.000,00	€ 80.000,00	€ 6.207,00	€ 40.000,00	€ 33.793,00	€

2 Murcia
Federación de Asociaciones Murcianas de Personas 
con	Discapacidad	Física	y/u	Orgánica	FAMDIF/	
COCEMFE

G30052518 Operaciones auxiliares de 
servicios administrativos 80.000,00	€ 80.000,00	€ 6.207,00	€ 40.000,00	€ 33.793,00	€

3 Cartagena Asoc. para la atención Integral de las personas con 
síndrome de Down de Cartagena y sus familias G30692933 Actividades auxiliares de 

Almacén 80.000,00	€ 80.000,00	€ 6.207,00	€ 40.000,00	€ 33.793,00	€

4 Caravaca Asociación de familias de personas con discapacidad 
intelectual del noroeste APCOM G30078927 Operaciones básicas de pisos 

en alojamiento 80.000,00	€ 80.000,00	€ 6.207,00	€ 40.000,00	€ 33.793,00	€

5 Caravaca Asociación de familias de personas con discapacidad 
intelectual del noroeste APCOM G30078927 Actividades auxiliares de 

comercio 80.000,00	€ 80.000,00	€ 6.207,00	€ 40.000,00	€ 33.793,00	€

6 San Javier Asoc para la integración del discapacitado en la 
comarca del Mar Menor(AIDEMAR) G30048920 Actividades auxiliares en 

viveros y jardines 80.000,00	€ 80.000,00	€ 6.207,00	€ 40.000,00	€ 33.793,00	€

7 Torre Pacheco Asociación de personas con discapacidad Prometeo G30546386 Actividades auxiliares en 
viveros y jardines 80.000,00	€ 80.000,00	€ 6.207,00	€ 40.000,00	€ 33.793,00	€

TOTAL 560.000,00€ 43.449,00	€ 280.000,00	€ 236.551,00	€

NPE: A-100220-699



Página 2746Número 33 Lunes, 10 de febrero de 2020

www.borm.es 
D.L.	MU-395/1985	-	ISSN:	1989-1474

I. Comunidad Autónoma

4.	Anuncios

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente

700 Anuncio por el que se hace pública la Resolución de la Dirección 
General de Medio Ambiente, por la que se otorga autorización 
ambiental integrada de instalación ganadera ubicada en paraje 
Beltrán, polígono 36, parcela 7, T.M. Fuente Álamo (Murcia), 
siendo titular Juan Legaz García, expediente AAI20120003. 
REGA300210640064.

Conforme a lo establecido en el artículo 24.3 del Real Decreto Legislativo 
1/2016,	de	16	de	diciembre,	por	el	que	se	aprueba	el	texto	refundido	de	la	Ley	
de prevención y control integrados de la contaminación, se hace público que 
por Resolución de 16 de enero de 2020 se ha otorgado Autorización ambiental 
integrada para un proyecto de ampliación de explotación porcina de cebo de 
2.100 a 2.922 plazas ubicada en paraje “Beltrán”, polígono 36, parcela 7, T.M. de 
Fuente Álamo, Murcia.

El contenido completo de la Resolución de 16 de enero de 2020, estará 
disponible, a partir del día siguiente a la publicación del presente Anuncio, en la 
página	web	de	la	CARM:

http://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=6403&IDTIPO=100&RAST
RO=c511$m2729	

Murcia, 22 de enero de 2020.—El Director General de Medio Ambiente,  
Francisco Marín Arnaldos.

NPE: A-100220-700

http://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=6403&IDTIPO=100&RASTRO=c511$m2729
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Página 2747Número 33 Lunes, 10 de febrero de 2020

www.borm.es 
D.L.	MU-395/1985	-	ISSN:	1989-1474

III. Administración de Justicia

Primera Instancia e Instrucción número Uno de Lorca

701 Autos de filiación 1.129/2011.

N.I.G.:	30024	41	1	2011	0005225

FIL.	Filiación	0001129	/2011

Procedimiento	origen:	/

Sobre otras materias

Demandante:	Doña	Daniela	Atanasova	Stoyanova

Procuradora:	Sra.	Ana	Isabel	Egea	Hernández

Abogado:	Sr.	Julio	Antonio	Pérez	Soubrier

Demandado:	Don	Guiseppe	D‘Antonio

“Sentencia

Lorca,	3	de	febrero	de	2018.

Vistos	por	doña	Consuelo	Andreo	Ruiz,	Magistrada-Juez	del	Juzgado	de	
Primera	Instancia	número	uno	de	Lorca,	los	presentes	autos	de	filiación	seguidos	
bajo	el	número	1.129/11	promovidos	por	la	Procuradora	Sra.	Egea	Hernández,	
en	nombre	y	representación	de	doña	Daniela	Stoyanov	Todorova,	 frente	a	
don Guiseppe D’Antonio en situación legal de rebeldía, y con intervención del 
Ministerio Fiscal.”

“Fallo

Que estimando la demanda formulada por la Procuradora Sra. Egea 
Hernández,	en	nombre	y	representación	de	doña	Daniela	Stoyanov	Todorova,	
frente a don Guiseppe D’Antonio en situación legal de rebeldía, y debo declarar 
y declaro que el menor Denis Valentín Stoyanov es hijo no matrimonial de 
doña	Daniela	Stoyanov	Todorova	y	don	Guiseppe	D’Antonio,	con	los	siguientes	
pronunciamientos:

1.	Declarar	la	filiación	no	matrimonial	paterna	sin	posesión	de	estado	de	
Denis Valentín Stoyanov siendo este hijo biológico de don Guiseppe D’Antonio 
debiendo procederse a la anotación marginal de la paternidad declarada en la 
inscripción del nacimiento de aquella en el Registro Civil de Águilas, obrante 
al tomo núm. 163, pagina núm. 103, Sección I; correspondiéndole todos los 
derechos y deberes que la paternidad impone con status.

2.	Se	atribuye	la	guarda	y	custodia	del	menor	a	la	progenitora	doña	Daniela.

3. Se Establece a favor de don Deni’s Valentín Stoyanov, y a cargo de su 
padre don Guiseppe D’Antonio, la prestación de una pensión de alimentos por 
importe de 300 euros, que se hará efectiva los primeros cinco primeros días de 
cada mes, en la cuenta que se designe a tal efecto, actualizada según IPC.

4. Con expresa imposición en costas a la parte demandada.”

Se	significa	que	la	publicación	ha	sido	interesada	por	Daniela	Atanasova	
Stoyanova, acordándose la publicación a su costa “.

Lorca,	11	de	noviembre	de	2019.—El/la	Letrado/a	de	la	Administración	de	Justicia.

NPE: A-100220-701



Página	2748Número 33 Lunes, 10 de febrero de 2020

III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento de Murcia
Primera Instancia número Dos de Murcia

702 Procedimiento ordinario 346/2015.

Equipo/usuario:	ACM	

Modelo:	1140K0

N.I.G.:	30030	42	1	2015	0004552

ORD	procedimiento	ordinario	346/2015

Sobre otras materias

Demandante:	Lucas	Guirao	Valverde,	Mercedes	Cabrera	Rodríguez	

Procurador:	Manuel	Sevilla	Flores.

Abogado:	Bernardino	Guirao	Galán.

Demandado:	César	Bartolomé	Fernández	Verdú	

Doña	María	del	Mar	Garcerán	Donate,	Letrada	de	 la	Administración	de	
Justicia de Juzgado de Primera Instancia número Dos de Murcia.

Hago	saber:

Sentencia

En Murcia, a 6 de noviembre de 2019.

Vistos por mi Yolanda Pérez Vega, Magistrada titular del Juzgado de Primera 
Instancia número Dos de esta Ciudad, los presentes autos de juicio ordinario, 
seguidos	en	este	Juzgado	con	el	número	346/2015	a	instancias	de	Lucas	Guirao	
Valverde (sucedido por fallecimiento por Beatriz María, Ana Isabel y José Guirao 
Cabrera y Bernardino Guirao Galán) y Mercedes Cabrera Rodríguez representados 
por el Procurador Manuel Sevilla Flores y defendidos por el Abogado Bernardino 
Guirao Galán, contra César Bartolomé Fernández Verdú (sucedido por 
fallecimiento	por	Ignorados	Herederos)	en	situación	procesal	de	rebeldía;	que	
tiene por objeto la condena dineraria.

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta por el Procurador Manuel Sevilla Flores 
en nombre y representación de Lucas Guirao Valverde y Mercedes Cabrera Rodríguez 
se	condena	a	Ignorados	Herederos	de	César	Bartolomé	Fernández	Verdú	al	pago	
de la cantidad de ciento treinta y cuatro mil cuatrocientos cuarenta y seis euros 
y	cincuenta	y	siete	céntimos	de	euro	(134.446,57	Euros)	así	como	a	los	intereses	
legales correspondientes desde la fecha de presentación de la demanda hasta el 
completo pago; con imposición de costas a la parte demandada.

Notifíquese esta resolución a las partes, y a la demandada en la forma 
dispuesta en el articulo 4 97.2 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, contra la que 
cabe interponer en este Juzgado recurso de apelación en el plazo de veinte 
días	hábiles	contados	desde	el	día	siguiente	de	la	notificación,	exponiendo	las	
alegaciones en que se base la impugnación ademas de citar la resolución apelada 
y los pronunciamientos que impugna.
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De	conformidad	con	la	disposición	adicional	decimoquinta	de	la	LO.	1/2009,	
de 3 de noviembre, complementaria de la Ley de reforma de la legislación 
procesal	para	la	implantación	de	la	nueva	Oficina	Judicial,	para	la	interposición	
de recurso de apelación contra esta resolución es preciso la constitución previa 
de un deposito de Cincuenta Euros en la cuenta de Depósitos y Consignaciones 
de este Juzgado, el cual deberá estar efectuado al tiempo de la interposición del 
mismo y acreditarse oportunamente, sin que proceda la admisión a tramite de 
ningún recurso cuyo deposito no este constituido.

Así por esta mi Sentencia, de la que se unirá certificación a los autos, 
definitivamente	juzgando	en	primera	instancia,	lo	pronuncio,	mando	y	firmo

Nota:	Esta	resolución	se	notificara	a	las	partes	mediante	sistema	electrónico	
LexNet	lo	que	en	ocasiones	motiva	su	desconfiguración,	alterando	el	tipo	de	letra	
y el interlineado seleccionado de algunos de sus párrafos, de manera que el 
formato del texto original puede no corresponderse con el que se recepciona por 
los interesados.

Que en virtud de lo acordado en los autos de referencia, y de conformidad 
con	lo	dispuesto	en	los	articulos	156.4	y	164	de	la	L.E.C.	por	el	presente	se	
notifica	a	Ignorados	Herederos	de	César	Bartolomé	Fernández	Verdú	.

En Murcia a 12 de noviembre de 2019.—La Letrada de la Administración de Justicia.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en el que ha sido dictada solo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las victimas o perjudicados, 
cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni	comunicados	con	fines	contrarios	a	las	leyes.	
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento de Murcia
Primera Instancia número Diez de Murcia

703 Procedimiento ordinario 172/2018.

N.I.G.:	30030	42	1	2018	0002243

ORD	procedimiento	ordinario	172/2018

Sobre:	Otras	materias

Demandante:	Beatriz	Villena	Fernández	

Procuradora:	Purificación	Clara	Martínez	Hernández	

Abogada:	Isabel	María	Saura	Martínez

Demandado:	David	Simón	Gómez	Ribero

Doña	María	del	Mar	Garcerán	Donate,	Letrada	de	La	Administración	de	
Justicia del Servicio Común de Ordenación del Procedimiento (Jugado de Primera 
Instancia número Diez) de Murcia.

Hago	saber:	

Sentencia n.º 191

En la ciudad de Murcia, a veintiuno de octubre de dos mil diecinueve.

Vistos por el Ilmo. Sr. don Rafael Ruiz Giménez, Magistrado-Juez Titular del 
Juzgado de Primera Instancia número tres de esta ciudad los presentes autos 
de	juicio	ordinario,	seguidos	en	este	Juzgado	con	el	n.º	172/18,	a	instancias	
de Beatriz Villena Fernández, representada por la Procuradora de los Tribunales 
doña	Purificación	Clara	Martínez	Hernández	y	asistido	por	el/la	Letrado/a	Sr./
Sra. Saura Martínez, contra Daniel Simón Gómez Ribero, en situación de rebeldía 
procesal, en el ejercicio de una acción de división de cosa común.

Fallo

Que estimando la acción de división de cosa común formulada por Beatriz 
Villena Fernández contra Daniel Simón Gómez Ribero, debo declarar y declaro 
esencialmente	indivisible	la	finca	referida	en	el	fundamento	de	derecho	primero	
de esta sentencia; por lo que debo condenar y condeno a la demandada a la 
extinción del condominio actual.

En	defecto	de	acuerdo	entre	los	condueños,	se	procederá	en	ejecución	de	
sentencia	a	su	venta	en	pública	subasta,	con	admisión	de	licitadores	extraños	
resultando	de	aplicación	las	normas	de	las	subastas	voluntarias	(arts.	108	á	
111	de	la	Ley	15/2015	de	la	Jurisdicción	Voluntaria)	y,	subsidiariamente,	las	
normas de la Ley de Enjuiciamiento Civil; repartiéndose su producto entre los 
copropietarios en proporción a sus respectivas cuotas de dominio; sin condena 
en costas.

Notifíquese esta resolución a las partes haciéndoles saber que contra la 
misma cabe recurso de apelación para ante la Ilma. Audiencia Provincial de Murcia, 
que se interpondrá por escrito ante este Juzgado en el plazo de veinte días, de 
conformidad	con	el	art.	458	LEC,	según	modificación	operada	por	la	Ley	37/2011,	
de 10 de octubre, de medidas de agilización procesal; debiendo adjuntar, para 
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su	admisión,	justificante	documental	de	haber	depositado	la	cantidad	de	50	€	
en el Banco de Santander, en la cuenta de consignaciones y depósitos de este 
juzgado, en el número correspondiente al presente procedimiento (disposición 
adicional	15.ª	de	la	LOPJ,	añadida	por	la	L.O.	1/2009,	de	3	de	noviembre);	y	del	
importe correspondiente a la tasa judicial, de conformidad con lo previsto en la 
Ley	10/2012	de	20	de	noviembre	por	la	que	se	regulan	determinadas	tasas	en	el	
ámbito de la Administración de Justicia y del Instituto Nacional de Toxicología y 
Ciencias	Forenses	modificada	por	el	RD-Ley	3/13	de	22	de	febrero.

Así,	por	esta	mi	Sentencia,	definitivamente	juzgando	en	esta	instancia,	lo	
pronuncio,	mando	y	firmo.

Que en virtud de lo acordado en los autos de referencia, y de conformidad 
con	lo	dispuesto	en	los	artículos	156.4	y	164	y	497.2	de	la	L.E.C.	por	el	presente	
se	notifica	a	David	Simón	Gómez	Ribero.

En	Murcia,	15	de	noviembre	de	2019.—La	Letrada	de	la	Administración	de	Justicia.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, 
cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni	comunicados	con	fines	contrarios	a	las	leyes.
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III. Administración de Justicia

Primera Instancia e Instrucción número Dos de Yecla

704 Juicio verbal 178/2019.

N.I.G.:	30030	42	1	2018	0019581
JVB	juicio	verbal	178/2019
Procedimiento	origen:	JVB	Juicio	Verbal	1.041/2018
Sobre otras materias
Demandante:	Borja	Pérez	Pardos
Procuradora:	Inmaculada	de	Alba	y	Vega
Abogado:	Lorenzo	Manuel	Peñas	Roldán
Demandado:	María	del	Carmen	Chinchilla	Martínez

En el procedimiento de referencia se ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento 
y	fallo	son	del	siguiente	extracto:

Sentencia N.º 105/19

Yecla, 30 de diciembre de 2019.

Visto	por	doña	Elena	Martínez	Hernández,	Juez	del	Juzgado	de	Primera	Instancia	e	
Instrucción	número	Dos	de	Yecla,	juicio	verbal	178/2019	sobre	reclamación	de	cantidad,	
seguido	a	instancia	de	don	Borja	Pérez	Pardos,	representado	por	la	procuradora	D.ª	
Inmaculada	de	Alba	y	Vega	y	asistido	por	el	letrado	D.	Lorenzo	Peñas	Roldán,	contra	doña	
María del Carmen Chinchilla Martínez, declarada en situación de rebeldía.

Fallo

Se estima la demanda presentada por la procuradora Sra. de Alba y Vega en 
nombre	de	don	Borja	Pérez	Pardos	y	se	condena	a	la	demandada	doña	María	del	Carmen	
Chinchilla Martínez a abonar a la parte demandante la cantidad de 3.262 euros, 
así como el interés legal moratorio desde la demanda.

Se imponen las costas del pleito a la parte demandada.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra 
la misma podrá interponerse ante este juzgado recurso de apelación, en el plazo 
de	20	días	desde	el	siguiente	a	su	notificación	(arts.	455	y	458	LEC).

Para	interponer	el	recurso,	será	necesario	consignar	50	euros	como	depósito,	
en la Cuenta de depósitos y consignaciones abierta a nombre de este juzgado 
(Disposición	adicional	decimoquinta	LOPJ	6/1985).

Así	lo	acuerdo,	mando	y	firmo.

Y como consecuencia de la falta de localización o del ignorado paradero de María del 
Carmen	Chinchilla	Martínez,	se	extiende	la	presente	para	que	sirva	de	cédula	de	notificación.

En	Yecla,	30	de	diciembre	de	2019.—El/la	Letrada	de	la	Administración	de	Justicia.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos 
de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho a la 
intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutelar 
o a la garantía del anonimato de las victimas o perjudicados, cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni	comunicados	con	fines	contrarios	a	las	leyes.
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IV. Administración Local

Abanilla

705 Aprobación inicial de la ordenanza reguladora de la 
Administración Electrónica en el Ayuntamiento de Abanilla.

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión ordinaria, celebrada el día 29 de 
enero de 2020, acordó la aprobación inicial de la Ordenanza reguladora de la 
Administración Electrónica en el Ayuntamiento de Abanilla.

Y	en	cumplimiento	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	49	de	la	Ley	7/1985,	de	2	
de abril Reguladora de las Bases del Régimen Local, se somete el expediente 
a información pública por el plazo de treinta días hábiles a contar desde el día 
siguiente	de	la	inserción	de	este	anuncio	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia,	
para que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las 
reclamaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se 
considerará	aprobado	definitivamente	dicho	Acuerdo.

En	Abanilla,	a	30	de	enero	de	2020.—El	Alcalde,	P.D.	Decreto	n.º	354/19,	
de	5	de	julio,	el	Secretario,	Miguel	Castillo	López.
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IV. Administración Local

Caravaca de la Cruz

706 Exposición pública. Autorización excepcional “Instalación 
fotovoltaica conectada a red” UR-NS (suelo urbanizable no 
sectorizado general). 

De	conformidad	con	lo	dispuesto	en	el	art.º	101	y	104	Ley	13/2015,	de	30	de	
marzo, de Ordenación Territorial y Urbanística de la Región de Murcia, se somete 
a exposición pública, la solicitud presentada en este Ayuntamiento relativa al 
expediente	que	se	relaciona	a	continuación:	“Instalación	Fotovoltaica	Conectada	
a	Red”,	sito	en	(Paraje	Cañada	Corrales	–	Polígono	20	–	Parcelas	2	y	12	T.M.	de	
Caravaca	de	la	Cruz,	(Expediente.	N.º	05/19	IS),	promovido	por	D.	Pablo	Felipe	
Jiménez Espín, en representación de Lentisco Fotovoltaica, S.L.

El citado expediente estará expuesto al público durante el plazo de veinte 
días para que puedan formularse las alegaciones que se estimen convenientes, 
en el Área de Urbanismo de este Ayuntamiento.

Caravaca de la Cruz, 4 de febrero de 2020.—El Alcalde, José Francisco García 
Fernández.
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IV. Administración Local

Cieza

707 Corrección de error en el anuncio de aprobación inicial de la 
modificación parcial del Reglamento del Consejo Local del Deporte 
y la Actividad Física del Ayuntamiento Cieza.

Detectado error en el anuncio de aprobación inicial de la modificación 
parcial del Reglamento del Consejo Local del Deporte y la Actividad Física del 
Ayuntamiento	Cieza,	publicado	en	el	BORM	n.º	283,	de	fecha	9	de	diciembre	
de 2019, en relación con el plazo de exposición pública, se subsana sometiendo 
de nuevo el mismo a exposición pública y audiencia a los interesados, en los 
mismos términos del citado anuncio, por un plazo de 30 días hábiles, a partir 
de la publicación del presente anuncio, entendiéndose por presentadas las 
reclamaciones o sugerencias presentadas en el plazo inicialmente concedido.

El Alcalde-Presidente, Pascual Lucas Díaz.
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IV. Administración Local

Cieza

708 Aprobación inicial de la ordenanza municipal reguladora de la 
sustitución por medidas socio-educativas y prestaciones en 
beneficio de la comunidad de las sanciones por infracciones 
administrativas impuestas a menores.

Aprobada inicialmente por el Ayuntamiento Pleno de Cieza, en sesión 
ordinaria	celebrada	el	día	5	de	marzo	de	2019,	la	ordenanza	municipal	reguladora	
de	la	sustitución	por	medidas	socio-educativas	y	prestaciones	en	beneficio	de	
la comunidad de las sanciones por infracciones administrativas impuestas a 
menores, se somete la misma a información pública, por el plazo de 30 días, 
contados a partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio, para 
que puedan presentarse reclamaciones o sugerencias, de conformidad con 
lo	dispuesto	en	los	artículos	49	de	la	Ley	7/1985,	de	2	de	abril,	de	Bases	de	Régimen	
Local. Transcurrido dicho plazo sin que se hubieran presentado reclamaciones o 
sugerencias,	se	considerará	aprobada	definitivamente.

El texto íntegro de la Ordenanza se encuentra a disposición de los interesados 
en	las	dependencias	del	Centro	de	Bienestar	Social,	sito	en	la	Calle	Historiador	
Ramón María Capdevila, número 12, de Cieza-Murcia.

Cieza, 22 de enero de 2020.—El Alcalde, Pascual Lucas Díaz.
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IV. Administración Local

Cieza

709 Aprobación del padrón correspondiente al primer trimestre 
de 2020 correspondiente a la tasa por utilización privativa o 
aprovechamiento especial del dominio público con puestos en el 
mercado semanal de los miércoles.

El Alcalde-Presidente del Excelentísimo Ayuntamiento de Cieza (Murcia).

Hace	saber:

Confeccionado	y	aprobado	por	resolución	del	Concejal	delegado	de	Hacienda,	
el padrón del primer trimestre de 2020 correspondiente a la Tasa por utilización 
privativa o aprovechamiento especial del dominio público con puestos en el 
mercado semanal de los miércoles, queda expuesto en el Departamento de 
Gestión de Recursos de este Excmo. Ayuntamiento durante el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente de la publicación del presente anuncio en el 
Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.	

Contra la inclusión o exclusión en el mismo puede interponerse el recurso de 
reposición, previo al contencioso-administrativo, referido en el art. 14 del Texto 
Refundido	de	la	Ley	Reguladora	de	las	Haciendas	Locales,	aprobado	por	Real	
Decreto	Legislativo	2/2004	de	5	de	marzo,	en	el	plazo	de	un	mes	contado	a	partir	
del	día	siguiente	a	la	finalización	del	periodo	de	exposición	pública.

El presente anuncio se hace público para general conocimiento y produce 
iguales	efectos	que	la	notificación	individual	a	cada	interesado	prevista	en	el	art.	
102	la	Ley	58/2003,	de	17	de	diciembre,	General	Tributaria.

El	pago	de	la	cuota	tributaria	estará	sujeta	al	calendario	fiscal	y	anuncio	de	
cobranza.

Cieza, 27 de enero de 2020.—El Alcalde, Pascual Lucas Díaz.
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IV. Administración Local

Las Torres de Cotillas

710 Aprobación definitiva de la Ordenanza fiscal general de gestión, 
recaudación e inspección de los tributos y otros ingresos de 
derecho público locales.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 17,4 del Real Decreto 
Legislativo	2/2004,	por	medio	del	presente	se	hace	público	que	ha	sido	elevado	
a	definitivo,	por	no	presentarse	reclamaciones	contra	el	mismo,	el	acuerdo	de	
aprobación provisional adoptado por el Pleno del Ayuntamiento en sesión de fecha 
25	de	noviembre	de	2019,	relativo	a	la	aprobación	definitiva	de	la	Modificación	de	
la Ordenanza Fiscal General de Gestión, Recaudación e Inspección de los tributos 
y otros ingresos de derecho público del Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas, 
siendo	el	texto	integro	de	dicha	Ordenanza,	el	que	seguidamente	se	indica:

Ordenanza fiscal general de gestión, recaudación e inspección de los 
tributos y otros ingresos de derecho público locales

TÍTULO I. NORMAS TRIBUTARIAS DE CARÁCTER GENERAL

Artículo 1. Carácter de la ordenanza.

1. La presente ordenanza se dicta, de conformidad con lo dispuesto en 
el	artículo	106.2	de	la	Ley	7/1985,	de	2	de	abril,	reguladora	de	las	Bases	de	
Régimen Local, en desarrollo de lo establecido en el Real Decreto Legislativo 
2/2004,	de	5	de	marzo,	por	el	que	se	aprueba	el	texto	refundido	de	la	Ley	
reguladora	de	las	Haciendas	Locales,	e	igualmente	en	desarrollo	del	apartado	
e)	del	artículo	7	y	Disposición	Adicional	Cuarta	de	la	Ley	58/2003,	de	17	de	
diciembre, General Tributaria y de las demás normas concordantes.

2. Contiene las normas aplicables al ejercicio de las competencias del 
Municipio en las materias de gestión, liquidación, inspección, recaudación y 
revisión de los actos tributarios municipales, en cuanto estas funciones se ejerzan 
directamente por el mismo.

Artículo 2. Ámbito territorial de aplicación.

Esta ordenanza será de aplicación en todo el término municipal de Las Torres 
de Cotillas.

Artículo 3. La Administración tributaria municipal.

1. A los efectos de esta ordenanza, la Administración tributaria municipal 
estará integrada por los órganos y entidades de derecho público que, en el 
ámbito de sus competencias, desarrollen las funciones reguladas en los Títulos III 
a VII de la misma.

2. La aplicación de los tributos y el ejercicio de la potestad sancionadora 
corresponde al Alcalde o Concejal delegado, en tanto no hayan sido expresamente 
encomendadas a otro órgano o entidad de derecho público.

Artículo 4. Ámbito temporal de las normas tributarias.

Salvo que se disponga lo contrario, las normas tributarias no tendrán efecto 
retroactivo y se aplicarán a los tributos sin período impositivo devengados a 
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partir de su entrada en vigor y a los demás tributos cuyo período impositivo 
se inicie desde ese momento. No obstante, las normas que regulen el régimen 
de infracciones y sanciones tributarias y el de los recargos tendrán efectos 
retroactivos	respecto	de	los	actos	que	no	sean	firmes	cuando	su	aplicación	resulte	
más favorable para el interesado.

Artículo 5. Prohibición de la analogía.

No se admitirá la analogía para extender más allá de sus términos estrictos 
el	ámbito	del	hecho	imponible,	de	las	exenciones	y	demás	beneficios	o	incentivos	
fiscales.

Artículo 6. Instrucciones y circulares.

En el ámbito de las competencias del Ayuntamiento, la facultad de dictar 
instrucciones y circulares, interpretativas o aclaratorias de las normas tributarias, 
corresponde	de	forma	exclusiva	Concejal	competente	en	materia	de	Hacienda	o	
Alcalde en el supuesto de que no se hayan delegado tales competencias.

Artículo 6 bis. Administración multicanal.

El ciudadano podrá relacionarse con el Ayuntamiento por medio de uno de 
los	siguientes	canales:

a) Telemáticamente, a través del Centro de Atención Telemática (CAT), llamando 
al	teléfono	968626093	o	por	correo	electrónico	torresdecotillascanaltibutos.com

b)	Vía	internet	a	través	de	la	Oficina	Virtual	Tributaria	del	Ayuntamiento	a	la	
que	se	accede	desde	la	dirección	http://www.lastorresdecotillas.es/	

c)	Presencialmente	acudiendo	a	la	Oficina	de	Recaudación	Municipal	sita	en	
Plaza Adolfo Suárez.

TÍTULO II. LOS TRIBUTOS

Capítulo I. Los tributos municipales

Artículo 7. Concepto, fines y clases de los tributos.

1. Los tributos propios municipales son los ingresos públicos que consisten en 
prestaciones pecuniarias exigibles por el Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas 
como consecuencia de la realización del supuesto de hecho al que la ley vincula 
el	deber	de	contribuir,	con	el	fin	primordial	de	obtener	ingresos	necesarios	para	el	
sostenimiento de los gastos públicos.

2.	Los	tributos,	cualquiera	que	sea	su	denominación,	se	clasifican	en	tasas,	
contribuciones especiales e impuestos.

Artículo 8. Tasas.

El Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas podrá establecer y exigir tasas por 
la prestación de servicios o la realización de actividades de su competencia y por 
la utilización privativa o el aprovechamiento especial de los bienes del dominio 
público municipal, según las normas contenidas en el texto refundido de la Ley 
reguladora	de	las	Haciendas	Locales.

Artículo 9. Contribuciones especiales.

El Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas podrá establecer y exigir 
contribuciones especiales por la realización de obras o por el establecimiento o 
ampliación de servicios municipales, según las normas contenidas en el texto 
refundido	de	la	Ley	reguladora	de	las	Haciendas	Locales.
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Artículo 10. Impuestos.

1. El Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas exigirá de acuerdo con el texto 
refundido	de	la	Ley	reguladora	de	las	Haciendas	Locales,	las	disposiciones	que	la	
desarrollan	y	las	correspondientes	ordenanzas	fiscales,	los	siguientes	impuestos:

a) Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

b) Impuesto sobre Actividades Económicas.

c) Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

2. Asimismo, el Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas podrá establecer y 
exigir el Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras y el Impuesto 
sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, de acuerdo 
con	el	 texto	 refundido	de	 la	Ley	 reguladora	de	 las	Haciendas	Locales,	 las	
disposiciones	que	la	desarrollen	y	las	respectivas	ordenanzas	fiscales.

Capítulo II. La relación jurídico-tributaria.

Artículo 11. La relación jurídico-tributaria.

1. Se entiende por relación jurídico-tributaria el conjunto de obligaciones y 
deberes, derechos y potestades originados por la aplicación de los tributos.

2. De la relación jurídico-tributaria pueden derivarse obligaciones materiales 
y formales para el obligado tributario y para la Administración, así como la 
imposición de sanciones tributarias en caso de su incumplimiento.

3. Son obligaciones tributarias materiales las de carácter principal, las de 
realizar pagos a cuenta, las establecidas entre particulares resultantes del tributo 
y	las	accesorias.	Son	obligaciones	tributarias	formales	las	definidas	en	el	artículo	
29 de la Ley General Tributaria.

4. Los elementos de la obligación tributaria no podrán ser alterados por actos 
o convenios de los particulares, que no producirán efectos ante la Administración, 
sin perjuicio de sus consecuencias jurídico-privadas.

Capítulo III. La obligación tributaria principal

Artículo 12. La obligación tributaria principal.

La obligación tributaria principal tiene por objeto el pago de la cuota 
tributaria.

Artículo 13. Hecho imponible.

1.	El	hecho	imponible	es	el	presupuesto	fijado	por	la	ley	para	configurar	
cada tributo y cuya realización origina el nacimiento de la obligación tributaria 
principal.

2. La ley podrá completar la delimitación del hecho imponible mediante la 
mención de supuestos de no sujeción.

Artículo 14. Devengo y exigibilidad.

1. El devengo es el momento en el que se entiende realizado el hecho 
imponible y en el que se produce el nacimiento de la obligación tributaria 
principal. La fecha del devengo determina las circunstancias relevantes para la 
configuración	de	la	obligación	tributaria,	salvo	que	la	ley	de	cada	tributo	disponga	
otra cosa.

2. La ley propia de cada tributo podrá establecer la exigibilidad de la cuota 
o cantidad a ingresar, o de parte de la misma, en un momento distinto al del 
devengo del tributo.
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Artículo 15. Beneficios fiscales.

1.	No	podrán	reconocerse	otros	beneficios	fiscales	en	los	tributos	locales	que	
los expresamente previstos en las normas con rango de ley o los derivados de la 
aplicación de los tratados internacionales.

2. No obstante, también podrán reconocerse los beneficios fiscales 
establecidos	en	las	respectivas	ordenanzas	fiscales,	que	incluirán,	en	la	regulación	
de aquellos, aspectos sustantivos y formales, con los límites y en los supuestos 
expresamente previstos por la ley.

3. Sin perjuicio de lo establecido en la normativa reguladora de cada tributo, 
en	los	casos	en	que	el	beneficio	fiscal	haya	de	concederse	a	instancia	de	parte,	la	
solicitud	deberá	presentarse:

a) Cuando se trate de tributos periódicos gestionados mediante padrón o 
matrícula, en el plazo establecido en la respectiva ordenanza para la presentación 
de	las	preceptivas	declaraciones	de	alta	o	modificación	y	para	el	caso	de	que	
no	esté	previsto	en	la	misma	de	forma	específica,	en	el	periodo	de	exposición	
pública del correspondiente padrón o matrícula.

No tratándose de supuestos de alta en el correspondiente padrón o matrícula 
el reconocimiento del derecho al beneficio fiscal surtirá efectos a partir del 
siguiente período a aquel en que se presentó la solicitud.

Una	vez	otorgado,	el	beneficio	fiscal	se	aplicará	en	las	sucesivas	liquidaciones	
en tanto no se alteren las circunstancias de hecho o de derecho que determinaron 
su otorgamiento, en cuyo caso se estará a lo establecido en el apartado 3 del 
artículo 79 de esta ordenanza.

b) Cuando se trate de tributos en los que se encuentre establecido el 
régimen de autoliquidación, en el plazo de presentación de la correspondiente 
autoliquidación.

c) En los restantes casos, en los plazos de presentación de la correspondiente 
declaración tributaria o al tiempo de la presentación de la solicitud del permiso 
o autorización que determine el nacimiento de la obligación tributaria, según 
proceda.

4. La prueba de la concurrencia de los requisitos establecidos por la 
normativa	de	cada	tributo	para	el	disfrute	de	los	beneficios	fiscales	corresponde	
al sujeto pasivo.

5.	Se	establece	como	condición	necesaria	por	parte	del	sujeto	pasivo	que,	
para	poder	acceder	a	bonificaciones	y	otros	beneficios	fiscales	potestativos,	habrá	
de encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, 
no pudiendo tener deuda vencida y exigible pendiente de ingreso. Con carácter 
general	las	bonificaciones	potestativas	otorgadas	en	cada	uno	de	los	tributos	
sólo tendrán efecto si la deuda se paga en periodo voluntario, exigiendo la cuota 
íntegra en caso de ser exigida por vía ejecutiva.

Capítulo IV. Las obligaciones tributarias accesorias

Artículo 16. Obligaciones tributarias accesorias.

Tienen la naturaleza de obligaciones tributarias accesorias, al tratarse de 
prestaciones pecuniarias que se deben satisfacer a la Administración tributaria y 
cuya exigencia se impone en relación con otra obligación tributaria, las obligaciones 
de satisfacer el interés de demora, los recargos por declaración extemporánea y 
los recargos del período ejecutivo, así como aquellas otras que imponga la ley.
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Artículo 17. Interés de demora.

1. El interés de demora es una prestación accesoria que se exigirá, en las 
condiciones previstas en la Ley General Tributaria y en esta ordenanza, entre 
otros,	en	los	siguientes	supuestos:

a)	Cuando	finalice	el	plazo	para	el	pago	en	período	voluntario	de	una	deuda	
resultante de una liquidación o del importe de una sanción, sin que el ingreso se 
hubiera efectuado.

b) Cuando finalice el plazo establecido para la presentación de una 
autoliquidación o declaración sin que hubiera sido presentada o, hubiera 
sido	presentada	incorrectamente,	salvo	lo	dispuesto	en	el	artículo	18	de	esta	
ordenanza relativo a la presentación de declaraciones extemporáneas sin 
requerimiento previo.

c) Cuando se suspenda la ejecución del acto, salvo en el supuesto de 
reclamaciones contra sanciones durante el tiempo que transcurra hasta la 
finalización	del	plazo	de	pago	en	período	voluntario	abierto	por	la	notificación	de	
la	resolución	que	ponga	fin	a	la	vía	administrativa.

d)	Cuando	se	inicie	el	período	ejecutivo,	salvo	lo	dispuesto	en	el	apartado	5	
del artículo 19 de esta ordenanza respecto a los intereses de demora cuando sea 
exigible el recargo ejecutivo o el recargo de apremio reducido.

e) Cuando el obligado tributario haya obtenido una devolución improcedente.

f) En los supuestos de aplazamiento o fraccionamiento.

2. El interés de demora será el interés legal del dinero vigente a lo largo del 
período	en	el	que	aquél	resulte	exigible,	incrementado	en	un	25	por	ciento,	salvo	
que la Ley de Presupuestos Generales del Estado establezca otro diferente.

No obstante, en los supuestos de aplazamiento, fraccionamiento o 
suspensión de deudas garantizadas en su totalidad mediante aval solidario de 
entidad	de	crédito	o	sociedad	de	garantía	recíproca	o	mediante	certificado	de	
seguro de caución, el interés de demora exigible será el interés legal.

Artículo 18. Recargos por declaración extemporánea sin requerimiento 
previo.

1. Los recargos por declaración extemporánea son prestaciones 
accesorias que deben satisfacer los obligados tributarios como consecuencia 
de la presentación de autoliquidaciones o declaraciones fuera de plazo sin 
requerimiento previo de la Administración tributaria.

A los efectos de este artículo, se considera requerimiento previo cualquier 
actuación administrativa realizada con conocimiento formal del obligado tributario 
conducente al reconocimiento, regularización, comprobación, inspección, 
aseguramiento o liquidación de la deuda tributaria.

2. Si la presentación de la autoliquidación o declaración se efectúa 
dentro de los 3, 6 ó 12 meses siguientes al término del plazo establecido 
para	 la	presentación	e	 ingreso,	el	 recargo	será	del	5,	10	ó	15	por	ciento,	
respectivamente. Dicho recargo se calculará sobre el importe a ingresar 
resultante de las autoliquidaciones o sobre el importe de la liquidación derivado 
de las declaraciones extemporáneas y excluirá las sanciones que hubieran podido 
exigirse y los intereses de demora devengados hasta la presentación de la 
autoliquidación o declaración.
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Si la presentación de la autoliquidación o declaración se efectúa una 
vez transcurridos 12 meses desde el término del plazo establecido para la 
presentación, el recargo será del 20 por ciento y excluirá las sanciones que 
hubieran podido exigirse. En estos casos, se exigirán los intereses de demora 
por el período transcurrido desde el día siguiente al término de los 12 meses 
posteriores	a	la	finalización	del	plazo	establecido	para	la	presentación	hasta	el	
momento en que la autoliquidación o declaración se haya presentado.

En las liquidaciones derivadas de declaraciones presentadas fuera de plazo 
sin requerimiento previo no se exigirán intereses de demora por el tiempo 
transcurrido	desde	la	presentación	de	la	declaración	hasta	la	finalización	del	
plazo de pago en período voluntario correspondiente a la liquidación que se 
practique, sin perjuicio de los recargos e intereses que corresponda exigir por la 
presentación extemporánea.

3. Cuando los obligados tributarios no efectúen el ingreso ni presenten 
solicitud de aplazamiento, fraccionamiento o compensación al tiempo de la 
presentación de la autoliquidación extemporánea, la liquidación administrativa 
que proceda por recargos e intereses de demora derivada de la presentación 
extemporánea según lo dispuesto en el apartado anterior no impedirá la exigencia 
de los recargos e intereses del período ejecutivo que correspondan sobre el 
importe de la autoliquidación.

Artículo 19. Recargos del período ejecutivo.

1. Los recargos del período ejecutivo se devengan con el inicio de dicho 
período.

Los	recargos	del	período	ejecutivo	son	de	tres	tipos:	recargo	ejecutivo,	
recargo de apremio reducido y recargo de apremio ordinario.

Dichos recargos son incompatibles entre sí y se calculan sobre la totalidad de 
la deuda no ingresada en período voluntario.

2.	El	recargo	ejecutivo	será	del	5	por	ciento	y	se	aplicará	cuando	se	satisfaga	
la	totalidad	de	la	deuda	no	ingresada	en	período	voluntario	antes	de	la	notificación	
de la providencia de apremio.

3. El recargo de apremio reducido será del 10 por ciento y se aplicará cuando 
se satisfaga la totalidad de la deuda no ingresada en período voluntario y el 
propio	recargo	antes	de	la	finalización	del	plazo	previsto	en	el	apartado	3	del	
artículo 100 de esta ordenanza.

4. El recargo de apremio ordinario será del 20 por ciento y será aplicable 
cuando	no	concurran	las	circunstancias	a	las	que	se	refieren	los	apartados	2	y	3	
de este artículo.

5.	El	 recargo	de	apremio	ordinario	es	compatible	con	 los	 intereses	de	
demora. Cuando resulte exigible el recargo ejecutivo o el recargo de apremio 
reducido no se exigirán los intereses de demora devengados desde el inicio del 
período ejecutivo.

Capítulo V. Obligados tributarios

Sección 1.ª Clases de obligados tributarios

Artículo 20. Obligados tributarios.

1. Son obligados tributarios las personas físicas o jurídicas y las entidades 
a las que la normativa tributaria impone el cumplimiento de obligaciones 
tributarias.
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2.	Los	obligados	tributarios	son	los	señalados	por	la	Ley	General	Tributaria;	
entre	otros:

a) Los contribuyentes.

b) Los sustitutos del contribuyente.

c) Los sucesores.

d)	Los	beneficiarios	de	supuestos	de	exención,	devolución	o	bonificaciones	
tributarias, cuando no tengan la condición de sujetos pasivos.

3. También tendrán la consideración de obligados tributarios aquellos a 
quienes la normativa tributaria impone el cumplimiento de obligaciones tributarias 
formales.

4. Tendrán además la consideración de obligados tributarios, en las leyes 
en que así se establezca, las herencias yacentes, comunidades de bienes y 
demás entidades que, carentes de personalidad jurídica, constituyen una unidad 
económica o un patrimonio separado susceptible de imposición.

5.	Asimismo	tendrán	el	carácter	de	obligados	tributarios	los	responsables	
solidarios	o	subsidiarios	de	la	deuda	tributaria	a	que	se	refiere	el	artículo	24	de	
esta ordenanza.

6. La concurrencia de varios obligados tributarios en un mismo presupuesto 
de una obligación determinará que queden solidariamente obligados frente a la 
Administración tributaria municipal al cumplimiento de todas las prestaciones, 
salvo que por ley se disponga expresamente otra cosa. Cuando la Administración 
municipal sólo conozca la identidad de un titular practicará y notificará 
las liquidaciones tributarias a nombre del mismo, quien vendrá obligado a 
satisfacerlas si no solicita su división. A tal efecto, para que proceda la división 
será indispensable que el solicitante facilite los datos personales y el domicilio 
de los restantes obligados al, así como la proporción en que cada uno de ellos 
participe en el dominio o derecho transmitido.

Artículo 21. Sujetos pasivos: contribuyente y sustituto del 
contribuyente.

1. Es sujeto pasivo el obligado tributario que, según la ordenanza de cada 
tributo, de acuerdo con la ley, debe cumplir la obligación tributaria principal, así 
como las obligaciones formales inherentes a la misma, sea como contribuyente o 
como sustituto del mismo.

2. Es contribuyente el sujeto pasivo que realiza el hecho imponible.

3. Es sustituto el sujeto pasivo que, por imposición de la ley y de la ordenanza 
fiscal	reguladora	del	tributo	y	en	lugar	del	contribuyente,	está	obligado	a	cumplir	
la obligación tributaria principal, así como las obligaciones formales inherentes a 
la misma.

El sustituto podrá exigir del contribuyente el importe de las obligaciones 
tributarias	satisfechas,	salvo	que	la	ley	señale	otra	cosa.

Sección 2.ª Sucesores

Artículo 22. Sucesores de personas físicas.

1. A la muerte de los obligados tributarios, las obligaciones tributarias 
pendientes se transmitirán a los herederos, sin perjuicio de lo que establece 
la legislación civil en cuanto a la adquisición de la herencia. Las referidas 
obligaciones tributarias se transmitirán a los legatarios en las mismas condiciones 
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que las establecidas para los herederos cuando la herencia se distribuya a través 
de legados y en los supuestos en que se instituyan legados de parte alícuota.

En ningún caso se transmitirán las sanciones. Tampoco se transmitirá 
la obligación del responsable salvo que se hubiera notificado el acuerdo de 
derivación de responsabilidad antes del fallecimiento.

2. No impedirá la transmisión a los sucesores de las obligaciones tributarias 
devengadas el hecho de que a la fecha de la muerte del causante la deuda 
tributaria no estuviera liquidada, en cuyo caso las actuaciones se entenderán 
con	cualquiera	de	ellos,	debiéndose	notificar	la	liquidación	que	resulte	de	dichas	
actuaciones a todos los interesados que consten en el expediente.

3. Mientras la herencia se encuentre yacente, el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias del causante corresponderá al representante de 
la herencia yacente o a quien deba considerarse como tal de acuerdo con lo 
dispuesto	en	el	apartado	3	del	artículo	45	de	la	Ley	General	Tributaria.

Las actuaciones administrativas que tengan por objeto la cuantificación, 
determinación y liquidación de las obligaciones tributarias del causante deberán 
realizarse o continuarse con el representante de la herencia yacente. Si al término 
del procedimiento no se conocieran los herederos, las liquidaciones se realizarán 
a nombre de la herencia yacente.

Las	obligaciones	tributarias	a	que	se	refiere	el	párrafo	anterior	y	las	que	
fueran transmisibles por causa de muerte podrán satisfacerse con cargo a los 
bienes de la herencia yacente.

4. En estos supuestos, el procedimiento de recaudación será el establecido 
en el apartado 1 del artículo 177 de la Ley General Tributaria. 

Artículo 23. Sucesores de personas jurídicas y entidades sin 
personalidad.

1. Las obligaciones tributarias pendientes de las sociedades y entidades 
con personalidad jurídica disueltas y liquidadas en las que la ley limita la 
responsabilidad patrimonial de los socios, partícipes o cotitulares se transmitirán 
a éstos, que quedarán obligados solidariamente hasta el límite del valor de la 
cuota de liquidación que les corresponda.

Las obligaciones tributarias pendientes de las sociedades y entidades 
con personalidad jurídica disueltas y liquidadas en las que la ley no limita la 
responsabilidad patrimonial de los socios, partícipes o cotitulares se transmitirán 
íntegramente a éstos, que quedarán obligados solidariamente a su cumplimiento.

2. El hecho de que la deuda tributaria no estuviera liquidada en el momento 
de producirse la extinción de la personalidad jurídica de la sociedad o entidad 
no impedirá la transmisión de las obligaciones tributarias devengadas a los 
sucesores, pudiéndose entender las actuaciones con cualquiera de ellos.

3. En los supuestos de extinción o disolución sin liquidación de sociedades 
mercantiles, las obligaciones tributarias pendientes de las mismas se 
transmitirán	a	las	personas	o	entidades	que	sucedan	o	que	sean	beneficiarias	
de la correspondiente operación. Esta norma también será aplicable a cualquier 
supuesto de cesión global del activo y pasivo de una sociedad mercantil.

4.	En	caso	de	disolución	de	fundaciones	o	entidades	a	las	que	se	refiere	el	
apartado	4	del	artículo	35	de	la	Ley	General	Tributaria,	las	obligaciones	tributarias	
pendientes de las mismas se transmitirán a los destinatarios de los bienes y 
derechos de las fundaciones o a los partícipes o cotitulares de dichas entidades.
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5.	Las	sanciones	que	pudieran	proceder	por	las	infracciones	cometidas	por	
las	sociedades	y	entidades	a	las	que	se	refiere	este	artículo	serán	exigibles	a	
los sucesores de las mismas, en los términos establecidos en los apartados 
anteriores, hasta el límite del valor de la cuota de liquidación que les corresponda.

6. En los supuestos previstos en este artículo, el procedimiento de 
recaudación será el regulado en el apartado 2 del artículo 177 de la Ley General 
Tributaria.

Sección 3.ª Responsables tributarios

Artículo 24. Responsabilidad tributaria.

1.	Las	ordenanzas	fiscales	podrán,	de	conformidad	con	la	ley,	configurar	
como responsables de la deuda tributaria, junto a los deudores principales, a 
otras personas o entidades, solidaria o subsidiariamente. A estos efectos, 
se	considerarán	deudores	principales	los	obligados	tributarios	señalados	en	el	
apartado 2 del artículo 20 de esta ordenanza, sin perjuicio de lo dispuesto por la 
ley.

2. Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre 
subsidiaria.

3. Cuando sean dos o más los responsables subsidiarios o solidarios de una 
misma deuda, ésta podrá exigirse íntegramente a cualquiera de ellos, en los 
términos previstos en el artículo 20 de esta ordenanza.

4. La responsabilidad alcanzará a la totalidad de la deuda tributaria exigida 
en período voluntario.

Cuando, transcurrido el período voluntario que se concederá al responsable 
para el ingreso, no se efectúe el pago, se iniciará el período ejecutivo y se 
exigirán los recargos e intereses que procedan.

La responsabilidad no alcanzará a las sanciones, salvo las excepciones que se 
establezcan por ley.

5.	La	derivación	de	la	acción	administrativa	para	exigir	el	pago	de	la	deuda	
tributaria a los responsables requerirá un acto administrativo en el que, previa 
audiencia del interesado, se declare la responsabilidad y se determine su alcance 
y extensión, de conformidad con lo previsto en los artículos 174 a 176 de la Ley 
General Tributaria.

El inicio del expediente para declarar esta responsabilidad corresponderá a la 
Tesorería Municipal.

Con anterioridad a esa declaración, podrán adoptarse las medidas cautelares 
del	artículo	81	y	realizar	actuaciones	de	investigación,	con	las	facultades	previstas	
en los artículos 142 y 162, todos de la Ley General Tributaria.

6. La responsabilidad podrá ser declarada en cualquier momento posterior a 
la práctica de la liquidación o a la presentación de la autoliquidación, salvo que la 
ley disponga otra cosa.

En el supuesto de liquidaciones administrativas, si la declaración de 
responsabilidad se efectúa con anterioridad al vencimiento del período voluntario 
de pago, la competencia para dictar el acto administrativo de declaración de 
responsabilidad corresponde al órgano competente para dictar la liquidación.

Artículo 25. Responsables solidarios.

1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias las siguientes 
personas	o	entidades:
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a) Las que sean causantes o colaboren activamente en la realización de una 
infracción tributaria. Su responsabilidad también se extenderá a la sanción.

b) Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo a) anterior, los partícipes o 
cotitulares	de	las	entidades	a	que	se	refiere	el	apartado	4	del	artículo	35	de	la	
Ley General Tributaria, en proporción a sus respectivas participaciones respecto a 
las obligaciones tributarias materiales de dichas entidades.

c) Las que sucedan por cualquier concepto en la titularidad o ejercicio 
de explotaciones o actividades económicas, por las obligaciones tributarias 
contraídas del anterior titular y derivadas de su ejercicio. Lo dispuesto en el 
párrafo anterior no será aplicable a los adquirentes de elementos aislados, salvo 
que dichas adquisiciones, realizadas por una o varias personas o entidades, 
permitan la continuación de la explotación o actividad.

La	responsabilidad	a	que	se	refiere	el	primer	párrafo	de	esta	letra	no	será	
aplicable a los supuestos de sucesión por causa de muerte.

Lo dispuesto en el primer párrafo de esta letra no será aplicable a los 
adquirentes de explotaciones o actividades económicas pertenecientes a un 
deudor concursado cuando la adquisición tenga lugar en un procedimiento 
concursal.

2. Asimismo, responderán solidariamente del pago de la deuda tributaria 
pendiente, hasta el importe del valor de los bienes o derechos que se hubieren 
podido	embargar	o	enajenar,	las	siguientes	personas	o	entidades:

a) Las que sean causantes o colaboren en la ocultación o transmisión de 
bienes	o	derechos	del	obligado	al	pago	con	la	finalidad	de	impedir	la	actuación	de	
la Administración tributaria.

b) Las que por culpa o negligencia incumplan las órdenes de embargo.

c) Las que, con conocimiento del embargo, medida cautelar o la constitución 
de garantía, colaboren o consientan en el levantamiento de los bienes o derechos 
embargados o de aquellos bienes o derechos sobre los que se haya constituido la 
medida cautelar o la garantía.

d) Las personas o entidades depositarias de los bienes del deudor que, 
una vez recibida la notificación del embargo, colaboren o consientan en el 
levantamiento de aquéllos.

3. En los supuestos de responsabilidad solidaria, a falta de pago de la deuda 
por	el	deudor	principal	y	sin	perjuicio	de	la	responsabilidad	de	éste,	la	Hacienda	
Municipal podrá reclamar aquélla de los responsables solidarios, si los hubiere.

Se entenderá producida la falta de pago de la deuda tributaria una vez 
transcurrido el período voluntario sin haberse satisfecho la deuda.

Artículo 26. Responsables subsidiarios.

1. Serán responsables subsidiarios de las obligaciones tributarias, aparte de 
los	que	señale	la	ordenanza	del	Tributo:

a)	Sin	perjuicio	de	lo	dispuesto	en	el	párrafo	a)	del	apartado	1	del	artículo	25	
de esta ordenanza, los administradores de hecho o de derecho de las personas 
jurídicas que, habiendo éstas cometido infracciones tributarias, no hubiesen 
realizado los actos necesarios que sean de su incumbencia para el cumplimiento 
de las obligaciones y deberes tributarios, hubiesen consentido el incumplimiento 
por quienes de ellos dependan o hubiesen adoptado acuerdos que posibilitasen 
las infracciones. Su responsabilidad también se extenderá a las sanciones.
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b) Los administradores de hecho o de derecho de aquellas personas jurídicas 
que hayan cesado en sus actividades, por las obligaciones tributarias devengadas 
de éstas que se encuentren pendientes en el momento del cese, siempre que 
no hubieran hecho lo necesario para su pago o hubieren adoptado acuerdos o 
tomado medidas causantes del impago.

c) Los integrantes de la administración concursal y los liquidadores de 
sociedades y entidades en general que no hubiesen realizado las gestiones 
necesarias para el íntegro cumplimiento de las obligaciones tributarias 
devengadas con anterioridad a dichas situaciones e imputables a los respectivos 
obligados tributarios. De las obligaciones tributarias y sanciones posteriores a 
dichas situaciones responderán como administradores cuando tengan atribuidas 
funciones de administración.

d) Los adquirentes de bienes afectos por ley al pago de la deuda tributaria, 
en los términos del artículo 79 de la Ley General Tributaria.

2. La derivación de la acción administrativa a los responsables subsidiarios 
requerirá la previa declaración de fallido del deudor principal y de los demás 
responsables solidarios.

Sección 4.ª El domicilio fiscal

Artículo 27. Domicilio fiscal.

1.	El	domicilio	fiscal	es	el	lugar	de	localización	del	obligado	tributario	en	sus	
relaciones con la Administración tributaria.

a) Para las personas físicas, el lugar donde tengan su residencia habitual. 
No obstante, para las personas físicas que desarrollen principalmente actividades 
económicas, en los términos que se determinen reglamentariamente, la 
Administración	tributaria	municipal	podrá	considerar	como	domicilio	fiscal	el	lugar	
donde esté efectivamente centralizada la gestión administrativa y la dirección de 
las actividades desarrolladas.

Si no pudiera establecerse dicho lugar, prevalecerá aquel donde radique el 
mayor valor del inmovilizado en el que se realicen las actividades económicas.

b)	Para	las	personas	jurídicas	y	las	entidades	a	las	que	se	refiere	el	apartado	
4 del artículo 20 de esta ordenanza, su domicilio social, siempre que en él 
esté efectivamente centralizada su gestión administrativa y la dirección de sus 
negocios. En otro caso, se atenderá al lugar en el que se lleve a cabo dicha 
gestión o dirección.

Cuando no pueda determinarse el lugar del domicilio fiscal de acuerdo 
con los criterios anteriores prevalecerá aquel donde radique el mayor valor del 
inmovilizado.

2. Los obligados tributarios deberán comunicar su domicilio fiscal y el 
cambio del mismo a la Administración tributaria municipal, mediante declaración 
expresa a tal efecto, sin que el cambio de domicilio produzca efecto frente a 
la Administración, hasta que se cumpla con dicho deber de comunicación. La 
Administración	podrá	comprobar	y	rectificar	el	domicilio	fiscal	declarado	por	los	
obligados tributarios.

Los obligados tributarios que residan fuera del término municipal, para 
cuanto	se	refiere	a	sus	relaciones	con	la	Administración	tributaria	municipal,	
vendrán obligados a designar un representante con domicilio en el término 
municipal de Las Torres de Cotillas.
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3. El incumplimiento de la obligación establecida en el número anterior 
constituirá infracción leve.

Capítulo VI. La deuda tributaria

Sección 1.ª Disposición general

Artículo 28. Deuda tributaria.

1. La deuda tributaria estará constituida por la cuota o cantidad a ingresar 
que resulte de la obligación principal, o de las obligaciones de realizar pagos a 
cuenta, determinada, conforme a la ley, según las ordenanzas de cada Tributo.

2.	Además,	la	deuda	tributaria,	estará	integrada,	en	su	caso,	por:

a) El interés de demora.

b) Los recargos por declaración extemporánea.

c) Los recargos del período ejecutivo.

d) Los recargos exigibles legalmente sobre las bases o cuotas.

3. Las sanciones tributarias no formarán parte de la deuda tributaria, pero 
en su recaudación se aplicará la misma normativa que para cuales quiera de los 
componentes de la deuda tributaria.

Sección 2.ª El pago

Subsección	1.ª	Normas	generales

Artículo 29. Legitimación, lugar de pago y forma de pago.

1. Cualquier persona puede efectuar el pago, salvo que al órgano competente 
para la recaudación le conste con carácter previo y de forma fehaciente la 
oposición del deudor. La oposición del deudor no surtirá efectos respecto de 
cualquier persona obligada a realizar el ingreso en virtud de una disposición legal 
o reglamentaria.

El tercero que pague la deuda no estará legitimado para ejercitar ante la 
Administración los derechos que corresponden al obligado al pago. Sin embargo, 
podrá ejercitar los derechos que deriven a su favor exclusivamente del acto del 
pago.

2. El pago de las deudas podrá realizarse en las entidades que presten el 
servicio de caja y entidades colaboradoras, directamente o por vía telemática, 
cuando así esté establecido por el órgano municipal competente.

3. Los pagos realizados a órganos no competentes para recibirlos o personas 
no autorizadas para ello no liberarán al deudor de su obligación de pago, sin 
perjuicio de las responsabilidades de todo orden en que incurra el perceptor 
indebido.

4. En el procedimiento administrativo de apremio, cuando el importe obtenido 
fuera	insuficiente	para	liquidar	íntegramente	la	totalidad	de	los	componentes	
de una misma deuda, la aplicación se realizará en primer lugar a las costas y 
seguida y proporcionalmente, al principal de la deuda y a los recargos del período 
ejecutivo, cancelándose en último lugar los intereses de demora devengados.

Artículo 30. Medios y momento del pago en efectivo.

1. El pago de las deudas y sanciones tributarias que deba realizarse en 
efectivo se podrá hacer siempre en dinero de curso legal.
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Asimismo se podrá realizar por alguno de los siguientes medios, con los 
requisitos y condiciones que para cada uno de ellos se establecen en la presente 
ordenanza	y	siguiendo	los	procedimientos	que	se	dispongan	en	cada	caso:

a) Cheque.

b) Tarjeta de crédito y débito.

c) Transferencia bancaria.

d) Domiciliación bancaria.

e) Giro postal.

f) Cualesquiera otros que se autoricen por el órgano municipal competente.

Será	admisible	el	pago	por	los	medios	a	los	que	se	refieren	las	letras	b),	c),	
d) y e) en aquellos casos en los que así se establezca.

2. El pago en efectivo de las deudas no tributarias se efectuará por los 
medios que autorice su propia normativa.

Si no se hubiera dispuesto regla especial, el pago deberá realizarse por los 
medios citados en el apartado anterior.

3. Se entiende pagada en efectivo una deuda cuando se ha realizado el 
ingreso de su importe en las cajas de las entidades colaboradoras o entidades 
que, en su caso, presten el servicio de caja o demás personas o entidades 
autorizadas para recibir el pago.

4. No obstante, cuando el pago se realice a través de entidades de depósito 
u	otras	personas	autorizadas,	la	entrega	al	deudor	del	justificante	de	ingreso	
liberará	a	éste	desde	la	fecha	que	se	consigne	en	el	justificante	y	por	el	importe	
que	figure	en	él,	quedando	obligada	la	entidad	o	intermediario	financiero	frente	a	
la	Hacienda	municipal	desde	ese	momento	y	por	dicho	importe,	salvo	que	pudiera	
probarse fehacientemente la inexactitud de la fecha o el importe que conste en la 
validación	del	justificante.

5.	Las	órdenes	de	pago	dadas	por	el	deudor	a	las	entidades	de	depósito	y	
otras personas autorizadas para recibir el pago no surtirán por sí solas efectos 
frente	a	la	Hacienda	municipal,	sin	perjuicio	de	las	acciones	que	correspondan	al	
ordenante frente a la entidad o persona responsable del incumplimiento.

6. La utilización de cualquier medio de pago distinto a la entrega de dinero 
efectivo de curso legal en entidades colaboradoras no podrá implicar gasto alguno 
para su tramitación a cargo del Ayuntamiento.

Si así no fuere, el gasto cargado al Ayuntamiento será automáticamente 
resarcido del importe abonado al mismo, continuándose el procedimiento 
recaudatorio por el resto de la cantidad adeudada pendiente de abono.

Artículo 31. Pago mediante cheque.

1. Los pagos que deban efectuarse en las cajas municipales podrán hacerse 
mediante cheque, que deberá reunir, además de los requisitos generales exigidos 
por	la	legislación	mercantil,	los	siguientes:

a) Ser nominativo a favor del Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas.

b) Ya sea bancario o de cuenta corriente, estar debidamente conformado o 
certificado	por	la	entidad	de	crédito,	en	fecha	y	forma.

c)	El	nombre	o	razón	social	del	librador,	que	se	expresará	debajo	de	la	firma	
con toda claridad.

NPE: A-100220-710



Página 2771Número 33 Lunes, 10 de febrero de 2020

La entrega del cheque liberará al obligado al pago por el importe satisfecho, 
que podrá contraerse a uno o varios débitos para su pago de forma simultánea, 
cuando sea hecho efectivo. En tal caso, surtirá efectos desde la fecha en que 
haya tenido entrada en la caja correspondiente.

La parte no hecha efectiva de un cheque, una vez transcurrido el período 
voluntario, dará lugar a la expedición del correspondiente título ejecutivo de la 
parte no pagada para su cobro en vía de apremio. Si el cheque estaba válidamente 
conformado	o	certificado,	le	será	exigido	a	la	Entidad	que	lo	conformó	o	certificó;	
en otro caso le será exigido al deudor.

2. En el caso de entrega en las entidades colaboradoras o entidades que 
pudieran prestar el servicio de caja, la admisión de cheques, como medio de 
pago deberá reunir además de los requisitos exigidos por la legislación mercantil, 
las	siguientes:

a) Ser nominativo a favor del Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas y 
cruzado.

b)	Estar	debidamente	conformado	o	certificado	por	la	Entidad	de	crédito	en	
fecha y forma.

La admisión de cheques que incumplan alguno de los requisitos anteriores 
quedará a riesgo de la entidad que los acepte, sin perjuicio de las acciones que 
correspondan a dicha entidad contra el obligado al pago.

No	obstante,	cuando	un	cheque	válidamente	conformado	o	certificado	no	
pueda ser hecho efectivo en todo o en parte, una vez transcurrido el período 
voluntario, se dictará providencia de apremio por la parte no pagada para su 
cobro	en	vía	de	apremio	y	le	será	exigido	a	la	entidad	que	lo	conformó	o	certificó.

La entrega del cheque en la entidad que, en su caso, preste el servicio de caja 
liberará al deudor por el importe satisfecho, cuando sea hecho efectivo. En tal 
caso, surtirá efectos desde la fecha en que haya tenido entrada en dicha entidad. 
Ésta	validará	el	correspondiente	justificante	de	ingreso	en	el	que	consignará	la	
fecha y el importe del pago, quedando desde ese momento la entidad obligada 
ante	la	Hacienda	pública.

El importe del cheque podrá contraerse a un solo débito o comprender varios 
débitos para su pago de forma simultánea.

Artículo 32. Pago mediante tarjeta de crédito y débito.

1. Será admisible el pago mediante tarjetas de crédito y débito, siempre que 
la	tarjeta	a	utilizar	se	encuentre	incluida	entre	las	que,	a	tal	fin,	sean	admitidas	
por la Administración tributaria municipal.

2. El límite de los pagos a realizar vendrá determinado por el asignado 
por la entidad emisora individualmente a cada tarjeta y que, en ningún caso, 
podrá superar la cantidad que se establezca por el órgano municipal competente 
por cada documento de ingreso, no pudiendo simultanearse, para un mismo 
documento de ingreso, con cualquier otro de los medios de pago admitidos.

3. Los importes ingresados por los obligados al pago a través de tarjetas de 
crédito o débito no podrán ser minorados como consecuencia de descuentos en la 
utilización de tales tarjetas o por cualquier otro motivo.

4. Los ingresos efectuados por medio de tarjeta de crédito y débito, se 
entenderán realizados en el día en que aquellos hayan tenido entrada en las 
cuentas corrientes municipales.
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Artículo 33. Pago mediante transferencia bancaria.

1. Será admisible el pago mediante transferencia bancaria a alguna de las 
cuentas corrientes municipales únicamente en aquellos supuestos en que así se 
le comunique al obligado al pago por los órganos municipales competentes.

2. El mandato de la transferencia será por importe igual al de la deuda; 
habrá de expresar el concepto tributario concreto a que el ingreso corresponda, 
y	contener	el	pertinente	detalle	cuando	el	ingreso	se	refiera	y	haya	de	aplicarse	a	
varios conceptos.

3. Simultáneamente al mandato de transferencia el ordenante pondrá en 
conocimiento de los órganos municipales competentes la fecha, importe y la 
Entidad	financiera	receptora	de	la	transferencia,	así	como	el	concepto	o	conceptos	
tributarios a que corresponde.

4. Se considerará momento del pago la fecha en que haya tenido entrada 
el importe correspondiente en las cuentas corrientes municipales, quedando 
liberado	desde	ese	momento	el	obligado	al	pago	frente	a	la	Hacienda	municipal.

Artículo 34. Pago mediante domiciliación bancaria.

1. El pago mediante domiciliación bancaria se realizará en los supuestos y 
con los requisitos regulados en este artículo.

2. En el supuesto de aplazamientos, fraccionamientos y otros ingresos 
distintos	de	los	de	vencimiento	periódico	y	notificación	colectiva,	la	domiciliación	
bancaria	deberá	ajustarse	a	los	siguientes	requisitos:

a) Que el obligado al pago sea titular de la cuenta en que domicilie el pago y 
que dicha cuenta se encuentre abierta en una entidad de depósito.

b) En una cuenta que no sea de titularidad del obligado, siempre que el 
titular de dicha cuenta autorice la domiciliación. En este supuesto deberá constar 
fehacientemente la identidad y el consentimiento del titular, así como la relación 
detallada de los recibos que se domicilien en esta cuenta.

3.	El	pago	de	los	tributos	periódicos	que	son	objeto	de	notificación	colectiva	
podrá realizarse mediante domiciliación en entidades de depósito, ajustándose a 
las	condiciones	que	se	detallan	a	continuación:

a) Solicitud especifica a la Administración municipal según modelo 
normalizado en anexo I de la presente Ordenanza. El pago podrá domiciliarse en 
una cuenta que no sea de titularidad del obligado, siempre que el titular de dicha 
cuenta autorice la domiciliación.

b) Las domiciliaciones de pago tendrán validez por tiempo indefinido, 
pudiéndose anular en cualquier momento. Asimismo podrán trasladarse a 
otras entidades de depósito, poniéndolo en conocimiento de la Administración 
municipal	dentro	del	plazo	a	que	se	refiere	el	apartado	siguiente.

c) El Ayuntamiento establecerá, en cada momento, la fecha límite para la 
admisión de solicitudes de domiciliación y traslado y el período a partir del cual 
surtirán efecto.

4. Los pagos efectuados mediante domiciliación bancaria se entenderán 
realizados en la fecha de cargo en cuenta de dichas domiciliaciones, 
considerándose justificante del ingreso el que a tal efecto expida la entidad 
de depósito donde se encuentre domiciliado el pago, debiendo recoger como 
mínimo los datos que se establezcan por el órgano municipal competente, pero 
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el	Ayuntamiento	no	podrá	expedir	justificante	de	pago	o	certificados	de	no	deuda	
hasta	que	se	cierren	los	correspondientes	ficheros	de	domiciliación.

5.	Desde	el	momento	de	cargo	en	cuenta	el	recibo	se	entiende	pagado	a	
todos los efectos, y solo se puede devolver por los procedimientos establecidos 
en la normativa tributaria. Si el contribuyente considera indebido el cargo en 
cuenta, deberá solicitar de la Administración tributaria su devolución conforme a 
los procedimientos de devolución de ingresos indebidos regulados en el artículo 
141 y siguientes de esta Ordenanza.

6.	Devolución	del	pago	realizado	por	domiciliación	bancaria:	La	entidad	de	
crédito no puede proceder a la devolución de los pagos por domiciliación de 
cualquier tributo o tasa municipal independientemente de quien sea el gestor 
del cobro de los mimos. En los supuestos de incidencia e incorrecciones en la 
cuenta	corriente	se	admitirá	la	retrocesión	hasta	un	límite	máximo	de	5	días	
hábiles desde la fecha de cargo en cuenta indicada en el soporte magnético. Con 
posterioridad a esa fecha la entidad de crédito, deberá denegar la devolución 
instada por el contribuyente de conformidad con el presente artículo, indicando 
al usuario de los servicios de pago que tiene a su disposición el procedimiento de 
reclamación de devolución de ingresos indebidos ante la Administración.

En el caso de que la entidad de crédito realizara indebidamente devoluciones 
o retrocesiones de recibos domiciliados fuera de los plazos indicados en el párrafo 
anterior, deberá ingresar íntegramente al Ayuntamiento el importe indebidamente 
devuelto	o	retrocedido,	sin	perjuicio	de	su	responsabilidad	por	 los	daños	y	
perjuicios que su actuación pueda deparar al Ayuntamiento.

7. La solicitud de domiciliación y la baja de la misma se puede formalizar, de 
las	maneras	siguientes:

•	Por	 internet,	mediante	 comunicación,	a	 través	de	 la	Oficina	Virtual	
Tributaria o mediante correo electrónico.

•	Por	teléfono	a	través	del	Centro	de	Atención	Telemática.

•	Presencialmente	o	a	 través	de	 la	banca	electrónica	de	 las	entidades	
financieras.

•	Presencialmente,	en	la	Oficina	de	Recaudación	Municipal.

8.	En	los	supuestos	de	recibos	domiciliados,	no	se	remitirá	al	domicilio	del	
contribuyente el documento de pago. Los datos de la deuda se incorporarán en el 
soporte magnético que origine el correspondiente cargo en cuenta.

El	Ayuntamiento	podrá	realizar	un	aviso	al	correo	electrónico	y/o	al	teléfono	
móvil consignado por el interesado a efectos de avisos, informando del día en que 
se efectuará el cargo en cuenta.

El obligado al pago podrá solicitar información aclaratoria del recibo a través 
de	la	Oficina	virtual	tributaria,	presencialmente	o	por	teléfono.

Artículo 35. Pago mediante giro postal.

Cuando	así	se	indique	en	la	notificación,	los	pagos	en	efectivo	de	las	deudas	
tributarias que hayan de realizarse en las Cajas municipales podrán efectuarse 
mediante giro postal. Los sujetos pasivos consignarán, sucintamente, en el “talón 
para el destinatario” que integra el impreso de imposición, los datos referentes al 
remitente y domicilio, sujeto pasivo, tributo o exacción de que se trate, período 
impositivo, número de recibo o liquidación, objeto tributario y, en su caso, 
situación del mismo. Sin perjuicio de lo anterior, al mismo tiempo de imponer 
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el	giro,	cursarán	el	ejemplar	de	la	declaración	o	notificación,	según	los	casos,	al	
Ayuntamiento	de	Las	Torres	de	Cotillas,	consignando	en	dicho	ejemplar,	la	Oficina	
de correos o estafeta en que se haya impuesto el giro, fecha de imposición y 
número que aquélla le haya asignado.

Los ingresos por este medio se entenderán a todos los efectos realizados en 
el día en que el giro se haya impuesto.

Artículo 36. Sistema especial de pago.

Tendrán	una	bonificación	de	hasta	el	5%	por	100	en	la	cuota	líquida,	los	
obligados tributarios que domicilien y se acojan al sistema especial de pagos 
de alguna de sus deudas de tributos de vencimiento periódico en una entidad 
financiera,	según	las	condiciones	y	el	modelo	específico	de	domiciliación	que,	a	
estos efectos, establezca la Corporación.

Será la ordenanza de cada uno de los tributos de vencimiento periódico la 
que	regule	las	condiciones	de	aplicación	de	dicha	bonificación	y	el	correspondiente	
sistema especial de pago.

La	Administración	Municipal	concederá	esta	bonificación	a	todos	los	recibos	
que	figuren	como	domiciliados	y	que	se	acojan	al	sistema	de	pago	establecido	
en la correspondiente ordenanza reguladora del tributo, a no ser que estos sean 
devueltos	por	la	Entidad	financiera	por	causas	imputables	al	interesado.	

Las	bonificaciones	por	domiciliación	de	deudas	de	tributos	de	vencimiento	
periódico	serán	compatibles	con	el	resto	de	las	bonificaciones	por	otros	conceptos	
que	figuran	en	las	ordenanzas	fiscales	correspondientes.

Artículo 37. Justificantes y certificaciones de pago.

1.	El	que	pague	una	deuda	tendrá	derecho	a	que	se	le	entregue	justificante	
del pago realizado.

El pago de las deudas tributarias solamente se justificará mediante la 
exhibición del documento que, de los enumerados en el apartado siguiente, 
proceda.

2.	Los	justificantes	del	pago	en	efectivo	serán,	según	los	casos:

a) Los recibos.

b) Las cartas de pago suscritas o validadas por órganos competentes o por 
entidades autorizadas para recibir el pago.

c)	Las	certificaciones	acreditativas	del	ingreso	efectuado.

d) Cualquier otro documento al que se otorgue expresamente el carácter de 
justificante	de	pago	por	el	órgano	municipal	competente.

3. Los justificantes de pago en efectivo deberán indicar, al menos, las 
siguientes	circunstancias:

a)	Nombre	y	apellidos	o	razón	social	completa,	número	de	identificación	
fiscal,	si	consta,	y	domicilio	del	deudor.

b)	Concepto,	importe	de	la	deuda	y	período	a	que	se	refiere.

c) Fecha de pago.

d) Órgano, persona o entidad que lo expide.

4.	Cuando	los	justificantes	de	pago	se	extiendan	por	medios	mecánicos,	las	
circunstancias del apartado anterior podrán expresarse en clave o abreviatura 
suficientemente identificadoras, en su conjunto, del deudor y de la deuda 
satisfecha	a	que	se	refieran.
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5.	El	deudor	podrá	solicitar	de	la	Administración	certificación	acreditativa	del	
pago efectuado quedando ésta obligada a expedirla.

Artículo 37 bis. Entidades colaboradoras.

1. Serán entidades colaboradoras en la recaudación las entidades de crédito 
autorizadas expresamente por el Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas. La 
colaboración	podrá	ser	del	servicio	de	cobro	en	ventanilla,	telemático	y/o	por	
domiciliación bancaria.

2. La prestación del servicio de colaboración no será retribuida.

3. Las entidades colaboradoras de la recaudación deberán ajustar 
estrictamente sus actuaciones a las directrices contenidas en el acuerdo de 
autorización, que determinará las condiciones y formas de prestación del 
servicio y en el que necesariamente habrá de contemplarse la exigencia de 
responsabilidad para el supuesto de incumplimiento de dichas normas.

4. Las entidades de crédito y demás colaboradoras en ningún caso tendrán el 
carácter de órganos de la recaudación local.

Subsección	2.ª	Aplazamiento	y	fraccionamiento.

Artículo 38. Deudas aplazables.

1. El pago de las deudas tributarias y demás de derecho público podrá 
aplazarse	o	fraccionarse	en	los	términos	previstos	en	los	artículos	65	y	82	de	la	
Ley General Tributaria y en la presente ordenanza.

2.	El	deudor	deberá	justificar	las	dificultades	de	tesorería,	así	como,	en	su	
caso, el endeudamiento o su estado de insolvencia inminente. Se considera en 
estado de insolvencia inminente el deudor que prevea que no podrá cumplir 
regular y puntualmente sus obligaciones.

3. Previa solicitud de los interesados, por resolución expresa de la Alcaldía o 
concejal	en	quien	delegue,	se	autorizará	el	aplazamiento	y/o	fraccionamiento	de	
pago	con	arreglo	a	las	siguientes	normas	generales:

a)	No	podrán	ser	aplazadas	deudas	de	importe	inferior	a	125	Euros.

b) El aplazamiento de pago no podrá superar en ningún caso los siguientes 
plazos:

-	Para	deudas	entre	125	y	600	Euros:	3	meses	desde	la	aprobación	del	
aplazamiento.

-	Para	deudas	superiores	a	600:	hasta	un	máximo	de	6	meses	desde	la	
aprobación del aplazamiento.

c) El fraccionamiento de pago no podrá superar en ningún caso los siguientes 
plazos:

-	Para	deudas	entre	125	y	250	Euros:	3	meses	desde	la	aprobación	del	
fraccionamiento.

-	Para	deudas	entre	250	y	600	Euros:	6	meses	desde	la	aprobación	del	
fraccionamiento.

-	Para	deudas	entre	600	y	3.000	Euros:	12	meses	desde	la	aprobación	del	
fraccionamiento.

-	Para	deudas	entre	3.000	y	4.000:	16	meses	desde	 la	aprobación	del	
fraccionamiento.

-	Para	deudas	entre	4.000	y	6.000:	18	meses	desde	 la	aprobación	del	
fraccionamiento.
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-	Para	deudas	entre	6.000	y	8.000:	20	meses	desde	 la	aprobación	del	
fraccionamiento.

-	Para	deudas	superiores	a	8.000	Euros:	hasta	un	máximo	de	24	meses	
desde la aprobación del fraccionamiento. 

d) Toda deuda superior a 6.000 Euros de la que se solicite su aplazamiento 
y	18.000	en	caso	de	fraccionamiento	será	requisito	imprescindible	garantizar	el	
importe de la misma conforme a las normas contenidas en el Reglamento General 
de Recaudación.

e) No se exigirán intereses de demora en los aplazamientos y 
fraccionamientos de pago de deudas de vencimiento periódico, siempre que la 
solicitud se hubiere formulado en período voluntario y el pago total se produzca 
en el mismo ejercicio que el de su devengo. 

f) Excepcionalmente se podrá conceder fraccionamiento de deudas por 
periodos más largos que los enumerados anteriormente siempre que concurran 
las	siguientes	circunstancias	en	el	momento	de	la	solicitud:

En	el	caso	de	personas	físicas:

•	Cuando	se	encuentren	en	situación	 legal	de	desempleo	o	se	trate	de	
pensionistas y en ambos casos, se acredite que perciben únicamente ingresos 
procedentes de la prestación por desempleo o de cualquier naturaleza cuyo 
importe sea inferior al Salario Mínimo Interprofesional.

•	Cuando	se	trate	de	trabajadores	en	activo	y	acrediten	percibir	únicamente	
ingresos procedentes de sueldo o salario por importe inferior al Salario Mínimo 
Interprofesional.

•	Cuando	se	trate	de	trabajadores	por	cuenta	propia	o	autónomos	que	
acrediten percibir únicamente ingresos netos procedentes de la actividad cuyo 
importe sea inferior al Salario Mínimo Interprofesional, así como cuando hayan 
puesto en conocimiento del Juzgado, previo a la declaración de concurso, que han 
iniciado	negociaciones	para	alcanzar	un	acuerdo	de	refinanciación	prevista	en	el	
artículo	5	bis	de	la	Ley	Concursal.

En este último supuesto, la resolución que conceda el fraccionamiento 
quedará sin efecto en el momento en que el Juzgado competente dicte auto de 
declaración de concurso en la forma prevista en la Ley Concursal

En	el	caso	de	personas	jurídicas:

•	Cuando	acrediten	que	el	 pago	de	 la	 deuda	que	 solicitan	 fraccionar	
compromete la viabilidad económica de la empresa. Para apreciar esta 
circunstancia se valorará la cuantía de la deuda en comparación con los ingresos 
derivados de la actividad.

•	Cuando	hayan	puesto	en	conocimiento	del	Juzgado,	previo	a	la	declaración	
de concurso, que han iniciado negociaciones para alcanzar un acuerdo de 
refinanciación	prevista	en	el	artículo	5	bis	de	la	Ley	Concursal.

La resolución que conceda el fraccionamiento quedará sin efecto en el 
momento en que el Juzgado competente dicte auto de declaración de concurso en 
la forma prevista en la Ley Concursal.

No obstante, no podrán concederse aplazamientos o fraccionamientos por 
períodos cuyos plazos de pago superen el de prescripción de cada deuda objeto 
de aplazamiento o fraccionamiento.

g)	Podrá	ser	causa	de	denegación	del	aplazamiento	o	fraccionamiento:
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•	El	 incumplimiento	reiterado	de	dos	aplazamientos	o	fraccionamientos	
anteriores en los dos últimos ejercicios.

•	Cuando	la	garantía	aportada	por	el	solicitante	hubiese	sido	rechazada	
anteriormente	por	el	Ayuntamiento	por	falta	de	suficiencia	jurídica	o	económica	o	
por falta de idoneidad.

h) Si durante la vigencia del aplazamiento o fraccionamiento se produjera un 
cambio en el tipo de interés aplicable se procederá de forma automática al ajuste 
de la cuantía en el último vencimiento. En el documento donde se solicite o donde 
se	notifique	al	solicitante	la	concesión	se	le	advertirá	de	la	posible	variación	del	
cargo en cuenta de la ultima fracción a consecuencia de lo antedicho.

Artículo 39. Solicitud.

1. Los aplazamientos y fraccionamientos se concederán por la Administración 
municipal, previa solicitud de los obligados al pago. No se admitirá la solicitud 
respecto de deudas que se encuentren en período ejecutivo en cualquier 
momento	posterior	al	de	la	notificación	del	acto	administrativo	por	el	que	se	
acuerde la enajenación de los bienes embargados.

Las solicitudes de aplazamiento o fraccionamiento se presentarán a través 
de	la	Oficina	Virtual	Tributaria,	a	través	del	Centro	de	Atención	Telemática	o	
presencialmente	en	la	Oficina	de	Recaudación.

En el supuesto de que la presentación de la solicitud de fraccionamiento o 
aplazamiento del pago de las deudas se efectúe una vez dictada la diligencia de 
embargo de dinero en efectivo o en cuentas bancarias en entidades de crédito 
no se suspenderá la efectividad y continuidad del embargo, de modo que no se 
tramitará la solicitud hasta conocer el resultado del embargo realizado.

Finalmente, se tramitará el fraccionamiento teniendo en cuenta el resultado 
del embargo realizado.

2. La solicitud de aplazamiento o fraccionamiento contendrá necesariamente 
los	siguientes	datos:

a)	Nombre	y	apellidos	o	razón	social	completa,	número	de	identificación	fiscal	
y domicilio del obligado al pago y, en su caso, de la persona que lo represente.

b)	Deberán	identificarse	todas	las	deudas	que	se	encuentren	comprendidas	
en un plazo de pago de los establecidos en el artículo 62 de la LGT. 

c)	Para	la	identificación	de	las	deudas	cuyo	aplazamiento	o	fraccionamiento	
se solicite, debe figurar necesariamente, al menos, su importe, concepto y 
fecha	de	finalización	del	plazo	de	ingreso	en	período	voluntario	o	su	referencia	
contable. En los supuestos de deudas derivadas de una autoliquidación, junto con 
la solicitud deberá presentarse la propia autoliquidación.

Si frente al obligado al pago se siguiesen varios expedientes, o uno solo 
con varias deudas, el peticionario podrá solicitar ante la Recaudación Municipal 
la emisión de un documento que englobe todas las deudas. Este documento se 
acompañará	a	la	solicitud	y	suplirá	la	identificación	de	las	deudas.

d)	Causas	que	acrediten	que	su	situación	económico-financiera	le	impide,	
de forma transitoria, efectuar el pago. En particular, se deberán enumerar las 
cargas	que	graven	su	patrimonio.	Para	tal	fin,	deberá	aportar	declaración	jurada	
en la que se indique que no pueden hacer frente al pago de su deuda debido a su 
situación	económico	financiera.
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e) Compromiso expreso e irrevocable de la entidad de crédito o sociedad de 
garantía	recíproca	de	formalizar	aval	solidario	o	certificado	de	seguro	de	caución,	
salvo	en	los	supuestos	de	los	apartados	2,	8,	11	y	12	del	artículo	siguiente.

En los fraccionamientos podrán constituirse garantías parciales e 
independientes para uno o varios plazos.

f) Cuando se solicite la dispensa total o parcial de la garantía será preciso 
acompañar	un	plan	de	viabilidad	al	que	se	unirá	la	documentación	mencionada	
en	los	apartados	2,	8	y	9	del	artículo	siguiente	y	cualquier	otra	información	que	
justifique	la	posibilidad	de	cumplir	el	aplazamiento	o	fraccionamiento	solicitado.

g) Plazos y demás condiciones del aplazamiento o fraccionamiento que se 
solicita.

h) Orden de domiciliación bancaria indicando el número de código cuenta 
cliente	y	los	datos	identificativos	de	la	entidad	de	crédito	o	de	depósito	que	deba	
efectuar el cargo en cuenta, que podrá no ser del obligado tributario, exigiéndose 
en tal caso el consentimiento del titular o titulares de la misma.

i)	Lugar,	fecha	y	firma	del	obligado	al	pago	así	como,	en	su	caso,	la	de	su	
representante y la del titular de la cuenta corriente donde se van a realizar los 
abonos, si fuese persona distinta del deudor.

3. Si el solicitante del aplazamiento o fraccionamiento tuviera derecho 
a la devolución de ingresos indebidos por parte del Ayuntamiento, éstos 
tendrán siempre la consideración de pago a cuenta en los fraccionamientos y 
de cantidades compensadas o embargadas, que se deben deducir del importe 
adeudado, en los aplazamientos. Si se denegase la solicitud del interesado se 
procederá a la compensación o, en su caso, embargo de dichas cantidades.

4. Se denegará la concesión de aplazamiento o fraccionamiento si, 
consultados los antecedentes informáticos que obren en la recaudación, resulte 
que el solicitante no se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias 
para con el Ayuntamiento, salvo que solicite al mismo tiempo el aplazamiento 
o fraccionamiento de estas deudas, acredite el pago de las mismas o su 
improcedencia.

Artículo 40. Garantías.

1.	Cuando	se	justifique	que	no	es	posible	obtener	aval	solidario	de	entidad	
de	crédito	o	sociedad	de	garantía	recíproca	o	certificado	de	seguro	de	caución,	o	
que su aportación compromete gravemente la viabilidad económica del obligado 
al pago, la Administración podrá admitir garantías que consistan en hipoteca 
mobiliaria o inmobiliaria, prenda con o sin desplazamiento de la posesión, 
anotación	preventiva	de	embargo,	fianza	personal	y	solidaria,	o	cualquier	otra	
que	estime	suficiente	el	Ayuntamiento.

2. Cuando se solicite la admisión de garantía que no consista en aval de 
entidad	de	crédito	o	sociedad	de	garantía	recíproca	o	certificado	de	seguro	de	
caución se aportará junto a la solicitud de aplazamiento o fraccionamiento, la 
siguiente	documentación:

a) Declaración responsable e informe justificativo de la imposibilidad de 
obtener	dicho	aval	o	certificado	de	seguro	de	caución,	en	el	que	consten	las	
gestiones efectuadas al respecto, debidamente documentadas. En este sentido, 
la	imposibilidad	de	obtener	dicho	aval	o	certificado	de	caución	deberá	acreditarse	
con	la	negativa	de	al	menos	tres	entidades	financieras	o	aseguradoras.
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b) Tasación, de antigüedad no superior a dos meses, de acuerdo con las 
normas de valoración de bienes inmuebles y de determinados derechos para 
ciertas finalidades financieras vigentes realizada por sociedad o servicio de 
tasación	homologado	por	el	Banco	de	España,	así	como	borrador	de	la	minuta	de	
escritura pública de hipoteca a favor del Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas, 
en la que se deberá hacer mención expresa de que la ejecución se realizará en 
todo caso por los órganos de recaudación y por el procedimiento de apremio.

3. La tasación aportada deberá ser validada por los informes de los servicios 
técnicos	y	jurídicos	municipales	con	carácter	previo	a	la	declaración	de	suficiencia	
jurídica y económica de la garantía.

4. Sólo se aceptarán hipotecas sobre bienes cuyas cargas existentes no 
superen el 30 por ciento de su valor y que radiquen dentro del término municipal 
de Las Torres de Cotillas. Para acreditar este extremo, el contribuyente deberá 
aportar	junto	con	su	solicitud	certificación	de	cargas	expedida	por	el	Registrador	
de la Propiedad.

5.	El	órgano	competente	para	tramitar	el	aplazamiento	o	fraccionamiento	
deberá	pronunciarse	sobre	la	suficiencia	económica	y	jurídica	de	las	garantías	
aportadas	y,	en	caso	de	ser	insuficiente,	requerir	el	complemento	o	sustitución	de	
las mismas, con carácter previo al acuerdo de fraccionamiento o aplazamiento.

6. Posteriormente, en el plazo de formalización de la garantía, deberá 
presentarse la escritura pública de hipoteca ya inscrita en el Registro de 
la Propiedad. El órgano competente para resolver el expediente procederá 
a su aceptación en documento administrativo que se enviará al Registro 
correspondiente para su inscripción, siendo a cargo del peticionario las costas que 
por aplicación del arancel exijan los registradores.

7. Las garantías aportadas serán liberadas una vez efectuado el pago de la 
deuda garantizada, los recargos, los intereses de demora y las costas que puedan 
haberse producido en el expediente.

8.	Si	el	obligado	tributario	no	pudiese	presentar	garantía	o	el	importe	de	lo	
adeudado no la precisase, el peticionario deberá presentar un plan de viabilidad 
al	que	acompañará	la	documentación	con	trascendencia	económico-financiera	
que se estime adecuada por el departamento encargado de la tramitación 
de la solicitud, y que justifique la posibilidad de cumplir el aplazamiento o 
fraccionamiento solicitado.

9. El deudor deberá aportar, bien espontáneamente, bien a criterio del 
mencionado	departamento,	entre	otra	prueba	documental,	la	siguiente:

a)	Si	es	trabajador	por	cuenta	ajena:

1.º	La	referida	a	los	ingresos	provenientes	de	los	rendimientos	de	trabajo	
personal (salarios, pensiones, prestaciones sociales o certificación negativa 
de	percepción	de	estas	ayudas,	justificante	del	estado	de	paro,	informe	de	los	
servicios sociales de donde tenga la residencia, etc.)

2.º	Derechos	reales	sobre	bienes	inmuebles	(propiedad,	usufructo).

3.º	Vehículos	de	su	propiedad.

4.º	Relación	de	otros	bienes	(acciones,	obligaciones,	fondos	de	inversión,	
etc.)

5.º	Declaraciones	del	IRPF	y	del	Impuesto	sobre	el	Patrimonio.
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b) Si la actividad del deudor es empresarial o profesional, aparte de la 
referida a los números 2, 3 y 4 del apartado anterior deberá especificar los 
rendimientos netos de su actividad empresarial o profesional.

En caso de empresarios o profesionales obligados por ley a llevar contabilidad, 
balance y cuenta de resultados de los tres últimos ejercicios cerrados e informe 
de	auditoría,	si	existe.	Asimismo	deberá	acompañar	cualquier	otra	información	
relevante	para	justificar	la	existencia	de	dificultades	económicas	y	la	viabilidad	en	
el cumplimiento del aplazamiento o fraccionamiento solicitado.

10. La garantía cubrirá el importe del principal y de los intereses de demora 
que	genere	el	aplazamiento,	y	un	25	por	ciento	de	la	suma	de	ambas	partidas.

11. No se exigirá garantía cuando el solicitante sea una Administración 
pública o el importe de la deuda, cuyo aplazamiento se solicita, sea inferior a 
6.000,00	euros,	o	18.000,00	en	el	caso	de	los	fraccionamientos	sin	perjuicio	de	
que el deudor demuestre que puede cumplir el aplazamiento o fraccionamiento 
solicitado mediante la presentación de la documentación especificada en el 
apartado cuatro de este artículo que le requiera la Administración o presentando 
un plan de viabilidad.

12. Se podrá dispensar total o parcialmente de la prestación de las 
garantías	exigibles,	cuando	el	obligado	al	pago	carezca	de	los	bienes	suficientes	
para garantizar la deuda y la ejecución de su patrimonio pudiera afectar al 
mantenimiento de la capacidad productiva y del nivel de empleo de la actividad 
económica respectiva, o bien pudiera producir graves quebrantos para los 
intereses	de	la	Hacienda	municipal.

13. Si el deudor, por dificultades económico-financieras de carácter 
estructural, no pudiese presentar un plan de viabilidad que justifique la 
posibilidad de cumplir el aplazamiento o fraccionamiento solicitado o incumpliera 
los pagos del aplazamiento o fraccionamiento concedido, se dará cuenta a la 
Asesoría Jurídica municipal para que, en su caso, se inste el correspondiente 
procedimiento concursal, sin perjuicio de su data por insolvencia.

Artículo 41. Tramitación.

1. Presentada la solicitud de aplazamiento, si concurriere algún defecto en 
la misma o en la documentación aportada, se concederá al interesado un plazo 
de 10 días para su subsanación con el apercibimiento de que si así no lo hiciere 
se procederá sin más trámite al archivo de la solicitud, que se tendrá por no 
presentada, con la consiguiente continuación del procedimiento recaudatorio.

2. Si la solicitud de aplazamiento o fraccionamiento y la documentación 
preceptiva no presentasen defectos u omisiones, o si éstos hubieren sido 
subsanados en plazo, se procederá, previos los trámites oportunos, a dictar 
resolución expresa, sin que proceda dictar providencia de apremio, aun cuando 
haya transcurrido el plazo de pago en período voluntario, hasta tanto no haya 
sido resuelta la petición. Cuando la solicitud se presente en periodo ejecutivo, la 
Administración Municipal podrá iniciar o, en su caso, continuar el procedimiento 
de apremio. No obstante, deberán suspenderse las actuaciones de enajenación 
de	los	bienes	embargados	hasta	la	notificación	de	la	resolución	denegatoria	del	
aplazamiento o fraccionamiento.

El órgano competente para resolver las solicitudes de aplazamiento o 
fraccionamiento es la Alcaldía Presidencia, Concejal Delegado u Órgano en quien 
se delegue. 
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Si el responsable del servicio que gestiona la solicitud estimase que ésta 
cumple los requisitos exigidos para su concesión, podrá elaborar la propuesta de 
resolución	del	aplazamiento	o	fraccionamiento	solicitado	y	notificarla	al	interesado	
con advertencia de la obligación de realizar los pagos en las fechas o plazos 
fijados	en	dicha	propuesta,	salvo	que	reciba	notificación	en	sentido	contrario	
antes del inicio de dicho plazos de pago.

En caso de incumplimiento de cualquiera de dichos pagos, se podrá 
denegar	la	solicitud	por	concurrir	dificultades	económico-financieras	de	carácter	
estructural.

La resolución deberá adoptarse en el plazo de seis meses a contar desde el 
día en que la solicitud de aplazamiento tuvo entrada en el registro del órgano 
competente para resolver.

Transcurrido dicho plazo sin que haya recaído resolución, los interesados 
podrán considerar desestimada la solicitud para deducir frente a la denegación 
presunta el correspondiente recurso o esperar la resolución expresa.

3.	La	resolución	se	notificará	con	las	siguientes	prevenciones:

a) Si fuese aprobatoria, deberá aportarse la garantía en el plazo de 
treinta días siguientes al de la notificación del acuerdo de concesión, que 
estará condicionado a su prestación; incluirá el cálculo de los intereses de 
demora y advertirá de las consecuencias que se producirán en caso de falta de 
pago, conforme a lo dispuesto en el artículo 42; y que transcurrido el citado 
plazo sin formalizar la garantía se iniciará o reanudará el período ejecutivo 
por la totalidad del débito no ingresado. El vencimiento de los plazos llevará, 
con	carácter	general,	fecha	del	5	ó	20	del	mes	a	que	se	refiere	y	el	primero	
de	ellos	se	señalará	de	forma	que	antes	de	su	vencimiento	pueda	formalizar	
la correspondiente garantía. En el caso de autoliquidaciones presentadas dentro 
de plazo junto con la solicitud de aplazamiento o fraccionamiento, el acuerdo 
de concesión aprobará la liquidación que corresponda si de la comprobación 
de la autoliquidación presentada resultara una cantidad a pagar distinta a la 
consignada en la autoliquidación. Asimismo, deberá prevenir que la suma a 
garantizar será la de la totalidad del importe liquidado y que de no formalizar 
la	correspondiente	garantía	y	no	ingresar,	en	el	plazo	a	que	se	refiere	la	letra	b)	
siguiente, la liquidación, se procederá conforme se dispone en el párrafo anterior. 
Si se trata de autoliquidaciones extemporáneas sin requerimiento previo, además 
de lo anterior, contendrá la aprobación de los recargos e intereses, en su caso, a 
que	se	refiere	el	artículo	18	de	esta	ordenanza.

b) Si fuese denegatoria y se hubiese solicitado el aplazamiento o 
fraccionamiento en período voluntario, con la advertencia de que la deuda deberá 
pagarse dentro del plazo que reste de período voluntario.

Si hubiera transcurrido el periodo voluntario, el obligado al pago deberá 
ingresar la deuda, junto con los intereses devengados en el plazo comprendido 
desde	la	fecha	de	recepción	de	la	notificación	hasta	el	día	20	de	dicho	mes	o	hasta	
el	día	5	del	mes	siguiente,	dependiendo	de	que	dicha	resolución	se	notifique	entre	
los	días	1	y	15	o	entre	el	16	y	último	del	mes,	respectivamente.	Transcurrido	el	
plazo sin que se hubiera realizado el ingreso de la deuda se iniciará el periodo 
ejecutivo.

En el caso de autoliquidaciones presentadas durante el período voluntario de 
ingreso junto con la solicitud de aplazamiento o fraccionamiento, la resolución 
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denegatoria contendrá, asimismo, la aprobación de la liquidación correspondiente 
con los intereses devengados desde la finalización del período voluntario de 
ingreso. Tratándose de autoliquidaciones extemporáneas sin requerimiento 
previo, la resolución denegatoria aprobará la liquidación que corresponda 
con	las	consecuencias	a	que	se	refiere	el	artículo	18	de	esta	ordenanza	junto	
con los intereses devengados desde el día siguiente a la presentación de la 
autoliquidación extemporánea.

Si se hubiese solicitado en período ejecutivo, se reanudarán las actuaciones 
por la totalidad del débito no ingresado.

Artículo 41 bis. Tramitación automatizada.

Todos	aquellos	acuerdos	de	concesión	de	aplazamientos	y/o	fraccionamientos	
de pago solicitados por importe total de deuda pendiente en período voluntario 
sea	igual	o	inferior	a	600	euros:

•	Se	tramitarán	de	forma	automatizada	las	solicitudes	cuando	se	cumplan	
los requisitos establecidos anteriormente en cuanto a los periodos máximos de 
concesión	e	importe	máximo	a	fraccionar/	o	aplazar.

•	La	aplicación	informática	comprobará	las	solicitudes	de	aplazamiento	o	
fraccionamiento que presenten los interesados que constan en las bases de datos 
del Ayuntamiento de modo que cuando concurran las condiciones establecidas en 
la Ordenanza podrá resolverlas automatizadamente. 

•	 La	 aplicación	 informática,	 una	 vez	 efectuadas	 las	 comprobaciones	
acerca del cumplimiento de los requisitos para concesión del aplazamiento o 
fraccionamiento, y una vez seleccionado el calendario de pago por el interesado 
de acuerdo con las posibilidades que el sistema ofrece, informará de la posibilidad 
de firmar la solicitud del aplazamiento o fraccionamiento para su resolución 
automatizada.

•	Cuando	el	interesado	firme	la	solicitud,	el	sistema	generará	la	resolución	
automatizada de concesión del fraccionamiento en los términos preseleccionados. 
La	resolución	automatizada	que	genera	el	sistema,	se	entenderá	notificada	en	el	
momento	de	la	firma	de	la	“solicitud	con	resolución	automatizada”,	y	podrá	ser	
guardada por el interesado en formato pdf. Asimismo, será depositada en la sede 
y estará accesible para su consulta por el interesado.

•	La	resolución	estimatoria	del	aplazamiento	o	fraccionamiento	incluirá	la	
identificación	del	obligado	al	pago	y	de	las	deudas	incluidas	en	el	acuerdo	de	
aplazamiento o fraccionamiento, los plazos de pago concedidos, las consecuencias 
de la falta de pago y la cuenta bancaria de domiciliación de los pagos.

Artículo 42. Intereses.

Las cantidades cuyo pago se aplace o fraccione devengarán el interés de 
demora	a	que	refieren	los	artículos	26.6	de	la	Ley	General	Tributaria	y	17	de	
la Ley General Presupuestaria, según se trate de deudas tributarias o no 
tributarias, respectivamente. No obstante, en los supuestos de aplazamiento o 
fraccionamiento de deudas garantizadas en su totalidad mediante aval solidario 
de	entidad	de	crédito	o	sociedad	de	garantía	recíproca	o	mediante	certificado	de	
seguro de caución, el interés de demora exigible será el interés legal.

En el caso de concesión de aplazamiento, los intereses se calcularán sobre 
la deuda, computándose el tiempo desde el vencimiento del período voluntario 
hasta el vencimiento del plazo de ingreso concedido para cada fracción. Los 
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intereses devengados por cada fracción deberán pagarse junto con dicha fracción 
en el plazo de ingreso de ésta.

Si el aplazamiento o fraccionamiento ha sido solicitado en período ejecutivo, 
la base para el cálculo de intereses no incluirá el recargo del período ejecutivo 
que corresponda. En el caso de autoliquidaciones sin ingreso que se hayan 
presentado extemporáneamente el interés de demora se computará desde la 
fecha de presentación de la solicitud de aplazamiento o fraccionamiento.

Artículo 43. Efectos de la falta de pago.

1. En los aplazamientos solicitados en período voluntario, si llegado el 
vencimiento del plazo concedido no se efectuara el pago se iniciará el período 
ejecutivo que incluirá la deuda aplazada, los intereses devengados y el recargo 
del período ejecutivo correspondiente. En los aplazamientos solicitados en 
período ejecutivo, se procederá, en su caso, a ejecutar la garantía, o, en caso de 
inexistencia	o	insuficiencia	de	ésta	se	seguirá	el	procedimiento	de	apremio	para	
la realización del débito pendiente.

2. En los fraccionamientos solicitados en período voluntario, si llegado el 
vencimiento de cualquiera de los plazos no se efectuara el pago, se iniciará el 
período ejecutivo exclusivamente respecto a esa fracción al día siguiente del 
plazo incumplido, debiendo iniciarse el procedimiento de apremio. Se exigirá el 
ingreso del importe de la fracción vencida, los intereses de demora devengados 
y el recargo ejecutivo sobre la suma de ambos conceptos, siguiendo vigente el 
calendario aprobado respecto de las restantes fracciones. De no producirse el 
ingreso de alguna de las fracciones siguientes, se considerarán también vencidas 
las fracciones pendientes.

Si el fraccionamiento fue solicitado en período ejecutivo, del mismo modo, 
se consideran vencidas anticipadamente las fracciones pendientes procediéndose 
conforme lo dispuesto en el apartado anterior.

Artículo 43 Bis.- Plan Personalizado de Pagos.

1.	Definición.

El Plan Personalizado de Pago es un sistema especial de pago de recibos 
que permite realizar ingresos periódicos a cuenta de la deuda anual estimada 
correspondiente	a	los	siguientes	recibos	de	padrón:	IBI,	IVTM,	Impuesto	de	
Actividades Económicas y Tasas.

No se cobrarán intereses de demora, siempre que se paguen las fracciones 
en los plazos indicados.

Los recibos admitidos para esta modalidad de pago correspondientes a las 
Tasas, se referirán únicamente a los recibos correspondientes a los sucesivos 
padrones, por medio de los cuales se cobran las cuotas posteriores al alta y será 
requisito imprescindible para acogerse a esta modalidad de pago que haya sido 
ingresada la autoliquidación correspondiente al alta en el plazo de un mes desde 
la	notificación	de	la	concesión	de	la	licencia	correspondiente.

2. Requisitos.

a) No tener deuda pendiente en ejecutiva con la Administración Municipal. 
Se considerará, no obstante, que el sujeto pasivo se encuentra al corriente en 
el cumplimiento de tales obligaciones cuando las deudas estuviesen incursas 
en un procedimiento de compensación, suspendidas, fraccionadas, aplazadas o 
garantizadas.
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b)	La	cuota	mínima	que	resulte	de	aplicar	a	la	suma	de	los	tributos	señalados	
en el párrafo 1 la periodicidad de los pagos seleccionados por el interesado, no 
podrá	ser	inferior	a	30	€.

c) Deberá domiciliar obligatoriamente el pago de las cuotas en una única 
cuenta.

3. Periodicidad de los pagos.

El	interesado	podrá	seleccionar	la	siguiente	periodicidad	de	pago:

a)	Mensual:	Consistirá	en	diez	cuotas	cuyo	cobro	se	realizará	los	días	5	de	
cada	mes,	desde	el	5	de	enero	al	5	de	octubre	inclusive.

b)	Bimestral:	Consistirá	en	cinco	cuotas	cuyo	cobro	se	realizará	los	días	5	de	
febrero,	5	de	abril,	5	de	junio,	5	de	agosto	y	5	de	octubre.

c)	Trimestral:	Consistirá	en	tres	cuotas	cuyo	cobro	se	realizará	los	días	5	de	
abril,	5	de	julio	y	5	de	octubre.

d)	Anual:	Consistirá	en	una	cuota	cuyo	cobro	se	realizará	el	5	de	junio	(y	
cuota	de	regularización	el	5	de	octubre).

Excepcionalmente para el ejercicio 2020 y referido exclusivamente a las 
personas que deseen acogerse a esta modalidad de pago incluyendo las Tasas 
que se incorporan a esta modalidad de pago por primera vez en dicho ejercicio, 
no	se	realizará	ningún	cobro	el	5	de	enero	ni	el	5	de	Febrero,	distribuyendo	la	
deuda anual estimada entre el resto de las cuotas previstas para la periodicidad 
elegida.

4. Solicitud. 

El interesado en acogerse al Plan Personalizado de Pago deberá presentar 
la	solicitud	antes	del	1	de	diciembre	del	ejercicio	anterior	a	que	se	refiere	la	
petición, eligiendo la periodicidad del pago que solicita.

A partir de ese momento quedará adherido al Plan Personalizado de Pago en 
las condiciones solicitadas, salvo que la Administración Tributaria comunique la 
denegación por incumplimiento de los requisitos.

Excepcionalmente, las personas que deseen acogerse a este sistema especial 
de pago de recibos para el ejercicio 2020 incluyendo las tasas que se incorporan 
a esta modalidad de pago por primera vez en dicho ejercicio, deberán presentar 
la solicitud antes del 30 de Enero de 2020, eligiendo la periodicidad del pago que 
solicitan.

5.	Cuotas.

De acuerdo con los datos que obran en su poder, la Administración efectuará 
una estimación del importe de las cuotas que el interesado debe pagar en cada 
fracción. El importe del último plazo estará constituido por la diferencia entre la 
cuantía de los recibos correspondiente al ejercicio y las cantidades abonadas en 
los plazos anteriores.

6. En cualquier momento el interesado podrá efectuar el pago de una sola 
vez de todas las cuotas no vencidas, causando baja en el Plan.

7. Siempre antes del 1 de diciembre el interesado deberá comunicar 
expresamente al Ayuntamiento cualquier cambio en los datos de la adhesión 
inicial, referida a periodicidad de los pagos, recibos incluidos o número de cuenta, 
que producirá efectos en el ejercicio siguiente.
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8.	Para	obtener	un	certificado	de	estar	al	corriente	del	pago	de	cualquiera	
de los tributos acogidos a esta modalidad de pago, será necesario que se haya 
producido el pago íntegro de dicho tributo.

9. Duración. 

La solicitud surtirá efectos para los siguientes periodos voluntarios de pago, 
teniendo	validez	por	tiempo	indefinido	para	los	recibos	para	los	que	se	solicitó,	
siempre que no exista manifestación expresa en contrario por parte del sujeto 
pasivo y no dejen de realizarse los pagos en la forma establecida. Para renunciar 
a esta modalidad de pago el interesado deberá abonar todos los recibos de los 
que	haya	finalizado	el	período	voluntario	de	pago.

10. Falta de pago.

Desde el momento en que la Administración tenga conocimiento del impago 
de uno de los plazos, podrá dejar de cargar los plazos siguientes, considerándose 
cancelado el fraccionamiento. En ese momento, el régimen de pago anual 
pasará a ser el general, con los plazos normales en voluntaria. Si la deuda 
estuviera vencida se procederá a su cobro por las vías legalmente establecidas. 
Las cantidades ingresadas en el ejercicio por el Plan Personalizado de Pago 
se aplicarán, en primer lugar a los pagos ya vencidos y la cantidad sobrante 
a los pagos futuros a criterio de la Administración, entendiéndose a cuenta los 
importes que no cubran los citados documentos de cobro, en el caso de que 
queden cantidades pendientes de ingresar.

Sección 3.ª Prescripción

Artículo 44. Plazos de prescripción, cómputo e interrupción de los 
plazos.

1.	Prescribirán	a	los	cuatro	años	los	siguientes	derechos:

a) El derecho de la Administración para determinar la deuda tributaria 
mediante la oportuna liquidación. El plazo de prescripción comenzará a contarse 
desde el día siguiente a aquel en que finalice el plazo reglamentario para 
presentar la correspondiente declaración o autoliquidación.

El	plazo	de	prescripción	se	interrumpe:

- Por cualquier acción de la Administración tributaria, realizada con 
conocimiento formal del obligado tributario, conducente al reconocimiento, 
regularización, comprobación, inspección, aseguramiento y liquidación de todos o 
parte de los elementos de la obligación tributaria.

- Por la interposición de reclamaciones o recursos de cualquier clase, por 
las actuaciones realizadas con conocimiento formal del obligado tributario en el 
curso de dichas reclamaciones o recursos, por la remisión del tanto de culpa a la 
jurisdicción penal o por la presentación de denuncia ante el Ministerio Fiscal, así 
como por la recepción de la comunicación de un órgano jurisdiccional en la que se 
ordene la paralización del procedimiento administrativo en curso.

- Por cualquier actuación fehaciente del obligado tributario conducente a la 
liquidación o autoliquidación de la deuda tributaria.

b) El derecho de la Administración para exigir el pago de las deudas 
tributarias liquidadas y autoliquidadas.

El plazo de prescripción comenzará a contarse desde el día siguiente a 
aquel	en	que	finalice	el	plazo	de	pago	en	período	voluntario,	sin	perjuicio	de	lo	
dispuesto en el apartado 2 de este artículo.
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El	plazo	de	prescripción	se	interrumpe:

- Por cualquier acción de la Administración tributaria, realizada con 
conocimiento formal del obligado tributario dirigida de forma efectiva a la 
recaudación de la deuda tributaria.

- Por la interposición de reclamaciones o recursos de cualquier clase, por las 
actuaciones realizadas conocimiento formal del obligado en el curso de dichas 
reclamaciones o recursos, por la declaración del concurso del deudor o por el 
ejercicio de acciones civiles o penales dirigidas al cobro de la deuda tributaria, así 
como por la recepción de la comunicación de un órgano jurisdiccional en la que se 
ordene la paralización del procedimiento administrativo en curso.

- Por cualquier actuación fehaciente del obligado tributario conducente al 
pago o extinción de la deuda tributaria.

c) El derecho a solicitar las devoluciones derivadas de la normativa de cada 
tributo, las devoluciones de ingresos indebidos y el reembolso del coste de las 
garantías.

El plazo de prescripción comenzará a contarse desde el día siguiente a aquel 
en	que	finalice	el	plazo	para	solicitar	la	correspondiente	devolución	derivada	de	la	
normativa de cada tributo o, en defecto de plazo, desde el día siguiente a aquel 
en que dicha devolución pudo solicitarse; desde el día siguiente a aquel en que 
se	realizó	el	ingreso	indebido	o	desde	el	día	siguiente	a	la	finalización	del	plazo	
para presentar la autoliquidación si el ingreso indebido se realizó dentro de dicho 
plazo;	o	desde	el	día	siguiente	a	aquel	en	que	adquiera	firmeza	la	sentencia	o	
resolución administrativa que declare total o parcialmente improcedente el acto 
impugnado. En el supuesto de tributos que graven una misma operación y que 
sean incompatibles entre sí, el plazo de prescripción para solicitar la devolución 
del ingreso indebido del tributo improcedente comenzará a contarse desde la 
resolución	del	órgano	específicamente	previsto	para	dirimir	cuál	es	el	tributo	
procedente.

El	plazo	de	prescripción	se	interrumpe:

- Por cualquier actuación fehaciente del obligado tributario que pretenda la 
devolución,	el	reembolso	o	la	rectificación	de	su	autoliquidación.

- Por la interposición, tramitación o resolución de reclamaciones o recursos 
de cualquier clase.

d) El derecho a obtener devoluciones derivadas de la normativa de cada 
tributo, las devoluciones de ingresos indebidos y el reembolso del coste de las 
garantías.

El plazo de prescripción comenzará a contarse desde el día siguiente a aquel 
en	que	finalicen	los	plazos	establecidos	para	efectuar	las	devoluciones	derivadas	
de	la	normativa	de	cada	tributo	o	desde	el	día	siguiente	a	la	fecha	de	notificación	
del acuerdo donde se reconozca el derecho a percibir la devolución o el reembolso 
del coste de las garantías.

El	plazo	de	prescripción	se	interrumpe:

- Por cualquier acción de la Administración tributaria dirigida a efectuar la 
devolución o el reembolso.

- Por cualquier actuación fehaciente del obligado tributario por la que exija el 
pago de la devolución o el reembolso.
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- Por la interposición, tramitación o resolución de reclamaciones o recursos 
de cualquier clase.

2. El plazo de prescripción para exigir la obligación de pago a los responsables 
solidarios	comenzará	a	contarse	desde	el	día	siguiente	a	la	finalización	del	plazo	
de pago en período voluntario del deudor principal. No obstante lo dispuesto en el 
párrafo anterior, en el caso de los responsables solidarios previstos en el apartado 
2	del	artículo	25	de	esta	ordenanza,	dicho	plazo	de	prescripción	se	iniciará	en	
el momento en que ocurran los hechos que constituyen el presupuesto de la 
responsabilidad.

Tratándose de responsables subsidiarios, el plazo de prescripción comenzará 
a	computarse	desde	la	notificación	de	la	última	actuación	recaudatoria	practicada	
al deudor principal o cualquiera de los responsables solidarios.

3. Producida la interrupción, se iniciará de nuevo el cómputo del plazo de 
prescripción, salvo lo establecido en el apartado siguiente.

4. Cuando el plazo de prescripción se hubiera interrumpido por la 
interposición del recurso ante la jurisdicción contencioso-administrativa, por el 
ejercicio de acciones civiles o penales, por la remisión del tanto de culpa a la 
jurisdicción competente o la presentación de denuncia ante el Ministerio Fiscal o 
por la recepción de una comunicación judicial de paralización del procedimiento, el 
cómputo del plazo de prescripción se iniciará de nuevo cuando la Administración 
tributaria	reciba	la	notificación	de	la	resolución	firme	que	ponga	fin	al	proceso	
judicial o que levante la paralización, o cuando se reciba la notificación del 
Ministerio Fiscal devolviendo el expediente.

Cuando el plazo de prescripción se hubiera interrumpido por la declaración 
del concurso del deudor, el cómputo del plazo de prescripción se iniciará de 
nuevo en el momento de aprobación del convenio concursal para las deudas 
tributarias no sometidas al mismo. Respecto a las deudas tributarias sometidas 
al convenio concursal, el cómputo del plazo de prescripción se iniciará de nuevo 
cuando aquéllas resulten exigibles al deudor. Si el convenio no fuera aprobado, 
el	plazo	se	reiniciará	cuando	se	reciba	la	resolución	judicial	firme	que	señale	
dicha circunstancia. Lo dispuesto en este apartado no será aplicable al plazo 
de prescripción del derecho de la Administración tributaria para exigir el pago 
cuando no se hubiera acordado la suspensión en vía contencioso-administrativa.

5.	Interrumpido	el	plazo	de	prescripción	para	un	obligado	tributario,	dicho	
efecto se extiende a todos los demás obligados, incluidos los responsables. 
No obstante, si la obligación es mancomunada y sólo se reclama a uno de los 
obligados tributarios la parte que le corresponde, el plazo no se interrumpe para 
los demás.

El	Ayuntamiento	la	aplicará	de	oficio	instruyendo	anualmente	un	expediente	
colectivo	que	incluya	todas	las	deudas	prescritas	en	el	año.

Si existieran varias deudas liquidadas a cargo de un mismo obligado al pago, 
la	interrupción	de	la	prescripción	sólo	afectará	a	la	deuda	a	la	que	se	refiera.

Artículo 46. Extensión y efectos de la prescripción.

1. La prescripción ganada aprovecha por igual a todos los obligados al pago 
de	la	deuda	tributaria	salvo	lo	dispuesto	en	el	apartado	5	del	artículo	anterior.

2.	La	prescripción	se	aplicará	de	oficio,	incluso	en	los	casos	en	que	se	haya	
pagado la deuda tributaria, sin necesidad de que la invoque o excepcione el 

NPE: A-100220-710



Página	2788Número 33 Lunes, 10 de febrero de 2020

obligado tributario, instruyendo anualmente un expediente colectivo que Incluya 
todas	las	deudas	prescritas	en	el	año.	

3. La prescripción ganada extingue la deuda tributaria.

Sección 4.ª Otras formas de extinción de la deuda tributaria

Artículo 47. Compensación.

1.	Las	deudas	de	derecho	público	a	favor	de	la	Hacienda	Municipal,	tanto	
en período voluntario o ejecutivo, podrán extinguirse total o parcialmente por 
compensación con los créditos reconocidos por la misma por acto administrativo 
a favor del deudor.

2.	La	compensación	se	acordará	de	oficio	o	a	instancia	del	deudor.

Artículo 48. Compensación de oficio de deudas a la Hacienda 
Municipal.

1.	Cuando	un	deudor	a	la	Hacienda	Municipal	sea,	a	su	vez,	acreedor	de	la	
misma por un crédito reconocido, una vez transcurrido el período voluntario se 
compensará	de	oficio	la	deuda	y	los	recargos	del	período	ejecutivo	que	procedan	
con el crédito.

2.	No	obstante,	se	compensarán	de	oficio	durante	el	plazo	de	ingreso	en	
período	voluntario:

a) Las cantidades a ingresar o a devolver que resulten de un mismo 
procedimiento de comprobación limitada o inspección.

b) Las cantidades a ingresar o a devolver que resulten de la práctica de una 
nueva liquidación por haber sido anulada otra anterior

Artículo 49. Compensación

A) A instancia del obligado al pago.

1. El deudor que inste la compensación, tanto en período voluntario de pago 
como en período ejecutivo, deberá dirigir a la Administración tributaria municipal, 
para su tramitación, la correspondiente solicitud que contendrá los siguientes 
requisitos:

a)	Nombre	y	apellidos	o	razón	social	completa,	número	de	identificación	
fiscal	y	domicilio	fiscal	del	obligado	al	pago	y,	en	su	caso,	de	la	persona	que	lo	
represente.

b)	Identificación	de	la	deuda	cuya	compensación	se	solicita,	indicando	al	
menos su importe, concepto y fecha de vencimiento del plazo de ingreso en 
período voluntario.

c)	Identificación	del	crédito	reconocido	por	la	Hacienda	municipal	a	favor	del	
solicitante cuya compensación se ofrece, indicando su importe y concepto. La 
deuda y el crédito deben corresponder al mismo deudor. 

d) Declaración expresa de no haber sido transmitido, cedido o endosado 
el	crédito	a	otra	persona.	A	la	solicitud	de	compensación	se	acompañarán	los	
siguientes	documentos:

•	Si	la	deuda	cuya	compensación	se	solicita	ha	sido	determinada	mediante	
autoliquidación,	modelo	oficial	de	autoliquidación,	debidamente	cumplimentado,	
salvo que el interesado no esté obligado a presentarlo por obrar ya en poder de la 
Administración,	en	cuyo	caso	señalará	el	día	y	procedimiento	en	que	lo	presentó.

2. Cuando la solicitud de compensación se presente en período voluntario, 
si al término de dicho plazo estuviese pendiente de resolución no se iniciará el 
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período ejecutivo por el importe concurrente entre deuda y crédito ofrecido, lo 
que no impedirá, en su caso, el devengo de los intereses de demora que puedan 
proceder hasta la fecha de reconocimiento del crédito o, en su caso, hasta la 
fecha de la resolución denegatoria.

3. Si la solicitud se presentó en período voluntario y se dicta resolución 
denegatoria,	dependiendo	de	que	dicha	resolución	se	notifique	entre	los	días	1	
y	15	de	cada	mes	o	entre	el	16	y	el	último	de	cada	mes,	el	obligado	al	pago	
deberá ingresar la deuda, junto con los intereses devengados hasta la fecha de la 
resolución,	desde	la	fecha	de	recepción	de	la	notificación	hasta	el	día	20	de	dicho	
mes	o	hasta	el	5	del	mes	siguiente.	Transcurrido	dicho	plazo,	si	no	se	produce	
el ingreso de la deuda y los intereses, se exigirá la cantidad pendiente por el 
procedimiento de apremio. Si la compensación se hubiese solicitado en período 
ejecutivo y se deniega, se continuará el procedimiento de apremio.

4. La solicitud de compensación no impedirá la solicitud de aplazamientos o 
fraccionamientos de la deuda restante.

5.	La	resolución	deberá	adoptarse	y	notificarse	en	el	plazo	de	seis	meses	
contados desde el día siguiente en que la solicitud tuvo entrada en el registro del 
órgano administrativo competente para su tramitación.

Transcurrido dicho plazo sin que haya recaído resolución, los interesados 
podrán considerar desestimada la solicitud a los efectos de interponer el recurso 
correspondiente o esperar la resolución expresa.

6. La extinción de la deuda se producirá con efectos de la presentación 
de la solicitud o cuando se cumplan los requisitos exigidos para las deudas y 
los créditos, si ese momento fuera posterior a dicha presentación. Adoptado el 
acuerdo de compensación se declararán extinguidas las deudas y créditos en la 
cantidad	concurrente.	Dicho	acuerdo	será	notificado	al	interesado	y	servirá	como	
justificante	de	la	extinción	de	la	deuda.

B)	Compensación	de	oficio	de	deudas	entre	Entidades	Públicas.

1. Las deudas tributarias vencidas, líquidas y exigibles que el Estado, 
las comunidades autónomas, las entidades locales, la Seguridad Social y 
demás	entidades	de	derecho	público	tengan	con	la	Hacienda	Municipal	serán	
compensables de oficio una vez transcurrido el plazo de ingreso en período 
voluntario.

2. La compensación se realizará con los créditos de naturaleza tributaria 
reconocidos a favor de las entidades citadas y con los demás créditos reconocidos 
en su favor por ejecución del presupuesto de gastos del Ayuntamiento de Las 
Torres de Cotillas o de sus organismos autónomos y por devoluciones de ingresos 
presupuestarios.

3.	El	inicio	del	procedimiento	de	compensación	se	notificará	a	la	entidad	
correspondiente indicando las deudas y créditos que van a ser objeto de 
compensación	en	la	cantidad	concurrente	a	fin	de	que,	en	el	plazo	de	15	días	
a	contar	desde	el	día	siguiente	al	de	la	notificación,	alegue	lo	que	a	su	derecho	
convenga	y	presente	los	documentos	y	justificantes	que	estime	pertinentes.

4.	Transcurrido	el	plazo	de	seis	meses	contados	desde	la	notificación	de	la	
iniciación	del	procedimiento	de	compensación	de	oficio	sin	que	se	adopte	una	
resolución expresa, se producirá la caducidad del procedimiento.
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Dicha caducidad no producirá, por sí sola, la prescripción de los derechos 
de la Administración tributaria municipal, quien podrá iniciar nuevamente el 
procedimiento dentro del plazo de prescripción.

5.	La	resolución	que	se	dicte	en	el	procedimiento	de	compensación	de	oficio	
será susceptible de recurso de reposición previo al contencioso Administrativo 
ante la Alcaldía Presidencia de este Ayuntamiento.

Artículo 50. Condonación.

Las deudas tributarias sólo podrán ser objeto de condonación en virtud de la 
ley, en la cuantía y con los requisitos que la misma determine.

Artículo 51. Créditos incobrables, baja provisional por insolvencia 
y criterios a aplicar en la formulación de propuestas de declaración de 
créditos incobrables. 

1.- Son créditos incobrables aquellos que no pueden hacerse efectivos en 
el procedimiento de gestión recaudatoria por resultar fallidos los obligados al 
pago.  Se considera fallido al obligado al pago del que se ignore la existencia de 
bienes o derechos embargables o realizables para el cobro de las deudas. 

2.- Cuando se hayan declarado fallidos los obligados al pago y responsables, 
se declararán provisionalmente extinguidas las deudas, en tanto no se rehabiliten 
en	el	plazo	de	prescripción.	La	deuda	quedará	definitivamente	extinguida	si	no	se	
hubiera rehabilitado en aquel plazo. 

3.- Si la Unidad de Recaudación conociera de la solvencia sobrevenida del 
deudor, propondrá la rehabilitación del crédito a la Tesorería Municipal. Una vez 
aprobada,	se	registrará	informáticamente.	Para	tal	fin,	deberá	quedar	constancia	
en el expediente de recaudación de las actuaciones de vigilancia de la solvencia 
sobrevenida	que	se	realicen,	llevándose	a	cabo	mediante	ficheros	o	lotes	según	la	
fecha en la que se declararon. 

4.- Declarado fallido un deudor, los créditos contra el mismo de vencimiento 
posterior serán dados de baja por referencia a dicha declaración, si no existen 
otros obligados o responsables. La declaración de fallido será competencia de la 
Tesorera Municipal.

5.-	Una	vez	declarado	fallido	el	deudor	principal	y	los	responsables	solidarios,	
a los efectos de declaración de créditos incobrables, la Unidad de Recaudación 
documentará debidamente los expedientes, formulando propuesta que, con 
la	conformidad	del	Tesorero,	se	someterá	a	fiscalización	de	la	Intervención	y	
aprobación de la Junta de Gobierno Local.

6.- Criterios a aplicar en la formulación de propuestas de declaración de 
créditos incobrables.

Con	la	finalidad	de	conjugar	el	respeto	al	principio	de	proporcionalidad	con	el	
de	eficacia	y	eficiencia	administrativa,	se	establecen	los	requisitos	y	condiciones	
que	habrán	de	verificarse	con	carácter	previo	a	la	propuesta	de	declaración	de	
créditos incobrables. 

La	documentación	justificativa	será	diferente	en	función	de	los	importes	y	
características	de	la	deuda,	distinguiéndose	los	siguientes	supuestos:	

1)	Expedientes	por	deudas	acumuladas	inferiores	a	60	euros:

a)	Notificación	de	la	providencia	de	apremio.
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2) Expedientes por deudas acumuladas de importe comprendido entre 60,00 
y 300,00 Euros. Se formulará propuesta de declaración de crédito incobrable con 
los	siguientes	requisitos:	

a) Deberá de figurar en el expediente ejecutivo que la práctica de las 
notificaciones	han	sido	realizadas	conforme	establece	la	legislación	vigente.

b)	Disponiendo	del	NIF	del	deudor	se	deberá	acreditar:

i) Un mínimo de veinticuatro actuaciones de embargo de cuentas 
titularidad	del	obligado,	abiertas	en	entidades	financieras	adheridas,	todo	ello	
de conformidad con el procedimiento centralizado de información y ejecución de 
embargos de dinero en cuentas abiertas a la vista en Entidades de Depósito

ii) Que se ha intentado el embargo de sueldos, salarios o pensiones, 
efectuado en un mínimo de cuatro intentos.

c)	En	el	caso	de	deudas	superiores	a	150,00	Euros	deberá	acreditarse	que	se	
ha	intentado	en	los	últimos	dos	años	el	embargo	de	las	devoluciones	acordadas	
por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria a favor del obligado 
tributario, a través del procedimiento automatizado de embargos.

d) No disponiendo de NIF del deudor se deberá acreditar que han sido 
efectuadas consultas en la base de datos municipal, encaminadas a la realización 
de las deudas.

3) Expedientes por deudas acumuladas de importe superior a 300,00 Euros 
que	figuren	a	nombre	de	personas	físicas.	Se	formulará	propuesta	de	declaración	
de	crédito	incobrable	con	los	siguientes	requisitos:	

a) Deberá de figurar en el expediente ejecutivo que la práctica de las 
notificaciones	han	sido	realizadas	conforme	establece	la	legislación	vigente.

b)	Disponiendo	del	NIF	del	deudor	se	deberá	acreditar:

i) Un mínimo de veinticuatro actuaciones de embargo de cuentas titularidad 
del	obligado,	abiertas	en	entidades	financieras,	todo	ello	de	conformidad	con	el	
procedimiento centralizado de información y ejecución de embargos de dinero en 
cuentas abiertas a la vista en Entidades de Depósito

ii)  Se haya intentado el embargo de sueldos, salarios o pensiones, efectuado 
en un mínimo de cuatro intentos.

iii)	Se	haya	intentado	en	los	últimos	dos	años	el	embargo	de	las	devoluciones	
acordadas por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria a favor del 
obligado tributario, a través del procedimiento automatizado de embargos. 

c)	Se	deberá	acreditar	que	no	figuran	bienes	inscritos	a	nombre	del	deudor	
en el Servicio de Índice Central de los Registros de la Propiedad, así como en 
otros Registro públicos y en el caso de que aparezcan que los mismos no son 
realizables en aplicación de los principios de proporcionalidad, economía y 
eficacia.

d) No disponiendo de NIF del deudor se deberá acreditar que han sido 
efectuadas consultas en la base de datos municipal y en otros Registros públicos, 
encaminadas a la realización de las deudas 

4) Expedientes por deudas acumuladas de importe superior a 300,00 
Euros	que	figuren	a	nombre	de	entidades	jurídicas.	Se	formulará	propuesta	de	
declaración	de	crédito	incobrable	con	los	siguientes	requisitos:	

a) Deberá de figurar en el expediente ejecutivo que la práctica de las 
notificaciones	han	sido	realizadas	conforme	establece	la	legislación	vigente.	
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b) Se deberá acreditar un mínimo de veinticuatro actuaciones de embargo 
de	cuentas	titularidad	del	obligado,	abiertas	en	entidades	financieras,	todo	ello	
de conformidad con el procedimiento centralizado de información y ejecución de 
embargos de dinero en cuentas abiertas a la vista en Entidades de Depósito.

c)	Se	deberá	acreditar	que	se	ha	intentado	en	los	últimos	dos	años	el	embargo	
de las devoluciones acordadas por la Agencia Estatal de la Administración 
Tributaria a favor del obligado tributario, a través del procedimiento automatizado 
de embargos.

d)	Se	deberá	acreditar	que	no	figuran	bienes	inscritos	a	nombre	de	la	entidad	
deudora en el Servicio de Índice Central de los Registros de la Propiedad, así 
como en otros Registros públicos y en el caso de que aparezcan que los mismos 
no son realizables en aplicación de los principios de proporcionalidad, economía 
y	eficacia.

5)	La	deuda	tributaria	se	extinguirá	si,	vencido	el	plazo	de	prescripción,	no	se	
hubiera rehabilitado.

Artículo 52. Derechos económicos de baja cuantía.

1.	Por	motivos	de	eficacia	y	economía,	atendiendo	a	los	costes	en	la	gestión	
recaudatoria:

a)	No	se	liquidarán	deudas	tributarias	cuyo	importe	sea	inferior	o	igual	a	5	
euros y se producirá la anulación y baja en la Recaudación y en la contabilidad 
de todas aquellas deudas tributarias en periodo ejecutivo, de las que resulte 
un importe pendiente de recaudar de 3 euros, cuantía que se estima como 
insuficiente	para	la	cobertura	del	coste	de	su	exacción	y	recaudación.	

Se exceptúan las deudas tributarias, que a pesar de tener un importe inferior 
o	igual	a	5	euros,	correspondan	a	tributos	que	tengan	establecida	una	cuota	
tributaria	fija.	

b) No se practicarán liquidaciones por intereses de demora, salvo en los 
supuestos previstos para suspensiones, fraccionamientos y aplazamientos, 
cuando	 los	devengados	sean	 inferiores	a	5	euros	y	deban	ser	notificados	
con posterioridad a la liquidación de la deuda principal. A los efectos de la 
determinación de dicho límite, se acumulará el total de intereses devengados por 
el sujeto pasivo, aunque se trate de deudas o períodos impositivos distintos, si 
traen su causa de un mismo expediente.

c) No se dividirá la deuda en aquellos supuestos que, como consecuencia de 
tal	división,	resulte	alguna	de	sus	cuotas	por	importe	inferior	a	5	euros.

2. Estarán exentos del pago del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, los 
inmuebles	rústicos	y	urbanos	cuya	cuota	líquida	no	supere	la	cuantía	de	5	euros.	
En	el	caso	de	que	un	obligado	al	pago	tenga	dos	o	más	fincas	rústicas	se	tomará	
en consideración la cuota agrupada de todas ellas, en las que sea titular o 
cotitular.

3. Anualmente el Ayuntamiento datará por baja los valores cuyo principal 
pendiente	sea	inferior	o	igual	a	5	euros	y	haya	transcurrido	un	año	desde	su	
puesta al cobro.

Sección 5.ª Garantías de la deuda tributaria

Artículo 51. Derecho de prelación.

1.	La	Hacienda	municipal	tendrá	prelación	para	el	cobro	de	los	créditos	
tributarios vencidos y no satisfechos en cuanto concurra con otros acreedores, 
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excepto que se trate de acreedores de dominio, prenda, hipoteca u otro derecho 
real debidamente inscrito en el registro correspondiente con anterioridad a la 
fecha	en	que	se	haga	constar	en	el	mismo	el	derecho	de	la	Hacienda	municipal.

2. En caso de convenio concursal, los créditos tributarios a los que afecte 
el convenio, incluidos los derivados de la obligación de realizar pagos a cuenta, 
quedarán	sometidos	a	lo	establecido	en	la	Ley	22/2003,	de	9	de	julio,	Concursal.

Artículo 53. Hipoteca legal tácita.

En los tributos que graven periódicamente los bienes o derechos inscribibles 
en un registro público o sus productos directos, ciertos o presuntos, el Estado, 
las Comunidades Autónomas y las entidades locales tendrán preferencia sobre 
cualquier otro acreedor o adquirente, aunque éstos hayan inscrito sus derechos, 
para	el	cobro	de	las	deudas	devengadas	y	no	satisfechas	correspondientes	al	año	
natural en que se exija el pago y al inmediato anterior.

Artículo 54. Afección de bienes.

Los adquirentes de bienes afectos por ley al pago de la deuda tributaria 
responderán subsidiariamente con ellos, por derivación de la acción tributaria, si 
la deuda no se paga.

Artículo 55. Medidas cautelares.

Para asegurar el cobro de la deuda tributaria, la Administración podrá 
adoptar medidas cautelares de carácter provisional cuando existan indicios 
racionales de que, en otro caso, dicho cobro se vería frustrado o gravemente 
dificultado,	conforme	a	lo	dispuesto	en	los	artículos	81,	146	y	162	de	la	Ley	
General Tributaria.

TÍTULO III. LA APLICACIÓN DE LOS TRIBUTOS

Capítulo I. Principios generales

Artículo 56. Ámbito de la aplicación de los Tributos.

1. La aplicación de los tributos comprende todas las actividades 
administrativas dirigidas a la información y asistencia a los obligados tributarios y 
a la gestión, inspección y recaudación, así como las actuaciones de los obligados 
en el ejercicio de sus derechos o en el cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias.

2. La aplicación de los tributos se desarrollará a través de los procedimientos 
administrativos de gestión, inspección, recaudación y los demás que se 
establezcan.

Artículo 57. Deber de información y asistencia a los obligados 
tributarios.

1. La Administración tributaria municipal deberá prestar a los obligados 
tributarios la necesaria información y asistencia acerca de sus derechos y 
obligaciones.

2.	La	actividad	a	la	que	se	refiere	el	apartado	anterior,	se	instrumentará,	
entre	otras,	a	través	de	las	siguientes	actuaciones:

a) Publicación de textos actualizados de las normas tributarias.

b) Comunicaciones y actuaciones de información efectuadas por los servicios 
destinados a tal efecto en el órgano de gestión tributaria.

c) Contestaciones a consultas escritas.

d) Actuaciones previas de valoración.
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e) Asistencia a los obligados en la realización de declaraciones, 
autoliquidaciones y declaraciones tributarias.

Artículo 58. Consultas tributarias escritas.

1. Podrán formular consultas tributarias escritas a la Administración tributaria 
municipal, por sí o por medio de representante, en los términos previstos en esta 
ordenanza,	los	siguientes	sujetos:

a)	Los	obligados	tributarios	a	que	se	refiere	el	artículo	20	de	esta	ordenanza.

b)	Los	colegios	profesionales,	cámaras	oficiales,	organizaciones	patronales,	
sindicatos, asociaciones de consumidores, asociaciones o fundaciones que 
representen intereses de personas con discapacidad, asociaciones empresariales 
y organizaciones profesionales, así como las federaciones que agrupen a los 
organismos o entidades mencionados, cuando se refieran a cuestiones que 
afecten a la generalidad de sus miembros o asociados.

2. Las consultas tributarias escritas, habrán de referirse, necesariamente, 
al	régimen,	clasificación	o	calificación	tributarios	que	se	encuentren	dentro	del	
ámbito competencial de la Administración tributaria municipal.

3.	Las	consultas	tributarias	escritas	se	formularán	antes	de	la	finalización	
del plazo establecido para el ejercicio de los derechos, la presentación de 
declaraciones o autoliquidaciones o el cumplimiento de otras obligaciones 
tributarias.

La presentación y contestación de las consultas, no interrumpirá los plazos 
establecidos en las normas tributarias para el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias.

4. La Administración tributaria municipal procederá a archivar, con 
notificación al interesado, aquellas consultas tributarias que no reúnan los 
requisitos establecidos en este artículo y no sean subsanadas en el plazo de diez 
días.

5.	Las	consultas	tributarias	se	formularán	por	escrito,	dirigido	al	órgano	de	
gestión	tributaria	por	los	sujetos	determinados	y	en	los	plazos	señalados	en	esta	
ordenanza,	haciéndose	constar,	en	todo	caso:

a) Nombre y apellidos o razón social, número de identificación fiscal y 
domicilio del interesado. En caso de que se actúe por medio de representante, 
se	hará	constar	esta	circunstancia	y	se	incluirá,	igualmente,	la	identificación	
completa del mismo.

b) Antecedentes y circunstancias del caso, identificando, claramente, el 
objeto de la consulta.

c) Los demás datos, elementos y documentos que puedan contribuir a la 
formación del juicio por parte de la Administración municipal.

d)	Lugar,	fecha	y	firma	del	escrito.

6. Recibido el escrito de consulta, el órgano de gestión tributaria competente 
para la contestación de la consulta, podrá requerir a los interesados para que 
aporten cuantos documentos sean necesarios para la contestación, pudiendo 
recabar, al mismo tiempo, la colaboración de otros centros directivos y 
organismos que considere precisos para la formación del criterio aplicable al caso.

7. Dentro del plazo de seis meses desde su presentación, la Administración 
deberá contestar por escrito las consultas tributarias que reúnan los requisitos.
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El transcurso de dicho plazo de seis meses, sin que la consulta haya sido 
objeto de contestación, no implicará la aceptación de los criterios expresados en 
el escrito.

8.	La	contestación	a	las	consultas	tributarias	escritas	formuladas	ante	la	
Administración tributaria municipal, vinculará a todos los órganos de la misma 
encargados de la aplicación de los tributos en su relación con el consultante.

Los mencionados criterios deberán, asimismo, ser aplicados, por la 
Administración tributaria municipal con respecto a cualquier obligado, siempre 
que exista identidad entre los hechos y circunstancias de dicho obligado y los que 
se incluyan en la contestación a la consulta.

No obstante, los criterios establecidos en las contestaciones a las consultas 
tributarias formuladas no vincularán a la Administración tributaria municipal en 
los	siguientes	supuestos:

a) Cuando la legislación o jurisprudencia aplicables al caso hayan sido objeto 
de	modificación.

b)	Cuando	las	consultas	hayan	sido	formuladas,	en	el	plazo	a	que	se	refiere	
el apartado 3 de este artículo y planteen cuestiones relacionadas con el objeto o 
tramitación de un procedimiento, recurso o reclamación iniciado con anterioridad.

La contestación a las consultas tributarias escritas tendrá carácter 
informativo y el obligado tributario no podrá entablar recurso alguno contra 
dicha contestación, sin perjuicio de los que se pueda interponer contra el acto o 
actos administrativos que se dicten posteriormente en aplicación de los criterios 
manifestados en la contestación.

Capítulo II. Normas comunes a las actuaciones y procedimientos 
tributarios

Artículo 59. Regulación de las actuaciones y procedimientos 
tributarios.

Las actuaciones y procedimientos de aplicación de los tributos, en el ámbito 
de	la	Administración	tributaria	municipal,	se	regularán:

a) Por las normas especiales establecidas en la Ley General Tributaria y 
en	el	texto	refundido	de	la	Ley	reguladora	de	las	Haciendas	Locales,	por	esta	
ordenanza	y	las	ordenanzas	fiscales	específicas	de	cada	tributo,	así	como	por	las	
normas procedimentales recogidas en otras leyes tributarias y en su normativa 
reglamentaria de desarrollo.

b) Supletoriamente, por las disposiciones generales de los procedimientos 
administrativos.

Sección 1.ª Fases de los procedimientos tributarios

Artículo 60. Iniciación.

1.	Las	actuaciones	y	procedimientos	tributarios	podrán	iniciarse,	de	oficio	
o a instancia del obligado tributario, mediante autoliquidación, declaración, 
comunicación, solicitud o cualquier otro medio previsto, con carácter general, en 
la normativa tributaria.

2. Los documentos de iniciación de las actuaciones deberán incluir, en todo 
caso,	el	nombre	y	apellidos	o	razón	social	y	el	número	de	identificación	fiscal	del	
obligado tributario y, en su caso, de la persona que lo represente. 
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3. La Administración tributaria municipal, en los supuestos en que se 
produzca la tramitación masiva de actuaciones y procedimientos tributarios, 
adoptará los modelos y sistemas normalizados de autoliquidaciones, 
declaraciones, comunicaciones, solicitudes u otros que se precisen.

Artículo 61. Desarrollo de las actuaciones y procedimientos 
tributarios.

1. En el desarrollo de las actuaciones y procedimientos tributarios, la 
Administración tributaria municipal facilitará, en todo momento, a los obligados 
tributarios, el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus obligaciones, en 
los términos previstos en los apartados siguientes.

2. Los obligados tributarios pueden rehusar la presentación de los 
documentos que no resulten exigibles por la normativa tributaria y de aquellos 
que hayan sido previamente presentados por ellos mismos y que se encuentren 
en poder de la Administración tributaria municipal. No obstante, podrá requerirse 
al	interesado,	para	la	ratificación	de	datos	específicos,	propios	o	de	terceros,	
previamente aportados.

3. Las actuaciones de la Administración tributaria municipal en los 
procedimientos de aplicación de los tributos se documentarán en comunicaciones, 
diligencias e informes, según la definición que de ellos hace la Ley General 
Tributaria,	sin	perjuicio	de	otros	documentos	previstos	en	la	regulación	específica	
de cada procedimiento. 

4. En los procedimientos tributarios se podrá prescindir del trámite de 
audiencia	previo	a	la	propuesta	de	resolución,	en	los	siguientes	supuestos:

a) En el procedimiento de inspección, cuando se suscriban actas con acuerdo.

b) Cuando el interesado renuncie al mismo.

c) Cuando las normas reguladoras de los distintos procedimientos prevean 
un trámite de alegaciones posterior a dicha propuesta de resolución.

d)	Cuando	no	figuren	en	el	procedimiento,	ni	sean	tenidos	en	cuenta	en	la	
resolución otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por el 
interesado.

En el supuesto contemplado en el apartado c), el expediente se pondrá de 
manifiesto	en	el	trámite	de	alegaciones.

El trámite de alegaciones tendrá una duración no inferior a 10 días ni superior 
a	15.

Artículo 62. La prueba en los procedimientos tributarios.

1. Para la práctica de la prueba en los procedimientos tributarios, no será 
necesaria	la	apertura	de	un	período	específico	ni	la	comunicación	previa	de	las	
actuaciones a los interesados.

2. En los procedimientos de aplicación de los tributos quien haga valer su 
derecho deberá probar los hechos constitutivos del mismo.

3. Esta obligación se entiende cumplida si se designan de modo concreto 
los elementos de prueba que obran en poder de la Administración tributaria 
municipal.

Artículo 63. Medios y valoración de la prueba.

En los procedimientos tributarios serán de aplicación las normas que sobre 
medios y valoración de prueba se contienen en el Código Civil y en la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, salvo que la ley establezca otra cosa.
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Artículo 64. Valor probatorio de las diligencias.

1. Las diligencias extendidas en el curso de las actuaciones y los 
procedimientos tributarios tienen naturaleza de documentos públicos y hacen 
prueba de los hechos que motiven su formalización, salvo que se acredite lo 
contrario.

2. Los hechos contenidos en las diligencias y aceptados por el obligado 
tributario objeto del procedimiento, así como sus manifestaciones, se presumen 
ciertos	y	sólo	podrán	rectificarse	por	éstos	mediante	prueba	de	que	incurrieron	
en error de hecho.

Artículo 65. Presunciones en materia tributaria.

1. Las presunciones establecidas por las normas tributarias pueden 
destruirse, mediante prueba en contrario, excepto en los casos en que una norma 
con rango de ley expresamente lo prohíba.

2. Para que las presunciones no establecidas por las normas sean admisibles 
como medio de prueba, es indispensable que entre el hecho demostrado y aquél 
que se trate de deducir haya un enlace preciso y directo según las reglas del 
criterio humano.

3. La Administración tributaria municipal podrá considerar como titular de 
cualquier bien, derecho, empresa, servicio, actividad, explotación o función a 
quien	figure	como	tal	en	un	registro	fiscal	o	en	otros	de	carácter	público,	salvo	
prueba en contrario.

4. Los datos y elementos de hecho consignados en las autoliquidaciones, 
declaraciones, comunicaciones y demás documentos presentados por los 
obligados	tributarios	se	presumen	ciertos	para	ellos	y	sólo	podrán	rectificarse	por	
los mismos mediante prueba en contrario.

Artículo 66. Terminación de los procedimientos tributarios.

1.	Pondrá	fin	a	los	procedimientos	tributarios	la	resolución,	el	desistimiento,	
la renuncia al derecho en que se fundamente la solicitud, la imposibilidad 
material de continuarlos por causas sobrevenidas, la caducidad, el cumplimiento 
de la obligación que hubiera sido objeto de requerimiento o cualquier otra causa 
prevista en el ordenamiento tributario.

2. Tendrá la consideración de resolución, la contestación efectuada de 
forma automatizada por la Administración tributaria municipal en aquellos 
procedimientos en que esté prevista esta forma de terminación.

Sección 2.ª Liquidaciones tributarias

Artículo 67. Concepto y clases.

1. La liquidación tributaria es el acto resolutorio mediante el cual, el órgano 
competente de la Administración tributaria municipal realiza las operaciones de 
cuantificación	necesarias	y	determina	el	importe	de	la	deuda	tributaria	o	de	la	
cantidad que, en su caso, resulte a devolver o a compensar, de acuerdo con la 
normativa tributaria. La Administración tributaria municipal no estará obligada a 
ajustar las liquidaciones a los datos consignados por los obligados tributarios en 
las autoliquidaciones, declaraciones, comunicaciones, solicitudes o cualquier otro 
documento.

2. Las liquidaciones tributarias dictadas por la Administración tributaria 
municipal,	podrán	ser	provisionales	o	definitivas.

NPE: A-100220-710



Página	2798Número 33 Lunes, 10 de febrero de 2020

Artículo 68. Liquidaciones definitivas.

Tendrán	la	consideración	de	definitivas	las	practicadas	en	el	procedimiento	
inspector previa comprobación e investigación de la totalidad de los elementos de 
la obligación tributaria, salvo lo dispuesto en el apartado 4, del artículo 101 de la 
Ley General Tributaria. 

Asimismo,	se	considerarán	definitivas,	cualquiera	que	sea	el	procedimiento	
de aplicación de tributos del que resulten, las liquidaciones que, previa 
comprobación de la totalidad de los elementos que integran la deuda tributaria 
mediante la utilización de cuantos datos y documentos sean necesarios para su 
determinación,	se	notifiquen	con	expresión	de	su	carácter	de	definitiva.

Artículo 69. Liquidaciones provisionales.

1. Tendrán la consideración de provisionales, todas aquellas liquidaciones 
que, según lo establecido en el artículo anterior, no tengan el carácter de 
definitivas.

2. En particular, tendrán la consideración de provisionales las liquidaciones 
tributarias practicadas por la Administración municipal de acuerdo con la 
calificación,	bases,	valores	o	cuotas	señaladas	por	el	Estado	o	sus	Organismos	
Autónomos, en los tributos de gestión compartida, cuando dichos actos de 
calificación	o	fijación	de	bases,	valores	o	cuotas	hayan	sido	dictados	sin	la	previa	
comprobación del hecho imponible o de las circunstancias determinantes de la 
respectiva	calificación,	valoración	o	señalamiento	de	cuotas,	por	la	Administración	
competente.

3. Asimismo, tendrán carácter provisional las liquidaciones notificadas 
individualmente o, en el caso de tributos de cobro periódico por recibo, 
colectivamente, que contengan el reconocimiento implícito de beneficios 
fiscales	que	estén	condicionados	al	cumplimiento	de	ciertas	condiciones	futuras	
o a la efectiva concurrencia de determinados requisitos no comprobados en 
el procedimiento en que se dictaron, pudiendo comprobarse en un posterior 
procedimiento en los términos del apartado 3 del artículo 79 de esta ordenanza.

Sección 3.ª Obligación de resolver y plazos de resolución

Artículo 70. Obligación de resolver y motivación.

1. La Administración tributaria municipal está obligada a resolver 
expresamente todas las cuestiones que se planteen en los procedimientos de 
aplicación	de	los	tributos,	así	como	a	notificar	dicha	resolución	expresa.

2. No existirá la obligación de resolver expresamente en los procedimientos 
relativos al ejercicio de derechos que sólo deban ser objeto de comunicación 
por el obligado tributario y en los que se produzca la caducidad, la pérdida 
sobrevenida del objeto del procedimiento, la renuncia o el desistimiento de los 
interesados.

No obstante, cuando se produzca uno de dichos supuestos, la Administración 
tributaria municipal estará obligada a contestar la petición de aquellos interesados 
que soliciten expresamente la declaración de tal circunstancia.

3. En todo caso, serán motivados, con sucinta referencia a los hechos y 
fundamentos	de	derecho,	los	siguientes	actos:

a) Los de liquidación.

b) Los de comprobación de valor.

c) Los que impongan una obligación.
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d)	Los	que	denieguen	un	beneficio	fiscal.

e) Los que denieguen la suspensión de la ejecución de los actos de aplicación 
de los tributos.

f) Cuantos otros se dispongan en la normativa vigente.

Artículo 71. Plazos de resolución.

1.	El	plazo	máximo	en	que	debe	notificarse	la	resolución	será	el	fijado	por	
la normativa reguladora del correspondiente procedimiento. A falta de plazo, 
expresamente determinado, éste será de seis meses. Sin perjuicio de las 
especialidades contenidas en esta ordenanza para cada procedimiento, el plazo 
se	contará,	con	carácter	general:

a)	En	los	procedimientos	iniciados	de	oficio,	desde	la	fecha	de	notificación	del	
acuerdo de inicio.

b) En los procedimientos iniciados a instancia del interesado, desde la fecha 
en que el documento haya tenido entrada en el registro, si lo hubiera, del órgano 
competente para su tramitación, o, en otro caso, cuando haya tenido entrada 
en el Registro General del Ayuntamiento o en el de las Juntas Municipales de 
Distrito.

Queda excluido de lo dispuesto en este apartado el procedimiento de 
apremio, cuyas actuaciones podrán extenderse hasta el plazo de prescripción del 
derecho de cobro.

2.	A	los	solos	efectos	de	entender	cumplida	la	obligación	de	notificar	dentro	
del	plazo	máximo	de	duración	de	los	procedimientos,	será	suficiente	acreditar	
que	se	ha	realizado	un	intento	de	notificación	que	contenga	el	texto	íntegro	de	la	
resolución.

Los	períodos	de	interrupción	justificada	y	las	dilaciones	en	los	procedimientos	
por causa no imputable a la Administración tributaria municipal no se incluirán en 
el cómputo del plazo de resolución.

A	estos	efectos,	se	considerará	períodos	de	interrupción	justificada:	

El tiempo transcurrido desde que la Administración tributaria municipal 
efectúa un requerimiento al interesado, hasta la fecha en que la documentación 
requerida es aportada, en aquellos casos en los que la documentación exigida 
debiera haberse presentado por el obligado tributario en los términos establecidos 
en la normativa reguladora de cada tributo o en aquellos otros en que los datos o 
documentos resultan necesarios para dictar resolución.

Artículo 72. Efectos de la falta de resolución expresa.

1. En los procedimientos iniciados a instancia de parte, el vencimiento del 
plazo	máximo	sin	haberse	notificado	resolución	expresa	producirá	los	efectos	
que se establezcan en la normativa reguladora. En aquellos casos en los que 
no se establezcan los efectos de la falta de resolución expresa, los interesados 
podrán entender estimadas sus solicitudes por silencio administrativo, salvo las 
formuladas en los procedimientos del ejercicio del derecho de petición a que 
se	refiere	el	artículo	29	de	la	Constitución	y	en	los	de	impugnación	de	actos	y	
disposiciones, en los que el silencio tendrá efecto desestimatorio.

No obstante deberán entenderse desestimados por silencio, o esperar a su 
resolución	expresa,	las	solicitudes	presentadas	para	la	obtención	de	beneficios	
fiscales, las presentadas para el reconocimiento del derecho a devoluciones 
tributarias o de ingresos indebidos y las del reembolso del coste de las garantías.
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Cuando se produzca la paralización del procedimiento por causa imputable 
al obligado tributario, la Administración tributaria municipal le advertirá que, 
transcurridos tres meses, podrá declarar la caducidad del mismo.

2.	En	los	procedimientos	iniciados	de	oficio,	el	vencimiento	del	plazo	máximo	
establecido	sin	que	se	haya	notificado	resolución	expresa,	producirá	los	efectos	
que, para cada procedimiento, se determinan.

A	falta	de	regulación	expresa,	se	producirán	los	siguientes	efectos:

a) Si se trata de procedimientos de los que pudiera derivarse el 
reconocimiento o, en su caso, la constitución de derechos u otras situaciones 
jurídicas individualizadas, los obligados tributarios podrán entender desestimados, 
por silencio administrativo, los posibles efectos favorables derivados del 
procedimiento.

b) En los procedimientos susceptibles de producir efectos desfavorables o de 
gravamen, se producirá la caducidad del procedimiento.

3.	Producida	la	caducidad,	ésta	será	declarada,	de	oficio	o	a	instancia	del	
interesado, ordenándose el archivo de las actuaciones.

Dicha caducidad no producirá, por sí sola, la prescripción de los derechos 
de la Administración tributaria municipal, quien podrá iniciar nuevamente el 
procedimiento dentro del plazo de prescripción, ni se considerarán requerimientos 
administrativos	a	los	efectos	de	lo	previsto	en	el	apartado	1	del	artículo	18	de	
esta ordenanza. Las actuaciones realizadas en el curso de un procedimiento 
caducado, así como los documentos y otros elementos de prueba obtenidos en 
dicho procedimiento, conservarán su validez y eficacia a efectos probatorios 
en otros procedimientos iniciados o que puedan iniciarse con posterioridad en 
relación con el mismo u otro obligado tributario.

Sección 4.ª Notificaciones

Artículo 73. Notificaciones en materia tributaria.

El	régimen	de	notificaciones	será	el	previsto	en	las	normas	administrativas	
generales, con las especialidades establecidas en la Ley General Tributaria y en 
las demás normas reguladoras de los tributos en el ámbito local.

Artículo 74. Lugar de práctica de las notificaciones.

1.	En	los	procedimientos	iniciados	a	solicitud	del	interesado,	la	notificación	
se	practicará	en	el	lugar	señalado	a	tal	efecto	por	el	obligado	tributario	o	su	
representante	o,	en	su	defecto,	en	el	que	conste	como	domicilio	fiscal	de	uno	u	
otro.

2.	En	los	procedimientos	iniciados	de	oficio,	la	notificación	podrá	practicarse	
en	el	que	conste	como	domicilio	fiscal	del	obligado	tributario	o	su	representante,	
en el centro de trabajo, en el lugar donde se desarrolle la actividad económica o, 
en	cualquier	otro,	adecuado	a	tal	fin.

Artículo 75. Personas legitimadas para recibir las notificaciones.

1.	Cuando	la	notificación	se	practique	en	el	lugar	señalado	al	efecto	por	el	
obligado	tributario	o	su	representante,	o	en	el	domicilio	fiscal	de	uno	u	otro,	de	
no hallarse presentes en el momento de la entrega, podrá hacerse cargo de la 
misma cualquier persona que se encuentre en dicho lugar o domicilio y haga 
constar su identidad, así como los empleados de la comunidad de vecinos o de 
propietarios	donde	radique	el	lugar	señalado	a	efectos	de	notificaciones	o	el	
domicilio	fiscal	del	obligado	o	su	representante.
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2.	El	rechazo	de	la	notificación	realizado	por	el	interesado	o	su	representante	
implicará que se tenga por efectuada la misma.

Artículo 76. Notificación por comparecencia.

1. Cuando no sea posible efectuar la notificación al interesado o a su 
representante, por causas no imputables a la Administración tributaria e 
intentada,	al	menos,	dos	veces	en	el	domicilio	fiscal,	o	en	el	designado	por	el	
interesado si se trata de un procedimiento iniciado a solicitud del mismo, se 
harán	constar	en	el	expediente	las	circunstancias	de	los	intentos	de	notificación.	
Será	suficiente	un	solo	intento	cuando	el	destinatario	conste	como	desconocido	
en dicho domicilio o lugar. 

En este supuesto se citará al interesado o a su representante para ser 
notificados	por	comparecencia	por	medio	de	anuncios	que	se	publicarán,	por	una	
sola	vez	para	cada	interesado,	en	el	“Boletín	Oficial	del	Estado”.

La publicación en el “Boletín Oficial del Estado” se efectuará los lunes, 
miércoles y viernes de cada semana. Estos anuncios podrán exponerse asimismo 
en	la	oficina	de	la	Administración	tributaria	correspondiente	al	último	domicilio	
fiscal	conocido.	En	el	caso	de	que	el	último	domicilio	conocido	radicara	en	el	
extranjero, el anuncio se podrá exponer en el consulado o sección consular de la 
embajada correspondiente.

2.	En	la	publicación	constará	la	relación	de	notificaciones	pendientes	con	
indicación del obligado tributario o su representante, el procedimiento que las 
motiva, el órgano competente de su tramitación y el lugar y plazo en que el 
destinatario	de	las	mismas	deberá	comparecer	para	ser	notificado.

En	todo	caso,	la	comparecencia	deberá	producirse	en	el	plazo	de	15	días	
naturales, contados desde el siguiente al de la publicación del anuncio en 
el “Boletín Oficial del Estado”. Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la 
notificación	se	entenderá	producida	a	todos	los	efectos	legales	el	día	siguiente	al	
del	vencimiento	del	plazo	señalado.

3. Cuando el inicio de un procedimiento o cualquiera de sus trámites 
se entiendan notificados por no haber comparecido el obligado tributario o 
su representante, se le tendrá por notificado de las sucesivas actuaciones y 
diligencias de dicho procedimiento, y se mantendrá el derecho que le asiste a 
comparecer en cualquier momento del mismo. No obstante, las liquidaciones 
que se dicten en el procedimiento y los acuerdos de enajenación de los bienes 
embargados	deberán	ser	notificados	con	arreglo	a	lo	establecido	en	esta	Sección.

Artículo 77. Notificación de las liquidaciones tributarias.

1. Las liquidaciones tributarias deberán ser notificadas a los obligados 
tributarios	en	los	términos	señalados	en	esta	sección.

2.	Las	liquidaciones	tributarias	se	notificarán,	con	expresión	de:

a)	La	identificación	del	obligado	tributario.

b) Los elementos determinantes de la cuantía de la deuda tributaria.

c) La motivación de las mismas, cuando no se ajusten a los datos consignados 
por el obligado tributario o interpretación de la normativa realizada por el mismo, 
con expresión de los hechos y elementos esenciales que las originen, así como de 
los fundamentos de derecho.

d) Los medios de impugnación que puedan ser ejercidos, órgano ante el que 
hayan de presentarse y plazo para su interposición.
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e) El lugar, plazo y forma en que debe ser satisfecha la deuda tributaria.

f)	Su	carácter	de	provisional	o	definitiva.

3. Reglamentariamente, podrán establecerse los supuestos en los que no 
será preceptiva la notificación expresa, siempre que la Administración así lo 
advierta por escrito al obligado tributario o a su representante. 

Artículo 78. Notificaciones de las liquidaciones en los tributos de 
vencimiento periódico y notificación colectiva.

1. En los tributos de cobro periódico por recibo, una vez notificada la 
liquidación correspondiente al alta en el respectivo registro, padrón o matrícula, 
podrán	notificarse	colectivamente	las	sucesivas	liquidaciones,	mediante	edictos	
que así lo adviertan. A tal efecto, los padrones o matrículas se someterán, cada 
período, a la aprobación por el Alcalde o Concejal delegado y, una vez aprobados, 
se expondrán al público durante un plazo de quince días, contados a partir del día 
siguiente	al	de	la	publicación	del	anuncio	de	exposición	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Comunidad de Murcia, BORM.

La exposición al público se realizará en el lugar indicado en el anuncio 
de exposición en el BORM. Del lugar de exposición, en todo caso, se dejará 
constancia, durante el tiempo en que esté expuesto, en el tablón de anuncios de 
la Casa Consistorial.

2. El aumento de base imponible sobre la resultante de las declaraciones 
deberá notificarse al contribuyente con expresión concreta de los hechos y 
elementos	adicionales	que	lo	motiven,	excepto	cuando	la	modificación	provenga	
de revalorizaciones de carácter general autorizadas por las leyes.

Sección 5.ª Denuncia pública

Artículo 79. Denuncia pública.

1. Mediante la denuncia pública se podrán poner en conocimiento de la 
Administración tributaria hechos o situaciones que puedan ser constitutivos de 
infracciones tributarias o tener trascendencia para la aplicación de los tributos. La 
denuncia pública es independiente del deber de colaborar con la Administración 
tributaria regulado en los artículos 93 y 94 de la Ley General Tributaria.

2. La Administración tributaria municipal podrá acordar el archivo de la 
denuncia	cuando	se	considere	infundada	o	cuando	no	se	concreten	o	identifiquen	
suficientemente	los	hechos	o	las	personas	denunciadas.	Se	podrán	iniciar	las	
actuaciones que procedan si existen indicios suficientes de veracidad en los 
hechos imputados y éstos son desconocidos para la Administración tributaria. En 
este caso, la denuncia no formará parte del expediente administrativo.

3. No se considerará al denunciante interesado en las actuaciones 
administrativas que se inicien como consecuencia de la denuncia ni se le informará 
del resultado de las mismas. Tampoco estará legitimado para la interposición de 
recursos o reclamaciones en relación con los resultados de dichas actuaciones. 

Sección 6.ª Potestades y funciones de comprobación e investigación

Artículo 80. Potestades y funciones de comprobación e investigación.

1. La Administración tributaria municipal podrá comprobar e investigar 
los hechos, actos, elementos, actividades, explotaciones, valores y demás 
circunstancias	determinantes	de	la	obligación	tributaria,	para	verificar	el	correcto	
cumplimiento de las normas aplicables al efecto.
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2. En el desarrollo de las funciones de comprobación o investigación, la 
Administración tributaria municipal calificará los hechos, actos o negocios 
realizados	por	el	obligado	tributario,	con	independencia	de	la	previa	calificación	
que éste hubiera dado a los mismos.

3.	Los	actos	de	concesión	o	reconocimiento	de	beneficios	fiscales,	que	estén	
condicionados al cumplimiento de ciertas condiciones futuras o a la efectiva 
concurrencia de determinados requisitos no comprobados en el procedimiento 
en que se dictaron, tendrán carácter provisional. La Administración tributaria 
municipal podrá comprobar, en un posterior procedimiento de aplicación de 
los tributos, la concurrencia de tales condiciones o requisitos y, en su caso, 
regularizar la situación tributaria del obligado, sin necesidad de proceder a la 
previa revisión de dichos actos en los términos previstos en el título VII de esta 
ordenanza.

Capítulo III. Actuaciones y procedimientos de gestión tributaria

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 81. La gestión tributaria.

Las actuaciones y el ejercicio de las funciones propias de la gestión tributaria, 
en	los	términos	señalados	en	la	Ley	General	Tributaria,	se	realizarán	de	acuerdo	
con lo establecido en dicha ley, con las especialidades propias del ámbito local 
contempladas en la normativa tributaria local y en esta ordenanza.

Artículo 82. Publicación de los conciertos.

1. El Ayuntamiento publicará cuales son los tributos, conceptos o epígrafes 
que puedan ser materia de concierto.

2.	Las	bases	de	regulación	de	los	conciertos,	si	no	figuran	de	forma	expresa	
en	la	ordenanza	fiscal	que	corresponda	al	tributo,	epígrafe	o	concepto	que	se	
haya de concertar, se detallarán para cada uno de ellos en el momento de su 
publicación.

Artículo 83. Iniciación de la gestión tributaria.

De acuerdo con lo previsto en la normativa tributaria, la gestión tributaria se 
iniciará:

a) A instancia del obligado tributario, mediante solicitud, autoliquidación, o 
cualquier clase de declaración. 

b)	De	oficio	por	la	Administración	tributaria	municipal.

Sección 2.ª Procedimientos ordinarios de gestión tributaria municipal

Artículo 84. Procedimiento iniciado mediante autoliquidación.

1. Las autoliquidaciones son declaraciones en las que los obligados 
tributarios, además de comunicar a la Administración los datos necesarios para la 
liquidación del tributo y otros de contenido informativo, realizan por sí mismos las 
operaciones	de	calificación	y	cuantificación	necesarias	para	determinar	e	ingresar	
el importe de la deuda tributaria o, en su caso, determinar la cantidad que resulte 
a devolver o a compensar.

2. Los obligados tributarios podrán presentar autoliquidaciones 
complementarias o declaraciones complementarias o sustitutivas, en los términos 
establecidos en el artículo 122 de la Ley General Tributaria.

3. Las autoliquidaciones presentadas por los obligados tributarios podrán ser 
objeto	de	verificación	y	comprobación	por	la	Administración	tributaria	municipal,	
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de	oficio	o	a	instancia	de	los	obligados	tributarios,	quienes	podrán	promover	la	
rectificación	de	aquellas	autoliquidaciones	por	ellos	presentadas	que,	consideren,	
han perjudicado sus intereses legítimos o cuando resulte una cantidad superior o 
inferior	a	la	ingresada	por	la	autoliquidación	cuya	rectificación	se	pretende.	

En aquellos casos en los que resulte una cantidad inferior a la ingresada, la 
rectificación	podrá	instarse	por	el	obligado	tributario	mediante	la	presentación	
de	una	autoliquidación,	cuantificando	la	deuda	sin	ingreso,	de	la	que	resulte	una	
cantidad a devolver, mediante la presentación de una solicitud de devolución o 
mediante la presentación de una comunicación de datos.

4. Cuando la rectificación de una autoliquidación origine una devolución 
derivada de la normativa del tributo y hubieran transcurrido seis meses sin que se 
hubiera ordenado el pago por causa imputable a la Administración tributaria, ésta 
abonará el interés de demora sobre el importe de la devolución que proceda, sin 
necesidad de que el obligado lo solicite. A estos efectos, el plazo de seis meses 
comenzará	a	contarse	a	partir	de	la	finalización	del	plazo	para	la	presentación	de	
la autoliquidación o, si éste hubiese concluido, a partir de la presentación de la 
solicitud	de	rectificación.	

Cuando	la	rectificación	de	una	autoliquidación	origine	la	devolución	de	un	
ingreso indebido, la Administración tributaria abonará, asimismo, el interés de 
demora.

5.	Si	como	consecuencia	de	la	comprobación	efectuada	debe	rectificarse	
la autoliquidación presentada, la Administración practicará la liquidación o 
liquidaciones que correspondan, junto con los recargos e intereses que procedan 
en su caso, o efectuará las devoluciones que resulten de acuerdo con el 
procedimiento que sea de aplicación.

Artículo 85. Procedimiento iniciado mediante declaración.

1. Se considerará declaración tributaria todo documento presentado ante 
la	Administración	tributaria	donde	se	reconozca	o	manifieste	la	realización	de	
cualquier hecho relevante para la aplicación de los tributos. 

La presentación de una declaración no implica aceptación o reconocimiento 
por el obligado tributario de la procedencia de la obligación tributaria.

2. Reglamentariamente podrán determinarse los supuestos en que sea 
admisible la declaración verbal o la realizada mediante cualquier otro acto de 
manifestación de conocimiento.

3. En los tributos en que así se establezca, la gestión se iniciará mediante la 
presentación de una declaración por el obligado tributario.

4. Para la correcta resolución del procedimiento, la Administración tributaria 
municipal podrá utilizar los datos consignados por el obligado tributario en su 
declaración o cualquier otro que obre en su poder, podrá requerir al obligado para 
que	aclare	los	datos	consignados	en	su	declaración	o	presente	justificante	de	los	
mismos y podrá realizar cuantas actuaciones de comprobación sean necesarias.

5.	Realizadas	las	actuaciones	de	calificación	y	cuantificación	oportunas,	
la Administración tributaria municipal procederá a dictar las liquidaciones que 
correspondan.

6.	La	notificación	de	liquidación	deberá	realizarse	en	un	plazo	de	seis	meses	
desde	el	día	siguiente	a	la	finalización	del	plazo	para	presentar	la	declaración.	En	
el supuesto de presentación de declaraciones extemporáneas, el plazo de seis 

NPE: A-100220-710



Página	2805Número 33 Lunes, 10 de febrero de 2020

meses	para	notificar	la	liquidación	comenzará	a	contarse	desde	el	día	siguiente	a	
la presentación de la declaración.

7. En las liquidaciones que se dicten en este procedimiento no se exigirán 
intereses	de	demora	desde	la	presentación	de	la	declaración	hasta	la	finalización	
del plazo para el pago en período voluntario, sin perjuicio, en su caso, de lo 
dispuesto	en	los	artículos	18	y	121	de	esta	ordenanza.

Artículo 86. Especialidad de los tributos periódicos de notificación 
colectiva.

1. Podrán ser objeto de padrón o matrícula los tributos en los que, por su 
naturaleza, se produzca continuidad de hechos imponibles.

En los tributos de cobro periódico en los que la gestión corresponda 
íntegramente al Ayuntamiento, el Padrón o Matrícula se elaborará, por cada 
período, por la Administración tributaria, teniendo en cuenta las declaraciones 
de los interesados y demás datos que se conozcan como consecuencia de las 
actuaciones de comprobación e investigación. Las bajas deberán ser formuladas 
por	los	sujetos	pasivos	y	una	vez	comprobadas	producirán	la	definitiva	eliminación	
del padrón con efectos a partir del período siguiente a aquel en que hubiesen sido 
presentadas, salvo las excepciones que se establezcan en cada ordenanza. 

En los demás casos, el órgano de la Administración competente para 
la elaboración del correspondiente padrón o matrícula, deberá remitirlo, 
anualmente, en los plazos que, en cada caso se establezcan, al Ayuntamiento, al 
efecto de proceder a su exposición al público, en los términos establecidos en el 
artículo	78	de	esta	ordenanza.

2. A los efectos previstos en el artículo anterior, la gestión tributaria se 
entenderá	iniciada	en	los	tributos	de	cobro	periódico:

a) En los casos de alta, con la presentación de la correspondiente declaración 
o autoliquidación, según establezca la ordenanza reguladora del tributo de que se 
trate, siempre que la gestión corresponda íntegramente al Ayuntamiento.

b) En los restantes supuestos, el primer día de la exposición al público, a 
que	se	refiere	el	artículo	78	de	esta	ordenanza,	del	correspondiente	padrón	o	
matrícula.

En cualquier caso, salvo que la ley disponga otra cosa, la no inclusión en 
el padrón o matrícula de un objeto tributario en un período determinado no 
impedirá	la	regularización	de	la	situación	tributaria	y	notificación	individual	de	
las liquidaciones correspondientes a cada uno de los períodos no prescritos, con 
independencia de las sanciones a que hubiera lugar y de su inclusión, de no 
estarlo ya, por la Administración competente, en futuros padrones.

3. La notificación de las liquidaciones en los tributos de cobro periódico 
por	recibo	se	llevará	a	cabo	conforme	se	establece	en	el	artículo	78	de	esta	
ordenanza.

TÍTULO IV. INSPECCIÓN

Capítulo I Disposiciones generales

Artículo 87. La inspección tributaria.

La inspección tributaria consiste en el ejercicio de las funciones 
administrativas	dirigidas	a:

a) La investigación de los supuestos de hecho de las obligaciones tributarias 
para el descubrimiento de los que sean ignorados por la Administración municipal.
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b) La comprobación de la veracidad y exactitud de las declaraciones 
presentadas por los obligados tributarios.

c) La realización de actuaciones de obtención de información relacionadas 
con la aplicación de los tributos, de acuerdo con lo establecido en los artículos 93 
y 94 de la Ley General Tributaria.

d) La comprobación del valor de derechos, rentas, productos, bienes, 
patrimonios, empresas y demás elementos, cuando sea necesaria para la 
determinación de las obligaciones tributarias, siendo de aplicación lo dispuesto 
en	los	artículos	134	y	135	de	la	Ley	58/2003	de	17	de	Diciembre,	Ley	General	
Tributaria.

e) La comprobación del cumplimiento de los requisitos exigidos para la 
obtención	de	beneficios	o	incentivos	fiscales	y	devoluciones	tributarias,	así	como	
para la aplicación de regímenes tributarios especiales.

f) La información a los obligados tributarios con motivo de las actuaciones 
inspectoras sobre sus derechos y obligaciones tributarias y la forma en que deben 
cumplir estas últimas.

g) La práctica de las liquidaciones tributarias resultantes de sus actuaciones 
de comprobación e investigación.

h) La realización de actuaciones de comprobación limitada, conforme a lo 
establecido en los artículos 136 a 140 de dicha ley.

i) El asesoramiento e informe a órganos de la Administración municipal.

j) La realización de las intervenciones tributarias de carácter permanente o 
no	permanente,	que	se	regirán	por	lo	dispuesto	en	su	normativa	específica	y,	en	
defecto de regulación expresa, por las normas del Título III, Capítulo IV de la Ley 
General Tributaria, con exclusión del artículo 149.

k) Las demás que se establezcan en otras disposiciones o se le encomienden 
por las autoridades competentes.

Artículo 88. Facultades de la Inspección de los Tributos.

1. Las actuaciones inspectoras se realizarán mediante el examen de 
documentos, libros, contabilidad principal y auxiliar, ficheros, facturas, 
justificantes, correspondencia con trascendencia tributaria, bases de datos 
informatizadas, programas, registros y archivos informáticos relativos a 
actividades económicas, así como mediante la inspección de bienes, elementos, 
explotaciones y cualquier otro antecedente o información que deba de facilitarse 
a la Administración o que sea necesario para la exigencia de las obligaciones 
tributarias.

2. Cuando las actuaciones inspectoras lo requieran, los funcionarios que 
desarrollen	funciones	de	inspección	de	los	tributos	podrán	entrar	en	las	fincas,	
locales de negocio y demás establecimientos o lugares en que se desarrollen 
actividades o explotaciones sometidas a gravamen, existan bienes sujetos 
a tributación, se produzcan hechos imponibles o supuestos de hecho de las 
obligaciones tributarias o exista alguna prueba de los mismos.

Si la persona bajo cuya custodia se encontraren los lugares mencionados en 
el párrafo anterior se opusiera a la entrada de los funcionarios de la Inspección 
de los Tributos, se precisará la autorización escrita del Alcalde.
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Cuando en el ejercicio de las actuaciones inspectoras sea necesario entrar en 
el domicilio constitucionalmente protegido del obligado tributario, se aplicará lo 
dispuesto en el artículo 113 de la Ley General Tributaria.

3. Los obligados tributarios deberán atender a la Inspección y le prestarán la 
debida colaboración en el desarrollo de sus funciones. 

El obligado tributario que hubiera sido requerido por la Inspección deberá 
personarse,	por	sí	o	por	medio	de	representante,	en	el	lugar,	día	y	hora	señalados	
para la práctica de las actuaciones, y deberá aportar o tener a disposición de la 
Inspección la documentación y demás elementos solicitados. Excepcionalmente, 
y de forma motivada, la Inspección podrá requerir la comparecencia personal del 
obligado tributario cuando la naturaleza de las actuaciones a realizar así lo exija.

4.	 Los	 funcionarios	 que	 desempeñen	 funciones	 de	 inspección	 serán	
considerados agentes de la autoridad y deberán acreditar su condición, si son 
requeridos	para	ello,	fuera	de	las	oficinas	públicas.	

Las autoridades públicas prestarán la protección y el auxilio necesario a los 
funcionarios para el ejercicio de las funciones de inspección.

Capítulo II. Documentación de las actuaciones de la inspección.

Artículo 89. Documentación de las actuaciones de la inspección.

1. Las actuaciones de la Inspección de los Tributos se documentarán en 
comunicaciones, diligencias, informes y actas.

2. Las actas son los documentos públicos que extiende la Inspección de 
los	Tributos	con	el	fin	de	recoger	el	resultado	de	las	actuaciones	inspectoras	
de comprobación e investigación, proponiendo la regularización que estime 
procedente de la situación tributaria del obligado o declarando correcta la misma.

Artículo 90. Valor probatorio de las actas.

1. Las actas extendidas por la Inspección de los Tributos tienen naturaleza de 
documentos públicos y hacen prueba de los hechos que motiven su formalización, 
salvo que se acredite lo contrario.

2. Los hechos aceptados por los obligados tributarios en las actas de 
inspección	se	presumen	ciertos	y	sólo	podrán	rectificarse	mediante	prueba	de	
haber incurrido en error de hecho.

Capítulo III. Las actas

Artículo 91. Contenido de las actas.

Las actas que documenten el resultado de las actuaciones inspectoras 
deberán	contener,	al	menos,	las	siguientes	menciones:

a) El lugar y fecha de su formalización.

b)	El	nombre	y	apellidos	o	razón	social	completa,	el	número	de	identificación	
fiscal	y	el	domicilio	fiscal	del	obligado	tributario,	así	como	el	nombre,	apellidos	
y número de identificación fiscal de la persona con la que se entienden las 
actuaciones y el carácter o representación con que interviene en las mismas.

c) Los elementos esenciales del hecho imponible o presupuesto de hecho 
de la obligación tributaria y de su atribución al obligado tributario, así como los 
fundamentos de derecho en que se base la regularización.

d) En su caso, la regularización de la situación tributaria del obligado y la 
propuesta de liquidación que proceda.
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e) La conformidad o disconformidad del obligado tributario con la 
regularización y con la propuesta de liquidación.

f) Los trámites del procedimiento posteriores al acta y, cuando ésta sea 
con acuerdo o de conformidad, los recursos que procedan contra el acto de 
liquidación derivado del acta, órgano ante el que hubieran de presentarse y plazo 
para interponerlos.

g) La existencia o inexistencia, en opinión del actuario, de indicios de la 
comisión de infracciones tributarias. 

Artículo 92. Clases de actas según su tramitación.

1. A efectos de su tramitación, las actas de inspección pueden ser con 
acuerdo, de conformidad o de disconformidad.

2. Cuando el obligado tributario o su representante se niegue a recibir o 
suscribir el acta, ésta se tramitará como de disconformidad.

Artículo 93. Actas con Acuerdo.

1. Cuando para la elaboración de la propuesta de regularización deba 
concretarse la aplicación de conceptos jurídicos indeterminados, cuando resulte 
necesaria la apreciación de los hechos determinantes para la correcta aplicación 
de la norma al caso concreto, o cuando sea preciso realizar estimaciones, 
valoraciones o mediciones de datos, elementos o características relevantes 
para la obligación tributaria que no puedan cuantificarse de forma cierta, la 
Administración tributaria, con carácter previo a la liquidación de la deuda 
tributaria, podrá concretar dicha aplicación, la apreciación de aquellos hechos o la 
estimación, valoración o medición mediante un acuerdo con el obligado tributario 
en los términos previstos en este artículo.

2. Para la suscripción del Acta con Acuerdo será necesaria la concurrencia de 
los	siguientes	requisitos:

a) Autorización del órgano competente para liquidar, que podrá ser previa o 
simultánea a la suscripción del Acta con Acuerdo.

b) La constitución de un depósito, aval de carácter solidario de entidad de 
crédito	o	sociedad	de	garantía	recíproca	o	certificado	de	seguro	de	caución,	de	
cuantía	suficiente	para	garantizar	el	cobro	de	las	cantidades	que	puedan	derivarse	
del acta.

3. Se entenderá producida y notificada la liquidación y, en su caso, 
impuesta	y	notificada	la	sanción,	en	los	términos	de	las	propuestas	formuladas,	
si transcurridos 10 días contados desde el siguiente a la fecha del acta no se 
hubiera	notificado	al	interesado	acuerdo	del	órgano	competente	para	liquidar	
rectificando	los	errores	materiales	que	pudiera	contener	el	Acta	con	Acuerdo.	
Confirmadas	las	propuestas,	el	depósito	realizado	se	aplicará	al	pago	de	dichas	
cantidades.	Si	se	hubiera	presentado	aval	o	certificado	de	seguro	de	caución,	el	
ingreso	deberá	realizarse	en	el	plazo	al	que	se	refiere	el	apartado	2	del	artículo	
62 de la Ley General Tributaria, sin posibilidad de aplazar o fraccionar el pago.

4. El contenido del Acta con Acuerdo se entenderá íntegramente aceptado 
por el obligado y por la Administración tributaria. La liquidación y la sanción 
derivadas del acuerdo sólo podrán ser objeto de impugnación o revisión en vía 
administrativa por el procedimiento de declaración de nulidad de pleno derecho 
previsto en el artículo 217 de dicha ley, y sin perjuicio del recurso que pueda 
proceder en vía contencioso-administrativa por la existencia de vicios en el 
consentimiento.
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5.	La	falta	de	suscripción	de	un	Acta	con	Acuerdo	en	un	procedimiento	
inspector no podrá ser motivo de recurso o reclamación contra las liquidaciones 
derivadas de Actas de Conformidad o Disconformidad.

Artículo 94. Actas de Conformidad.

1.	Cuando	el	obligado	tributario	o	su	representante	manifieste	su	conformidad	
con la propuesta de regularización que formule la Inspección de los Tributos, se 
hará constar expresamente esta circunstancia en el acta.

2.	Se	entenderá	producida	y	notificada	la	liquidación	tributaria	de	acuerdo	
con la propuesta formulada en el acta si, en el plazo de un mes contado desde el 
día	siguiente	a	la	fecha	del	acta,	no	se	hubiera	notificado	al	interesado	acuerdo	
del	órgano	competente	para	liquidar,	con	alguno	de	los	siguientes	contenidos:

a)	Rectificando	errores	materiales.

b) Ordenando completar el expediente mediante la realización de las 
actuaciones que procedan.

c)	Confirmando	la	liquidación	propuesta	en	el	acta.

d) Estimando que en la propuesta de liquidación ha existido error en 
la apreciación de los hechos o indebida aplicación de las normas jurídicas 
y concediendo al interesado plazo de audiencia previo a la liquidación que se 
practique.

3. Para la imposición de las sanciones que puedan proceder como 
consecuencia de estas liquidaciones será de aplicación la reducción prevista en el 
apartado	1	del	artículo	188	de	la	Ley	General	Tributaria.

4. A los hechos y elementos determinantes de la deuda tributaria respecto de 
los que el obligado tributario o su representante prestó su conformidad les será 
de aplicación lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 144 de la ley referida.

Artículo 95. Actas de Disconformidad.

1. Cuando el obligado tributario o su representante no suscriba el acta o 
manifieste	su	disconformidad	con	la	propuesta	de	regularización	que	formule	la	
Inspección de los Tributos, se hará constar expresamente esta circunstancia en el 
acta,	a	la	que	se	acompañará	un	informe	del	actuario	en	el	que	se	expongan	los	
fundamentos de derecho en que se base la propuesta de regularización.

2.	En	el	plazo	de	15	días	desde	la	fecha	en	que	se	haya	extendido	el	acta	
o desde la notificación de la misma, el obligado tributario podrá formular 
alegaciones.

3. Antes de dictar el acto de liquidación, el órgano competente podrá 
acordar	la	práctica	de	actuaciones	complementarias	en	los	términos	que	se	fijen	
reglamentariamente.

4. Recibidas las alegaciones, el órgano competente dictará la liquidación que 
proceda,	que	será	notificada	al	interesado.

Capítulo IV. Disposiciones especiales

Artículo 96. Aplicación del método de estimación indirecta.

1. Cuando resulte aplicable el método de estimación indirecta, la Inspección 
de	los	Tributos	acompañará	a	las	actas	incoadas	para	regularizar	la	situación	
tributaria	de	los	obligados	tributarios	un	informe	razonado	sobre:

a) Las causas determinantes de la aplicación del método de estimación 
indirecta.
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b) La situación de la contabilidad y registros obligatorios del obligado 
tributario.

c)	La	justificación	de	los	medios	elegidos	para	la	determinación	de	las	bases,	
rendimientos o cuotas.

d) Los cálculos y estimaciones efectuados en virtud de los medios elegidos.

2. La aplicación del método de estimación indirecta no requerirá acto 
administrativo previo que lo declare, pero en los recursos y reclamaciones 
que procedan contra los actos y liquidaciones resultantes podrá plantearse la 
procedencia de la aplicación de dicho método.

Artículo 97. Informe preceptivo para la declaración del conflicto en la 
aplicación de la norma tributaria.

1.	De	acuerdo	con	 lo	establecido	en	el	artículo	15	de	 la	Ley	General	
Tributaria,	para	que	la	Inspección	de	los	Tributos	pueda	declarar	el	conflicto	
en la aplicación de la norma tributaria deberá emitirse previamente un 
informe favorable de la Comisión consultiva que se constituya, en los 
términos establecidos reglamentariamente, por dos representantes del órgano 
competente para contestar las consultas tributarias escritas, actuando uno de 
ellos como Presidente, y por dos representantes de la Administración tributaria 
actuante.

2. Cuando el órgano actuante estime que pueden concurrir las circunstancias 
previstas	en	el	apartado	1	del	artículo	15	de	dicha	ley	lo	comunicará	al	interesado,	
y	 le	concederá	un	plazo	de	15	días	para	presentar	alegaciones	y	aportar	o	
proponer las pruebas que estime procedentes.

Recibidas las alegaciones y practicadas, en su caso, las pruebas procedentes, 
el órgano actuante remitirá el expediente completo a la Comisión consultiva.

3. El tiempo transcurrido desde que se comunique al interesado la 
procedencia de solicitar el informe preceptivo hasta la recepción de dicho informe 
por	el	órgano	de	inspección	será	considerado	como	una	interrupción	justificada	
del	cómputo	del	plazo	de	las	actuaciones	inspectoras	previsto	en	el	artículo	150	
de la citada Ley General Tributaria.

4. El plazo máximo para emitir el informe será de tres meses desde la 
remisión del expediente a la Comisión consultiva. Dicho plazo podrá ser ampliado 
mediante acuerdo motivado de la comisión consultiva, sin que dicha ampliación 
pueda exceder de un mes.

5.	Transcurrido	el	plazo	al	que	se	refiere	el	apartado	anterior	sin	que	la	
Comisión consultiva haya emitido el informe, se reanudará el cómputo del plazo 
de duración de las actuaciones inspectoras, manteniéndose la obligación de emitir 
dicho informe, aunque se podrán continuar las actuaciones y, en su caso, dictar 
liquidación provisional respecto a los demás elementos de la obligación tributaria 
no relacionados con las operaciones analizadas por la Comisión consultiva.

6. El informe de la Comisión consultiva vinculará al órgano de inspección 
sobre	la	declaración	del	conflicto	en	la	aplicación	de	la	norma.

7. El informe y los demás actos dictados en aplicación de lo dispuesto en 
este artículo no serán susceptibles de recurso o reclamación, pero en los que 
se interpongan contra los actos y liquidaciones resultantes de la comprobación 
podrá	plantearse	la	procedencia	de	la	declaración	del	conflicto	en	la	aplicación	de	
la norma tributaria.
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TÍTULO V. RECAUDACIÓN

Capítulo I. Disposiciones generales

Artículo 98. Órganos de gestión recaudatoria.

1. La gestión recaudatoria de los tributos del Municipio de Las Torres de 
Cotillas se llevará a cabo por la Recaudación Municipal dependiente de la Tesorería 
Municipal.

2. Son colaboradores del servicio de recaudación las Entidades de Crédito 
autorizadas para la apertura de cuentas restringidas de recaudación.

3.	Los	pagos	de	tributos	periódicos	que	sean	objeto	de	notificación	colectiva	
deberán realizarse en cualquiera de las Entidades de Crédito autorizadas.

4. Los pagos de liquidaciones individuales notificadas, así como los que 
resulten de autoliquidaciones formuladas por los propios obligados tributarios, se 
realizarán en cualquiera de las Entidades de Crédito autorizadas.

Artículo 99. Recaudación de las deudas.

1. La recaudación de las deudas tributarias y de las sanciones tributarias que 
puedan imponerse de acuerdo al Título VI de esta ordenanza podrá realizarse en 
período voluntario o en período ejecutivo.

2. El pago en período voluntario deberá hacerse dentro de los plazos que 
determinan los apartados 1 y 2 del artículo siguiente de esta ordenanza.

3. Las deudas no satisfechas en período voluntario se harán efectivas en vía 
de apremio, una vez iniciado el periodo ejecutivo.

Artículo 100. Plazos de ingreso.

1. En el caso de deudas resultantes de liquidaciones practicadas por la 
Administración, el pago en período voluntario deberá hacerse en los siguientes 
plazos:

a)	Si	la	notificación	de	la	liquidación	se	realiza	entre	los	días	1	y	15	de	
cada	mes,	desde	la	fecha	de	recepción	de	la	notificación	hasta	el	día	20	del	mes	
posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

b)	Si	la	notificación	de	la	liquidación	se	realiza	entre	los	días	16	y	último	
de	cada	mes,	desde	la	fecha	de	recepción	de	la	notificación	hasta	el	día	cinco	
del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil 
siguiente.

c) Con carácter general, se establecen los siguientes períodos para pagar los 
tributos	de	carácter	periódico:

I)	Impuesto	sobre	Vehículos	de	Tracción	Mecánica:	Desde	el	día	15	de	febrero	
al	15	de	abril	de	cada	año	natural.

II)	Vados	para	entrada	de	vehículos	y	reservas	de	dominio	público:	Desde	el	
día	15	de	febrero	al	15	de	abril	de	cada	año	natural.	

III)	Impuesto	sobre	Bienes	Inmuebles:	Desde	el	día	15	de	mayo	hasta	el	15	
de	julio	de	cada	año	natural.

IV)	Impuesto	sobre	Actividades	Económicas:	Desde	el	día	15	de	octubre	
hasta	el	15	de	diciembre	de	cada	año	natural.

2.-	Las	variaciones	en	los	períodos	de	pago	reseñados	en	el	punto	anterior	
serán aprobadas por la Junta de Gobierno Local, no admitiéndose la prórroga de 
los mismos salvo que concurran circunstancias excepcionales. 
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3.-	Las	modificaciones	del	anterior	calendario	fiscal	se	publicará	en	el	Boletín	
Oficial	de	la	Región	de	Murcia	y	en	el	tablón	de	edictos	del	Ayuntamiento.	

4.-	Cuando	se	modifique	el	período	de	cobro	de	un	tributo	de	vencimiento	
periódico, no será preciso notificar individualmente a los sujetos pasivos tal 
circunstancia.

d) Las deudas resultantes de conciertos se ingresarán en los plazos 
determinados en los mismos.

e) Las deudas no tributarias, en los plazos que determinen las normas o 
acuerdos con arreglo a las cuales tales deudas se exijan, y, en su defecto, en los 
plazos establecidos en los apartados a), b) o en el c), según los casos.

2. Tratándose de autoliquidaciones, las deudas liquidadas por el propio 
obligado	tributario	deberán	pagarse	en	 los	plazos	que	señalen	 las	normas	
reguladoras de cada tributo.

3. Una vez iniciado el período ejecutivo y notificada la providencia de 
apremio, el pago de la deuda tributaria deberá efectuarse en los siguientes 
plazos:

a)	Si	la	notificación	de	la	providencia	se	realiza	entre	los	días	1	y	15	de	cada	
mes,	desde	la	fecha	de	recepción	de	la	notificación	hasta	el	día	20	de	dicho	mes	
o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

b)	Si	la	notificación	de	la	providencia	se	realiza	entre	los	días	16	y	último	de	
cada	mes,	desde	la	fecha	de	recepción	de	la	notificación	hasta	el	día	cinco	del	
mes siguiente o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

4. Si se hubiese concedido aplazamiento o fraccionamiento de pago, se 
estará	a	lo	establecido	en	los	artículos	38	a	43	de	esta	ordenanza.

5.	 Las	 suspensiones	 acordadas	 por	 órgano	 administrativo	 o	 judicial	
competente en relación con deudas en período voluntario, interrumpen los plazos 
fijados	en	este	artículo.

Resuelto el recurso que dio lugar a la suspensión, si el acuerdo no anula ni 
modifica	la	liquidación	impugnada,	deberá	pagarse	en	los	plazos	previstos	en	los	
párrafos a) y b) del apartado 1 de este artículo, según que la resolución se haya 
notificado	en	la	primera	o	segunda	quincena	del	mes.	La	resolución	administrativa	
adoptada	se	notificará	al	recurrente	con	expresión	de	este	plazo	en	el	que	debe	
ser satisfecha la deuda. 

Si	la	resolución	da	lugar	a	la	modificación	del	acto	u	ordena	la	retroacción	del	
procedimiento, la deuda resultante del acto que se dicte en ejecución de dicho 
acuerdo habrá de ser ingresada en los plazos previstos en los párrafos a) y b) del 
apartado	1	de	este	artículo.	La	notificación	del	nuevo	acto	indicará	expresamente	
este plazo. 

Capítulo II. Recaudación en período voluntario

Artículo 101. Iniciación y terminación.

1.	La	recaudación	en	período	voluntario	se	iniciará	a	partir	de:

a)	Cuando	la	notificación	se	practique	individualmente	al	obligado	al	pago	o	
a	su	representante,	desde	la	fecha	de	recepción	de	la	notificación	o	de	aquélla	en	
que se entienda producida la misma a todos los efectos legales.

b) La apertura del respectivo plazo recaudatorio cuando se trate de las 
deudas	que	sean	objeto	de	notificación	colectiva	y	periódica.
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c)	La	fecha	de	comienzo	del	plazo	señalado	para	su	presentación,	tratándose	
de autoliquidaciones.

2. La recaudación en período voluntario concluirá el día del vencimiento de 
los correspondientes plazos de ingreso. 

En el caso de deudas a ingresar mediante autoliquidación presentada 
fuera de plazo sin realizar el ingreso o sin presentar solicitud de aplazamiento, 
fraccionamiento o compensación concluirá el mismo día de la presentación de la 
autoliquidación. 

Si el vencimiento del plazo de ingreso coincide con un sábado o con un día 
inhábil quedará trasladado al primer día hábil siguiente.

3. Los obligados al pago podrán satisfacer total o parcialmente las deudas 
en período voluntario. Por la cantidad no pagada se iniciará el período ejecutivo.

Capítulo III. Recaudación en período ejecutivo

Artículo 102. Recaudación en período ejecutivo.

1.	El	período	ejecutivo	se	inicia:

a) En el caso de deudas liquidadas por la Administración tributaria, el día siguiente 
al del vencimiento del plazo reglamentariamente establecido para su ingreso.

b) En el caso de deudas a ingresar mediante autoliquidación presentada sin 
realizar	el	ingreso,	al	día	siguiente	de	la	finalización	del	plazo	que	establezca	la	
normativa de cada tributo para dicho ingreso o, si éste ya hubiere concluido, el 
día siguiente a la presentación de la autoliquidación.

2. La presentación de una solicitud de aplazamiento, fraccionamiento 
o compensación en período voluntario impedirá el inicio del período ejecutivo 
durante la tramitación de dichos expedientes.

La interposición de un recurso o reclamación en tiempo y forma contra una 
sanción	impedirá	el	inicio	del	período	ejecutivo	hasta	que	la	sanción	sea	firme	en	
vía	administrativa	y	haya	finalizado	el	plazo	para	el	ingreso	voluntario	del	pago.

3. Iniciado el período ejecutivo se efectuará la recaudación de las deudas 
liquidadas o autoliquidadas con el recargo correspondiente y, en su caso, los 
intereses y las costas que procedan por el procedimiento de apremio sobre el 
patrimonio del obligado al pago.

4. El inicio del período ejecutivo determina la exigencia de los intereses de 
demora y de los recargos del período ejecutivo en los términos de los artículos 17 
y 19 de esta ordenanza y, en su caso, de las costas del procedimiento de apremio.

5.	El	procedimiento	de	apremio	se	iniciará	mediante	providencia	notificada	
al	deudor	en	la	que	se	identificará	la	deuda	pendiente,	se	liquidarán	los	recargos	
correspondientes y se le requerirá para que efectúe el pago. 

Si el deudor no hiciere el pago dentro del plazo para el pago establecido en el 
artículo	62.5	de	la	Ley	General	Tributaria,	se	procederá	al	embargo	de	sus	bienes,	
advirtiéndose así en la providencia de apremio. 

Si el vencimiento del plazo de ingreso coincide con un sábado o con un día 
inhábil quedará trasladado al primer día hábil siguiente.

6. La providencia anterior, expedida por la Tesorería Municipal, es el título 
suficiente que inicia el procedimiento de apremio y tiene la misma fuerza 
ejecutiva que la sentencia judicial para proceder contra los bienes y derechos de 
los obligados al pago.
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7.	El	régimen	de	las	notificaciones	en	el	procedimiento	administrativo	de	
recaudación será el establecido en el Reglamento General de Recaudación y en 
esta ordenanza.

Artículo 103. Motivos de oposición.

1. Contra la providencia de apremio sólo serán admisibles los siguientes 
motivos	de	oposición:

a) Extinción total de la deuda o prescripción del derecho a exigir el pago.

b) Solicitud de aplazamiento, fraccionamiento o compensación en período 
voluntario y otras causas de suspensión del procedimiento de recaudación.

c)	Falta	de	notificación	de	la	liquidación.

d) Anulación de la liquidación.

e) Error u omisión en el contenido de la providencia de apremio que impida 
la	identificación	del	deudor	o	de	la	deuda	apremiada.

2. Contra la diligencia de embargo de los bienes que formen el patrimonio 
del	deudor	sólo	serán	admisibles	los	siguientes	motivos	de	oposición:

a) Extinción de la deuda o prescripción del derecho a exigir el pago.

b)	Falta	de	notificación	de	la	providencia	de	apremio.

c) El incumplimiento de las normas reguladoras del embargo contenidas en 
la Ley General Tributaria y normas dictadas en su desarrollo.

d) Suspensión del procedimiento de recaudación.

Artículo 104. Procedimiento de apremio.

El procedimiento de apremio se llevará a cabo de la forma regulada en la Ley 
General Tributaria, y en el Reglamento General de Recaudación, con arreglo a las 
particularidades establecidas en los artículos siguientes.

Artículo 105. Interés de demora.

El interés de demora devengado en período ejecutivo deberá ser abonado 
en el momento del pago de la deuda apremiada y será siempre exigible, cuando 
proceda,	conforme	a	lo	dispuesto	en	los	artículos	26	a	28	de	la	Ley	General	
Tributaria, cualquiera que sea la cantidad devengada por tal concepto.

Artículo 106. Costas.

Además de las enumeradas en el Reglamento General de Recaudación, 
tendrán la consideración de costas del expediente por ser gastos que 
imprescindible	y	concretamente	exige	y	requiere	la	tramitación	del	procedimiento:

a) Las citaciones o emplazamientos que deban publicarse, por exigirlo un 
precepto	legal	o	reglamentario,	en	los	Boletines	Oficiales,	cuando	estén	sujetos	al	
pago de las tasas correspondientes.

b) Los anuncios de subasta o concurso, íntegros o en extracto, en los medios 
a que hace referencia el Reglamento General de Recaudación y esta ordenanza.

c) Los gastos de franqueo según la tarifa del Servicio de Correos.

Artículo 107. Valoraciones.

En relación a lo dispuesto en el Reglamento General de Recaudación sobre 
valoración	de	bienes,	debe	entenderse:

Si la diferencia entre las sumas de los valores asignados a los bienes por la 
Administración y el obligado al pago excediesen del 20 por ciento, se emplazará al 
deudor para que se persone en los servicios de Recaudación del Ayuntamiento de 
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Las Torres de Cotillas en el plazo de 10 días hábiles para dirimir la diferencia de 
valoración y, si se logra acuerdo, se considerará como valor del bien embargado 
el alcanzado en dicho acuerdo. Al interesado que no se persone en dicho plazo 
se le declarará decaído en su derecho al referido trámite y por no existir acuerdo 
entre las partes, el órgano competente solicitará nueva valoración por perito 
adecuado.

Artículo 108. Mesa de subasta.

La	mesa	de	subasta	estará	compuesta	por	 la	Tesorera/o	que	será	 la/el	
Presidente,	por	la	Interventora/Interventor,	y	por	dos	empleados	de	la	«Tesorería	
o Intervención Municipal designados por el Presidente de la misma, actuando uno 
de ellos como Secretario. Todos podrán ser sustituidos.

Artículo 109. Particularidades de la subasta.

1.	La	Tesorera/o,	acordará,	en	los	supuestos	previstos	en	la	legislación	
vigente, la enajenación de los bienes embargados mediante subasta, concurso o 
adjudicación directa. El acuerdo de enajenación únicamente podrá impugnarse si 
las	diligencias	de	embargo	se	han	dado	por	notificadas	por	no	haber	comparecido	
el obligado tributario o su representante. En este caso, contra el acuerdo de 
enajenación solo serán admisibles los motivos de impugnación establecidos 
contra las diligencias de embargo.

2. El procedimiento ordinario de adjudicación de bienes embargados será la 
subasta pública que procederá siempre que no sea expresamente aplicable otra 
forma de enajenación.

La subasta de los bienes será única y se realizará por medios electrónicos en 
el	Portal	de	Subastas	de	la	Agencia	Estatal	Boletín	Oficial	del	Estado	con	la	única	
excepción de aquellos supuestos en los cuales la ejecución material se encargue 
por el órgano de recaudación a empresas o profesionales especializados, en los 
términos	previstos	en	el	Real	Decreto	939/2005,	de	29	de	julio	por	el	que	se	
aprueba el Reglamento General de Recaudación.

3.	Todo	licitador,	para	ser	admitido	como	tal,	constituirá	un	depósito	del	5	por	
ciento del tipo de subasta de los bienes por los que desee pujar.

Artículo 110. Suspensión del procedimiento de apremio.

De	acuerdo	con	lo	dispuesto	en	el	artículo	165	de	la	Ley	General	Tributaria,	
el procedimiento de apremio se suspenderá en la forma y con los requisitos 
previstos en las disposiciones reguladoras de los recursos y en los restantes 
supuestos previstos en la normativa tributaria, a cuyo efecto se estará a lo que 
se	previene	en	el	artículo	155	de	esta	ordenanza.

Artículo 111. Impugnación del procedimiento de apremio.

Contra la pertinencia del procedimiento de apremio y contra los actos y 
resoluciones dictados en materia de gestión recaudatoria podrá interponerse 
recurso de reposición en los plazos y condiciones previstos reglamentariamente.

TÍTULO VI. INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS

Capítulo I. Principios y disposiciones generales

Artículo 112. Concepto y clases.

Son infracciones tributarias las acciones u omisiones dolosas o culposas con 
cualquier	grado	de	negligencia	que	estén	tipificadas	y	sancionadas	como	tales	en	
la	Ley	General	Tributaria	u	otra	norma	de	rango	legal.	Se	calificarán	como	leves,	

NPE: A-100220-710



Página	2816Número 33 Lunes, 10 de febrero de 2020

graves o muy graves de acuerdo con lo dispuesto en cada caso en los artículos 
191 a 206 de la antecitada ley. 

Las infracciones tributarias se sancionarán mediante la imposición de 
sanciones pecuniarias y, cuando proceda, de sanciones no pecuniarias de carácter 
accesorio. 

Las	sanciones	pecuniarias	podrán	consistir	en	multa	fija	o	proporcional.

Artículo 113. Principio de responsabilidad en materia de infracciones 
tributarias.

Las acciones u omisiones tipificadas en las leyes no darán lugar a 
responsabilidad	por	infracción	tributaria	en	los	siguientes	supuestos:

a) Cuando se realicen por quienes carezcan de capacidad de obrar en el 
orden tributario.

b) Cuando concurra fuerza mayor.

c) Cuando deriven de una decisión colectiva, para quienes hubieran salvado 
su voto o no hubieran asistido a la reunión en que se adoptó la misma.

d) Cuando se haya puesto la diligencia necesaria en el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias.

e) Cuando sean imputables a una deficiencia técnica de los programas 
informáticos de asistencia facilitados por la Administración tributaria para el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias. 

A efectos de lo previsto en el artículo 27 y en el apartado 3 del artículo 179 
de la Ley General Tributaria, no cometerá infracción tributaria quien regularice su 
situación	tributaria	antes	de	que	la	Administración	tributaria	notifique	cualquier	
actuación conducente a la comprobación o investigación de la correspondiente 
obligación tributaria o en la que se requiera su cumplimiento o se comunique el 
inicio del procedimiento sancionador.

Si el obligado tributario efectuase ingresos con posterioridad a la recepción 
de	la	notificación	antes	mencionada,	dichos	ingresos	tendrán	el	carácter	de	a	
cuenta de la liquidación que, en su caso, se practique y no impedirán la aplicación 
de las correspondientes sanciones.

Artículo 114. Actuaciones ante un presunto delito contra la Hacienda 
Pública.

Si la Administración tributaria estimase que la infracción pudiera ser 
constitutiva	de	delito	contra	la	Hacienda	Pública,	pasará	el	tanto	de	culpa	a	
la jurisdicción competente o remitirá el expediente al Ministerio Fiscal, previa 
audiencia al interesado, y se abstendrá de seguir el procedimiento administrativo 
que	quedará	suspendido	mientras	la	autoridad	judicial	no	dicte	sentencia	firme,	
tenga lugar el sobreseimiento o el archivo de las actuaciones o se produzca la 
devolución del expediente por el Ministerio Fiscal.

La sentencia condenatoria de la autoridad judicial impedirá la imposición de 
sanción administrativa. 

De no haberse apreciado la existencia de delito, la Administración tributaria 
iniciará o continuará sus actuaciones de acuerdo con los hechos que los tribunales 
hubieran considerado probados, y se reanudará el cómputo del plazo de 
prescripción en el punto en el que estaba cuando se suspendió. Las actuaciones 
administrativas realizadas durante el período de suspensión se tendrán por 
inexistentes.
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Artículo 115. Compatibilidad con intereses y recargos.

Las sanciones derivadas de la comisión de infracciones tributarias resultan 
compatibles con la exigencia del interés de demora y de los recargos del período 
ejecutivo.

Artículo 116. Sujetos infractores.

Serán sujetos infractores las personas físicas o jurídicas y las entidades 
mencionadas	en	el	apartado	4	del	artículo	35	de	la	Ley	General	Tributaria	que	
realicen	las	acciones	u	omisiones	tipificadas	como	infracciones	en	las	leyes.

Artículo 117. Reducción de las sanciones.

1. La cuantía de las sanciones pecuniarias impuestas según los artículos 191 
a	197	de	la	Ley	General	Tributaria	se	reducirá	en	los	siguientes	porcentajes:

a)	Un	50	por	ciento	en	los	supuestos	de	Actas	con	Acuerdo.

b) Un 30 por ciento en los supuestos de conformidad.

2. El importe de la reducción practicada conforme a lo dispuesto en el 
apartado	anterior	se	exigirá	sin	más	requisito	que	la	notificación	al	interesado,	
cuando	concurra	alguna	de	las	siguientes	circunstancias:

a) En los supuestos previstos en el párrafo a) del apartado anterior, cuando 
se haya interpuesto contra la regularización o la sanción el correspondiente 
recurso contencioso-administrativo o, en el supuesto de haberse presentado 
aval	o	certificado	de	seguro	de	caución	en	sustitución	del	depósito,	cuando	no	se	
ingresen en período voluntario las cantidades derivadas del acta con acuerdo, sin 
que dicho pago se pueda aplazar o fraccionar.

b) En los supuestos de conformidad, cuando se haya interpuesto recurso o 
reclamación contra la regularización.

3. El importe de la sanción que deba ingresarse por la comisión de cualquier 
infracción, una vez aplicada, en su caso, la reducción por conformidad a la que 
se	refiere	el	párrafo	b)	del	apartado	1	de	este	artículo,	se	reducirá	en	el	25	por	
ciento	si	concurren	las	siguientes	circunstancias:

a) Que se realice el ingreso total del importe restante de dicha sanción en 
el	plazo	del	apartado	2	del	artículo	62	de	esta	Ley	o	en	el	plazo	o	plazos	fijados	
en el acuerdo de aplazamiento o fraccionamiento que la Administración tributaria 
hubiera	concedido	con	garantía	de	aval	o	certificado	de	seguro	de	caución	y	que	
el	obligado	al	pago	hubiera	solicitado	con	anterioridad	a	la	finalización	del	plazo	
del apartado 2 del artículo 62 de esta Ley.

b) Que no se interponga recurso o reclamación contra la liquidación o la 
sanción.

El importe de la reducción practicada de acuerdo con lo dispuesto en este 
apartado	se	exigirá	sin	más	requisito	que	la	notificación	al	interesado,	cuando	
se haya interpuesto recurso o reclamación en plazo contra la liquidación o la 
sanción.

La reducción prevista en este apartado no será aplicable a las sanciones que 
procedan en los supuestos de actas con acuerdo.

4. Cuando según lo dispuesto en los apartados 2 y 3 de este artículo se 
exija el importe de la reducción practicada, no será necesario interponer recurso 
independiente contra dicho acto si previamente se hubiera interpuesto recurso o 
reclamación contra la sanción reducida.
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Si se hubiera interpuesto recurso contra la sanción reducida se entenderá 
que	la	cuantía	a	la	que	se	refiere	dicho	recurso	será	el	importe	total	de	la	sanción,	
y se extenderán los efectos suspensivos derivados del recurso a la reducción 
practicada que se exija.

Capítulo II. Clasificación de las infracciones y sanciones tributarias

Artículo 118. Infracción tributaria por dejar de ingresar la deuda 
tributaria que debiera resultar de una autoliquidación.

1. Constituye infracción tributaria dejar de ingresar dentro del plazo 
establecido en la normativa de cada tributo la totalidad o parte de la deuda 
tributaria que debiera resultar de la correcta autoliquidación del tributo, salvo que 
se regularice con arreglo al artículo 27 o proceda la aplicación del párrafo b) del 
apartado 1 del artículo 161, ambos de la Ley General Tributaria.

La base de la sanción será la cuantía no ingresada en la autoliquidación como 
consecuencia de la comisión de la infracción.

2. La infracción tributaria será leve cuando la base de la sanción sea inferior 
o igual a 3.000 euros o, siendo superior, no exista ocultación. La sanción por 
infracción	leve	consistirá	en	multa	pecuniaria	proporcional	del	50	por	ciento.

3. La infracción será grave cuando la base de la sanción sea superior a 3.000 
euros y exista ocultación. La sanción por infracción grave consistirá en multa 
pecuniaria	proporcional	del	50	al	100	por	ciento	y	se	graduará	incrementando	el	
porcentaje mínimo conforme a los criterios de comisión repetida de infracciones 
tributarias	y	de	perjuicio	económico	para	la	Hacienda	Pública,	con	los	incrementos	
porcentuales previstos para cada caso en los párrafos a) y b) del apartado 1 del 
artículo	187	de	la	Ley	General	Tributaria.

4. Cuando el obligado tributario hubiera obtenido indebidamente una 
devolución y como consecuencia de la regularización practicada procediera la 
imposición de una sanción de las reguladas en este artículo, se entenderá que 
la cuantía no ingresada es el resultado de adicionar al importe de la devolución 
obtenida indebidamente la cuantía total que hubiera debido ingresarse en la 
autoliquidación y que el perjuicio económico es del 100 por ciento.

En	estos	supuestos,	no	será	sancionable	la	infracción	a	la	que	se	refiere	el	
artículo 193 de la Ley General Tributaria, consistente en obtener indebidamente 
una devolución.

Artículo 119. Infracción tributaria por incumplir la obligación de 
presentar de forma completa y correcta declaraciones o documentos 
necesarios para practicar liquidaciones.

1. Constituye infracción tributaria incumplir la obligación de presentar de 
forma completa y correcta las declaraciones o documentos necesarios, para que 
la Administración tributaria pueda practicar la adecuada liquidación de aquellos 
tributos que no se exigen por el procedimiento de autoliquidación, salvo que se 
regularice con arreglo al artículo 27 de la Ley General Tributaria.

La base de la sanción será la cuantía de la liquidación cuando no se hubiera 
presentado declaración, o la diferencia entre la cuantía que resulte de la 
adecuada liquidación del tributo y la que hubiera procedido de acuerdo con los 
datos declarados.

2. La infracción tributaria será leve cuando la base de la sanción sea inferior 
o igual a 3.000 euros o, siendo superior, no exista ocultación.

NPE: A-100220-710



Página	2819Número 33 Lunes, 10 de febrero de 2020

La sanción por infracción leve consistirá en multa pecuniaria proporcional del 
50	por	ciento.

3. La infracción será grave cuando la base de la sanción sea superior a 3.000 
euros y exista ocultación. La sanción por infracción grave consistirá en multa 
pecuniaria	proporcional	del	50	al	100	por	ciento	y	se	graduará	incrementando	el	
porcentaje mínimo conforme a los criterios de comisión repetida de infracciones 
tributarias	y	de	perjuicio	económico	para	la	Hacienda	Pública,	con	los	incrementos	
porcentuales previstos para cada caso en los párrafos a) y b) del apartado 1 del 
artículo	187	de	la	Ley	General	Tributaria.

Artículo 120. Infracción tributaria por obtener indebidamente 
devoluciones.

1. Constituye infracción tributaria obtener indebidamente devoluciones 
derivadas de la normativa de cada tributo. La infracción tributaria prevista en 
este artículo será leve, grave o muy grave de acuerdo con lo dispuesto en los 
apartados siguientes.

La base de la sanción será la cantidad devuelta indebidamente como 
consecuencia de la comisión de la infracción.

2. La infracción tributaria será leve cuando la base de la sanción sea inferior 
o igual a 3.000 euros o, siendo superior, no exista ocultación. La sanción por 
infracción	leve	consistirá	en	multa	pecuniaria	proporcional	del	50	por	ciento.

3. La infracción será grave cuando la base de la sanción sea superior a 3.000 
euros y exista ocultación.

Artículo 121. Infracción tributaria por solicitar indebidamente 
devoluciones, beneficios o incentivos fiscales.

1. Constituye infracción tributaria solicitar indebidamente devoluciones 
derivadas de la normativa de cada tributo mediante la omisión de datos 
relevantes o la inclusión de datos falsos en autoliquidaciones, comunicaciones de 
datos o solicitudes, sin que las devoluciones se hayan obtenido. 

La infracción tributaria prevista en este apartado será grave. 

La	sanción	consistirá	en	multa	pecuniaria	proporcional	del	15	por	ciento.

2. Asimismo, constituye infracción tributaria solicitar indebidamente 
beneficios	o	incentivos	fiscales	mediante	la	omisión	de	datos	relevantes	o	la	
inclusión de datos falsos siempre que, como consecuencia de dicha conducta, no 
proceda imponer al mismo sujeto sanción por alguna de las infracciones previstas 
en	los	artículos	191,	192	ó	195	de	la	Ley	General	Tributaria,	o	en	el	primer	
apartado de este artículo.

La infracción tributaria prevista en este apartado será grave y se sancionará 
con	multa	pecuniaria	fija	de	300	euros.

Artículo 122. Infracción tributaria por no presentar en plazo 
autoliquidaciones o declaraciones sin que se produzca perjuicio 
económico y por incumplir la obligación de comunicar el domicilio fiscal. 

1. Constituye infracción tributaria no presentar en plazo autoliquidaciones o 
Declaraciones siempre que no se haya producido o no se pueda producir perjuicio 
económico	a	la	Hacienda	Pública.

La infracción prevista en este apartado será leve.

La	sanción	consistirá	en	multa	pecuniaria	fija	de	200	euros	o,	si	se	trata	
de declaraciones censales o la relativa a la comunicación de la designación del 
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representante de personas o entidades cuando así lo establezca la normativa, de 
400 euros.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, si las autoliquidaciones 
o declaraciones se presentan fuera de plazo sin requerimiento previo de la 
Administración tributaria, la sanción y los límites mínimo y máximo serán la 
mitad de los previstos en el apartado anterior.

3. También constituye infracción tributaria incumplir la obligación de 
comunicar	el	domicilio	fiscal	o	el	cambio	del	mismo	por	las	personas	físicas	que	
no realicen actividades económicas.

La infracción prevista en este apartado será leve. 

La	sanción	consistirá	en	multa	pecuniaria	fija	de	100	euros.

Artículo 123. Infracción tributaria por incumplir las obligaciones 
relativas a la utilización del número de identificación fiscal o de otros 
números o códigos.

Constituye infracción tributaria el incumplimiento de las obligaciones relativas 
a	la	utilización	del	número	de	identificación	fiscal	y	de	otros	números	o	códigos	
establecidos por la normativa tributaria. 

La infracción prevista en este artículo será leve.

La	sanción	consistirá	en	multa	pecuniaria	fija	de	150	euros.

Artículo 125. Infracción tributaria por resistencia, obstrucción, 
excusa o negativa a las actuaciones de la Administración tributaria.

1. Constituye infracción tributaria la resistencia, obstrucción, excusa o 
negativa a las actuaciones de la Administración tributaria.

Se entiende producida esta circunstancia cuando el sujeto infractor, 
debidamente	notificado	al	efecto,	haya	realizado	actuaciones	tendentes	a	dilatar,	
entorpecer o impedir las actuaciones de la Administración tributaria en relación 
con el cumplimiento de sus obligaciones.

Entre otras, constituyen resistencia, obstrucción, excusa o negativa a las 
actuaciones	de	la	Administración	tributaria	las	siguientes	conductas:

a) No facilitar el examen de documentos, informes, antecedentes, libros, 
registros,	ficheros,	facturas,	justificantes	y	asientos	de	contabilidad	principal	o	
auxiliar, programas y archivos informáticos, sistemas operativos y de control y 
cualquier otro dato con trascendencia tributaria.

b)	No	atender	algún	requerimiento	debidamente	notificado.

c)	La	incomparecencia,	salvo	causa	justificada,	en	el	lugar	y	tiempo	que	se	
hubiera	señalado.

d)	Negar	o	impedir	indebidamente	la	entrada	o	permanencia	en	fincas	o	
locales a los funcionarios de la Administración tributaria o el reconocimiento de 
locales, máquinas, instalaciones y explotaciones relacionados con las obligaciones 
tributarias.

e) Las coacciones a los funcionarios de la Administración tributaria.

2. La infracción prevista en este artículo será grave.

3.	La	sanción	consistirá	en	multa	pecuniaria	fija	de	150	euros	salvo	que	sea	
de aplicación lo dispuesto en los apartados siguientes de este artículo.

4. Cuando la resistencia, obstrucción, excusa o negativa a la actuación 
de la Administración tributaria consista en desatender en el plazo concedido 
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requerimientos distintos a los previstos en el apartado siguiente, la sanción 
consistirá	en	multa	pecuniaria	fija	de:

a)	150	euros,	si	se	ha	incumplido	por	primera	vez	un	requerimiento.

b) 300 euros, si se ha incumplido por segunda vez el requerimiento.

c) 600 euros, si se ha incumplido por tercera vez el requerimiento.

5.	Cuando	la	resistencia,	obstrucción,	excusa	o	negativa	a	la	actuación	
de la Administración tributaria se refiera a la aportación o al examen de 
documentos,	libros,	ficheros,	facturas,	justificantes	y	asientos	de	contabilidad	
principal o auxiliar, programas, sistemas operativos y de control o consista en el 
incumplimiento por personas o entidades que realicen actividades económicas 
del	deber	de	comparecer,	de	facilitar	la	entrada	o	permanencia	en	fincas	y	locales	
o el reconocimiento de elementos o instalaciones, o del deber de aportar datos, 
informes o antecedentes con trascendencia tributaria de acuerdo con lo dispuesto 
en	los	artículos	93	y	94	de	la	Ley	General	Tributaria,	la	sanción	consistirá	en:

a)	Multa	pecuniaria	fija	de	300	euros,	si	no	se	comparece	o	no	se	facilita	
la actuación administrativa o la información exigida en el plazo concedido en el 
primer	requerimiento	notificado	al	efecto.

b)	Multa	pecuniaria	fija	de	1.500	euros,	si	no	se	comparece	o	no	se	facilita	
la actuación administrativa o la información exigida en el plazo concedido en el 
segundo	requerimiento	notificado	al	efecto.

c) Multa pecuniaria proporcional de hasta el 2 por ciento de la cifra 
de	negocios	del	sujeto	infractor	en	el	año	natural	anterior	a	aquel	en	que	se	
produjo la infracción, con un mínimo de 10.000 euros y un máximo de 400.000 
euros, cuando no se haya comparecido o no se haya facilitado la actuación 
administrativa o la información exigida en el plazo concedido en el tercer 
requerimiento	notificado	al	efecto.	Si	el	importe	de	las	operaciones	a	que	se	
refiere	el	requerimiento	no	atendido	representa	un	porcentaje	superior	al	10,	
25,	50	ó	75	por	ciento	del	importe	de	las	operaciones	que	debieron	declararse,	la	
sanción	consistirá	en	multa	pecuniaria	proporcional	del	0,5,	1,	1,5	y	2	por	ciento	
del importe de la cifra de negocios, respectivamente.

Capítulo III. Procedimiento sancionador

Artículo 126. Regulación del procedimiento sancionador en materia 
tributaria.

1.	El	procedimiento	sancionador	en	materia	tributaria	se	regulará:

a) Por las normas especiales establecidas en el título IV de la Ley General 
Tributaria y la normativa reglamentaria dictada en su desarrollo.

b) En su defecto, por las normas reguladoras del procedimiento sancionador 
en materia administrativa.

2. Cuando al tiempo de iniciarse el expediente sancionador se encontrasen 
en poder del órgano competente todos los elementos que permitan formular la 
propuesta de imposición de sanción, ésta se incorporar al acuerdo de iniciación. 
Dicho	acuerdo	se	notificará	al	interesado,	indicándole	la	puesta	de	manifiesto	
del	expediente	y	concediéndole	un	plazo	de	15	días	para	que	alegue	cuanto	
considere	conveniente	y	presente	los	documentos,	justificantes	y	pruebas	que	
estime oportunos. Asimismo, se advertirá expresamente al interesado que, de 
no formular alegaciones ni aportar nuevos documentos o elementos de prueba, 
podrá dictarse la resolución de acuerdo con dicha propuesta.
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3. Cuando en un procedimiento sancionador iniciado como consecuencia 
de un procedimiento de inspección el interesado preste su conformidad a la 
propuesta	de	resolución,	se	entenderá	dictada	y	notificada	la	resolución	por	el	
órgano competente para imponer la sanción, de acuerdo con dicha propuesta, 
por el transcurso del plazo de un mes a contar desde la fecha en que dicha 
conformidad	se	manifestó,	sin	necesidad	de	nueva	notificación	expresa	al	efecto,	
salvo	que	en	dicho	plazo	el	órgano	competente	para	imponer	la	sanción	notifique	
al	interesado	acuerdo	con	alguno	de	los	contenidos	a	los	que	se	refieren	los	
párrafos	del	apartado	3	del	artículo	156	de	la	Ley	General	Tributaria.

4. El acto de resolución del procedimiento sancionador podrá ser objeto de 
recurso o reclamación independiente. En el supuesto de que el contribuyente 
impugne también la deuda tributaria, se acumularán ambos recursos o 
reclamaciones, siendo competente el que conozca la impugnación contra la 
deuda.

TÍTULO VII. REVISIÓN EN VÍA ADMINISTRATIVA

Capítulo I. Medios de revisión

Artículo 127. Medios de revisión.

Los actos y actuaciones de aplicación de los tributos locales y los actos de 
imposición	de	sanciones	tributarias	podrán	revisarse	mediante:

a) Los procedimientos especiales de revisión.

b) El recurso de reposición.

Capítulo II. Procedimientos especiales de revisión

Sección 1. ª Procedimiento de revisión de actos nulos de pleno derecho

Artículo 128. Declaración de nulidad de pleno derecho.

Podrá declararse la nulidad de pleno derecho de los actos dictados en 
materia	tributaria	que	hayan	puesto	fin	a	la	vía	administrativa	o	que	no	hayan	
sido recurridos en plazo, en los supuestos recogidos en el artículo 217.1 de la Ley 
General Tributaria.

Artículo 129. Iniciación.

1.	El	procedimiento	para	declarar	la	nulidad	a	que	se	refiere	esta	sección	
podrá	iniciarse	de	oficio,	por	acuerdo	del	órgano	que	dictó	el	acto	o	de	su	superior	
jerárquico, o a instancia del interesado.

2. El órgano a quien corresponda la tramitación del procedimiento podrá 
proponer, al órgano competente para resolver este procedimiento especial, 
la inadmisión de las solicitudes de revisión formuladas por los interesados, sin 
necesidad	de	recabar	dictamen	del	órgano	consultivo	a	que	se	refiere	el	artículo	
129 de esta ordenanza, en los supuestos previstos en el artículo 217.3 de la Ley 
General Tributaria.

Artículo 130. Tramitación.

1. El órgano competente para su tramitación recabará el expediente 
administrativo	 acompañado	 de	 un	 informe	 sobre	 los	 antecedentes	 del	
procedimiento que fuesen relevantes para resolver y cualquier otro dato o 
antecedente que considere necesario para elaborar la propuesta de resolución.

2. Recibida la documentación indicada en el apartado anterior se dará 
audiencia por un plazo de quince días al interesado y a las restantes personas a 
los que el acto reconoció derechos o cuyos intereses resultaron afectados por el 
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mismo,	para	que	puedan	alegar	y	presentar	los	documentos	y	justificantes	que	
estimen pertinentes.

Artículo 131. Resolución.

1. La declaración de nulidad requerirá dictamen favorable previo del Consejo 
Consultivo de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Sección 2. ª Declaración de lesividad de actos anulables

Artículo 132. Declaración de lesividad.

La Administración tributaria municipal podrá declarar lesivos para el interés 
público sus actos y resoluciones favorables a los interesados que incurran en 
cualquier	infracción	del	ordenamiento	jurídico,	a	fin	de	proceder	a	su	posterior	
impugnación en vía contencioso-administrativa.

La declaración de lesividad no podrá adoptarse una vez transcurridos cuatro 
años	desde	que	se	notificó	el	acto	administrativo.

Artículo 133. Iniciación.

El procedimiento de declaración de lesividad de actos anulables se iniciará de 
oficio	mediante	acuerdo	del	órgano	que	dictó	el	acto	o	de	su	superior	jerárquico.

Artículo 134. Tramitación.

1. El órgano competente para su tramitación recabará el expediente 
administrativo y un informe sobre los antecedentes del procedimiento que 
fuesen relevantes para resolver y cualquier otro dato, antecedente o informe que 
considere necesario, para elaborar la propuesta de resolución.

2.	El	órgano	encargado	de	la	tramitación	deberá	notificar	a	los	interesados	
el	acuerdo	de	iniciación	del	procedimiento	y	ponerles	de	manifiesto	el	expediente	
por	un	plazo	de	15	días	para	que	puedan	alegar	y	presentar	los	documentos	y	
justificantes	que	estimen	pertinentes.

3. Transcurrido el trámite de audiencia, el órgano encargado de la tramitación 
formulará propuesta de resolución, y, una vez formulada, deberá solicitar 
informe de la Asesoría Jurídica municipal sobre la procedencia de que el acto sea 
declarado lesivo.

4. Una vez recibido el informe de la Asesoría Jurídica, el órgano encargado de 
la tramitación remitirá, en su caso, el expediente completo al órgano competente 
para resolver.

Artículo 135. Resolución.

1. Una vez dictada la declaración de lesividad, el expediente administrativo 
se remitirá a la Asesoría Jurídica para la impugnación del acto declarado lesivo en 
vía contencioso-administrativa.

Sección 3.ª Revocación de los actos de aplicación de los tributos y de 
imposición de las sanciones

Artículo 136. Revocación.

1.	La	Administración	tributaria	podrá	revocar	sus	actos	en	beneficio	de	los	
interesados cuando se estime que infringen manifiestamente la ley, cuando 
circunstancias sobrevenidas que afecten a una situación jurídica particular pongan 
de	manifiesto	la	improcedencia	del	acto	dictado,	o	cuando	en	la	tramitación	del	
procedimiento se haya producido indefensión a los interesados.
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La revocación no podrá constituir, en ningún caso, dispensa o exención no 
permitida por las normas tributarias, ni ser contraria al principio de igualdad, al 
interés público o al ordenamiento jurídico.

2. La revocación sólo será posible mientras no haya transcurrido el plazo de 
prescripción.

Artículo 137. Iniciación.

El	procedimiento	de	revocación	se	iniciará	de	oficio,	sin	perjuicio	de	que	
los interesados puedan promover su iniciación por la Administración tributaria 
municipal.

Artículo 138. Tramitación.

1. La tramitación corresponderá al área de gestión tributaria municipal, 
que recabará el expediente administrativo y un informe sobre los antecedentes 
del procedimiento que fuesen relevantes para resolver y cualquier otro dato, 
antecedente o informe que considere necesario.

2. Recabada la información procedente, se dará audiencia al interesado por 
plazo	de	15	días,	que	podrá	alegar	y	presentar	los	documentos	y	justificantes	que	
estime pertinentes.

3. Transcurrido el trámite de audiencia, se solicitará informe de la Asesoría 
Jurídica municipal.

4. Una vez recibido el informe de la Asesoría Jurídica, el órgano encargado 
de la tramitación formulará propuesta de resolución al órgano competente para 
resolver.

Artículo 139. Resolución.

La resolución corresponde la Junta de Gobierno Local.

Sección 4.ª Rectificación de errores materiales, de hecho o aritméticos

Artículo 140. Rectificación de errores.

1. El Órgano u organismo que hubiera dictado el acto o la resolución, de 
oficio	o	a	instancia	del	interesado,	rectificará	en	cualquier	momento	los	errores	
materiales, de hecho o aritméticos, siempre que no hubiera transcurrido el plazo 
de prescripción.

2.	Cuando	el	procedimiento	se	hubiera	iniciado	de	oficio,	junto	con	el	acuerdo	
de	iniciación	se	notificará	la	propuesta	de	rectificación	para	que	el	interesado	
pueda	formular	alegaciones	en	el	plazo	de	quince	días.	Cuando	la	rectificación	
se realice en beneficio de los interesados se podrá notificar directamente la 
resolución.

3. Cuando el procedimiento se hubiera iniciado a instancia del interesado, la 
Administración	podrá	resolver	directamente	lo	que	proceda	cuando	no	figuren	en	
el procedimiento ni deban ser tenidos en cuenta en la resolución otros hechos, 
alegaciones o pruebas que las presentadas por el interesado. En caso contrario, 
deberá	notificar	la	propuesta	de	resolución	para	que	el	interesado	pueda	alegar	lo	
que convenga a su derecho en el plazo de quince días.

4. Las resoluciones que se dicten en este procedimiento serán susceptibles 
de recurso de reposición previo al contencioso administrativo establecido en el 
Art.	14	del	Real	Decreto	Legislativo	2/2004	de	5	de	Marzo,	Texto	Refundido	de	la	
Ley	Reguladora	de	las	Haciendas	Locales.
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Sección 5.ª Devolución de ingresos indebidos

Artículo 141. Supuestos.

1. El procedimiento para el reconocimiento del derecho a la devolución 
de	ingresos	indebidos	se	iniciará	de	oficio	o	a	instancia	del	interesado,	en	los	
siguientes	supuestos:

a) Cuando se haya producido una duplicidad en el pago de deudas tributarias 
o sanciones.

b) Cuando la cantidad pagada haya sido superior al importe a ingresar 
resultante de un acto administrativo o de una autoliquidación.

c) Cuando se hayan ingresado cantidades correspondientes a deudas o 
sanciones tributarias después de haber transcurrido los plazos de prescripción. 
En ningún caso se devolverán las cantidades satisfechas en la regularización 
voluntaria	establecida	en	el	artículo	252	de	la	Ley	58/2003,	General	Tributaria.

d) Cuando así lo establezca la normativa tributaria.

2. Asimismo, los interesados pueden solicitar la devolución de ingresos 
indebidos.	Se	considera	interesado	a	toda	persona	que	figura	como	obligado	al	
pago en el documento de pago del ingreso indebidamente satisfecho.

3. En el caso de que el solicitante no sea el obligado al pago, deberá 
acreditar documentalmente que el titular del derecho a la devolución le ha cedido 
el crédito.

4. El tercero que pagase por error dentro del período voluntario, podrá 
solicitar	la	devolución	acompañando	el	justificante	original	del	ingreso,	salvo	que	
conste el dato ante el Ayuntamiento.

También podrán solicitar la devolución de ingresos los titulares de cuentas 
corrientes donde se hayan cargado indebidamente recibos domiciliados y previa 
presentación de la documentación que acredite el error.

Artículo 142. Contenido del derecho a la devolución de ingresos 
indebidos.

1. La cantidad a devolver como consecuencia de un ingreso indebido estará 
constituido	por	la	suma	de	las	siguientes	cantidades:

a) El importe del ingreso indebidamente efectuado.

b) Los recargos, costas, intereses y demás conceptos satisfechos en relación 
con el ingreso indebido.

c) El interés de demora vigente desde la fecha en que se hubiese realizado el 
ingreso indebido hasta la fecha en que se ordene el pago de la devolución.

2. Cuando el acto de aplicación de los tributos o de imposición de sanciones 
en virtud del cual se realizó el ingreso indebido hubiera adquirido firmeza, 
únicamente se podrá solicitar la devolución del mismo instando o promoviendo 
la revisión del acto mediante alguno de los procedimientos especiales de revisión 
previstos en esta ordenanza y mediante el recurso extraordinario de revisión 
regulado	en	el	artículo	244	de	la	Ley	58/2003	de	17	de	Diciembre,	Ley	General	
Tributaria.

Artículo 143. Iniciación.

1. Cuando el procedimiento se inicie a instancia del interesado, la solicitud de 
devolución,	contendrá	los	siguientes	datos:
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a)	Justificación	del	ingreso	indebido,	adjuntando	a	la	solicitud	los	documentos	
que acrediten el derecho a la devolución, así como cuantos elementos de prueba 
considere	oportunos	a	tal	efecto.	Los	justificantes	de	ingreso	podrán	sustituirse	
por	la	mención	exacta	de	los	datos	identificativos	del	ingreso	realizado.

b) Número de cuenta corriente, para su devolución mediante transferencia.

2.	Cuando	el	procedimiento	se	inicie	de	oficio,	se	notificará	al	interesado	el	
acuerdo de iniciación.

3.	Cuando	los	datos	en	poder	de	la	Administración	tributaria	sean	suficientes	
para formular la propuesta de resolución, el procedimiento podrá iniciarse 
mediante	la	notificación	de	dicha	propuesta.

En	las	devoluciones	iniciadas	de	oficio,	en	el	caso	de	no	constar	ninguna	
cuenta,	se	le	requerirá	para	que	el	plazo	de	10	días	señale	una	cuenta	bancaria	
en la que realizar la transferencia.

4. En los embargos de cuentas abiertas en entidades de crédito si se ha 
producido un exceso por haber embargado una cantidad superior a la debida o 
en los supuestos de improcedencia del embargo, la devolución se realizará en la 
misma cuenta objeto de embargo

Artículo 144. Desarrollo.

1. En la tramitación del expediente, se comprobarán las circunstancias que, 
en su caso, determinen el derecho a la devolución, la realidad del ingreso y su 
no devolución posterior, así como la titularidad del derecho y la cuantía de la 
devolución.

2. Finalizadas las actuaciones que procedan, a quien corresponda la 
tramitación formulará la propuesta de resolución y la elevará al órgano 
competente para resolver.

Artículo 145. Resolución.

El órgano competente para resolver dictará resolución en la que, si procede, 
se acordará el derecho a la devolución, determinándose el titular del derecho y 
el importe de la devolución. El acuerdo será motivado cuando sea denegatorio o 
cuando el importe reconocido no coincida con el solicitado.

Artículo 146. Ejecución de la devolución.

Reconocida la devolución, se procederá a la inmediata ejecución de la 
devolución.

Capítulo III. Recurso de reposición

Artículo 147. Objeto y naturaleza.

Los actos dictados por la Administración tributaria municipal son susceptibles 
del recurso de reposición previo establecido en el Art. 14 del Real Decreto 
Legislativo	2/2004	de	5	de	Marzo,	Texto	Refundido	de	la	Ley	Reguladora	de	las	
Haciendas	Locales	ante	el	mismo	órgano	que	hubiera	dictado	el	acto.

Artículo 148. Competencia para resolver.

Será competente para tramitar y resolver el recurso el órgano municipal que 
dictó el acto administrativo impugnado.

Se entenderá, en su caso, a estos efectos que el órgano que dictó el acto 
recurrido es siempre el órgano delegante, al que se imputan los actos dictados 
por sus delegados.
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En	las	resoluciones	que	se	adopten	por	delegación	se	deberá	reflejar	dicha	
circunstancia.

Artículo 149. Plazo de interposición.

El recurso de reposición se interpondrá dentro del plazo de un mes contado 
desde	el	día	siguiente	al	de	la	notificación	expresa	del	acto	impugnado	o	desde	el	
día siguiente a aquel en que se produzcan los efectos del silencio administrativo. 
Tratándose	de	deudas	de	vencimiento	periódico	y	notificación	colectiva	el	plazo	
para	la	interposición	se	computará	a	partir	del	día	siguiente	al	de	finalización	del	
período voluntario de pago.

Artículo 150. Legitimación.

Podrán	interponer	el	recurso	de	reposición:

a) Los obligados al pago.

b) Cualquier otra persona cuyos intereses legítimos y directos resulten 
afectados por el acto administrativo de gestión.

Artículo 151. Representación y dirección técnica.

Los recurrentes podrán comparecer por sí mismos o por medio de 
representante, sin que sea preceptiva la intervención de abogado ni procurador.

Artículo 152. Iniciación.

El recurso de reposición se interpondrá por medio de escrito en el que se 
harán	constar	los	siguientes	extremos:

a) Las circunstancias personales del recurrente y, en su caso, de su 
representante, con indicación del documento nacional de identidad o del código 
identificador.

b) El órgano ante quien se formula el recurso.

c) El acto administrativo que se recurre, la fecha en que se dictó, número del 
expediente, y demás datos relativos al mismo que se consideren convenientes.

d)	El	domicilio	que	señale	el	recurrente	a	efectos	de	notificaciones.

e)	El	lugar	y	la	fecha	de	interposición	del	recurso	y	la	firma	del	recurrente	o,	
en su caso, de su representante.

En el escrito de interposición se formularán las alegaciones tanto sobre 
cuestiones de hecho como de derecho.

Con dicho escrito se presentarán los documentos que sirvan de base a la 
pretensión que se ejercita. Si se solicita la suspensión del acto impugnado, al 
escrito	de	iniciación	del	recurso	se	acompañarán	los	justificantes	de	las	garantías	
constituidas	de	acuerdo	con	lo	dispuesto	en	el	artículo	153	de	esta	ordenanza.

Artículo 153. Puesta de manifiesto del expediente.

Si el interesado precisare del expediente de gestión o de las actuaciones 
administrativas para formular sus alegaciones, deberá comparecer a tal 
objeto	ante	la	Oficina	municipal	correspondiente	a	partir	del	día	siguiente	a	la	
notificación	del	acto	administrativo	que	se	impugna	y	antes	de	que	finalice	el	
plazo de interposición del recurso.

La	Oficina	o	Dependencia	de	gestión,	bajo	la	responsabilidad	del	Jefe	de	la	
misma,	tendrá	la	obligación	de	poner	de	manifiesto	al	interesado	el	expediente	o	
las actuaciones administrativas que se requieran.
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Artículo 154. Presentación del recurso.

El escrito de interposición del recurso se presentará en la sede del órgano 
que dictó el acto administrativo que se impugna o en su defecto, en los lugares 
señalados	en	la	legislación	sobre	procedimiento	administrativo	común	de	las	
Administraciones Públicas.

Artículo 155. Suspensión del acto impugnado.

1. La interposición de cualquier recurso administrativo no suspenderá la 
ejecución del acto impugnado, con las consecuencias legales consiguientes, 
incluso la recaudación de cuotas o derechos liquidados, intereses, recargos 
y costas. Los actos de imposición de sanciones tributarias quedarán 
automáticamente suspendidos.

2. Procederá la suspensión en los mismos términos que se establecen en 
los	artículos	39	y	siguientes	del	Real	Decreto	520/2005,	de	13	de	mayo,	por	el	
que	se	aprueba	el	Reglamento	general	de	desarrollo	de	la	Ley	58/2003,	de	17	
de diciembre, General Tributaria, en materia de revisión en vía administrativa, 
teniendo	en	cuenta	que:

a)	No	surtirá	efectos	suspensivos	la	solicitud	a	la	que	no	se	acompañe	la	
correspondiente garantía. En este supuesto se procederá a la inadmisión y 
archivo	de	la	solicitud	y	a	su	notificación	al	interesado.

b) Se acordará la suspensión automática en caso de presentación de garantía 
consistente	en	fianza	personal	y	solidaria	de	dos	contribuyentes	residentes	en	
el Municipio de Las Torres de Cotillas cuando la cuantía de la reclamación sea 
inferior a 600 euros.

c) Las resoluciones desestimatorias de la suspensión serán susceptibles 
de	recurso	contencioso	administrativo	conforme	a	lo	establecido	en	el	Art.	8	y	
46	de	la	ley	29/1998	de	13	de	Julio	Reguladora	de	la	Jurisdicción	Contencioso	
Administrativa.

Artículo 156. Otros interesados.

Si del escrito inicial o de las actuaciones posteriores resultaren otros 
interesados distintos del recurrente, se les comunicará la interposición del recurso 
para que en el plazo de cinco días aleguen lo que a su derecho convenga.

Artículo 157. Extensión de la revisión.

La revisión somete a conocimiento del órgano competente, para su 
resolución, todas las cuestiones que ofrezca el expediente, hayan sido o no 
planteadas en el recurso.

Si el órgano estima pertinente examinar y resolver cuestiones no planteadas 
por los interesados, las expondrá a los que estuvieren personados en el 
procedimiento y les concederá un plazo de cinco días para formular alegaciones. 

Artículo 158. Resolución del recurso.

El recurso será resuelto en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente 
al de su presentación, con excepción de los supuestos regulados en los artículos 
156	y	157	anteriores,	en	los	que	el	plazo	se	computará	desde	el	día	siguiente	al	
que	se	formulen	las	alegaciones	o	se	dejen	transcurrir	los	plazos	señalados.

El recurso se entenderá desestimado cuando no haya recaído resolución 
en plazo. La denegación presunta no exime de la obligatoriedad de resolver el 
recurso.
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Artículo 159. Forma y contenido de la resolución.

La resolución expresa del recurso se producirá siempre de forma escrita. 
Dicha resolución, que será siempre motivada, contendrá una sucinta referencia 
a los hechos y a las alegaciones del recurrente, y expresará de forma clara las 
razones	por	las	que	se	confirma	o	revoca	total	o	parcialmente	el	acto	impugnado.

Artículo 160. Notificación y comunicación de la resolución.

La resolución expresa deberá ser notificada al recurrente y a los demás 
interesados, si los hubiera, en el plazo máximo de diez días desde que aquélla se 
produzca.

Artículo 161. Impugnación de la resolución.

Contra la resolución del recurso de reposición no puede interponerse de 
nuevo este recurso, pudiendo los interesados interponer conforme a lo establecido 
en	el	Art.	8	y	46	de	la	ley	29/1998	de	13	de	Julio	Reguladora	de	la	Jurisdicción	
Contencioso Administrativa.

Artículo 162. Régimen de impugnación de los actos y disposiciones 
locales de carácter normativo.

Contra	los	actos	que	pongan	fin	a	las	reclamaciones	formuladas	en	relación	
con los acuerdos de esta Corporación en materia de imposición de tributos y 
aprobación y modificación de ordenanzas fiscales, los interesados podrán 
interponer directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos 
meses	contados	desde	la	publicación	de	los	mismos	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Comunidad de Murcia.

Capítulo IV. Disposiciones especiales

Artículo 163. Ejecución de sentencias.

La ejecución de sentencias de los Tribunales de Justicia se efectuará 
de acuerdo con lo establecido en la normativa reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa.

Artículo 164. Reembolso de los costes de las garantías.

1. La Administración municipal reembolsará, a solicitud del interesado 
y previa acreditación de su importe, el coste de las garantías aportadas para 
suspender la ejecución de un acto o para aplazar o fraccionar el pago de una 
deuda si dicho acto o deuda es declarado improcedente por sentencia o resolución 
administrativa firme. Cuando el acto o la deuda se declare parcialmente 
improcedente, el reembolso alcanzará a la parte correspondiente del coste de las 
garantías.

En los tributos de gestión compartida, la Administración municipal 
reembolsará el coste de la garantía, sin perjuicio de su reclamación posterior a la 
Administración causante del error que determinó la anulación del acto.

2. Con el reembolso de los costes de las garantías, la Administración 
tributaria abonará el interés legal vigente a lo largo del período en el que se 
devengue sin necesidad de que el obligado tributario lo solicite. A estos efectos, 
el interés legal se devengará desde la fecha debidamente acreditada en que se 
hubiese incurrido en dichos costes hasta la fecha en que se ordene el pago.

3. A efectos de proceder al reembolso de las garantías, el coste de éstas se 
determinarán	de	la	siguiente	forma:

En los avales, por las cantidades efectivamente satisfechas a la entidad 
avalista en concepto de comisiones y gastos de formalización, mantenimiento y 
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cancelación	del	aval,	devengados	hasta	los	treinta	días	siguientes	a	la	notificación	
al	interesado	de	la	correspondiente	resolución	o	sentencia	firme.

En las hipotecas mobiliarias e inmobiliarias y prendas con o sin 
desplazamiento, los gastos derivados de la intervención de fedatario público, los 
gastos registrales, los gastos derivados de la tasación de los bienes ofrecidos en 
garantía y los impuestos derivados directamente de la constitución y, en su caso, 
de la cancelación de la garantía.

En el supuesto de que se hubieran aceptado por la Administración o los 
Tribunales garantías distintas a las anteriores, se admitirá el reembolso de las 
mismas, limitado, exclusivamente, a los costes acreditados en que se hubiera 
incurrido de manera directa e inmediata para su formalización, mantenimiento y 
cancelación.

En los depósitos en dinero en efectivo constituidos de acuerdo con la 
normativa aplicable, se abonará el interés legal correspondiente a las cantidades 
depositadas	hasta	los	treinta	días	siguientes	a	la	notificación	al	interesado	de	la	
correspondiente	resolución	o	sentencia	firme.

Si en este plazo no se hubiera devuelto o cancelado la garantía por causa 
imputable a la Administración municipal, el plazo se ampliará hasta que dicha 
devolución o cancelación se produzca.

Artículo 165. Iniciación.

1. El procedimiento se iniciará a instancia del interesado mediante escrito 
que deberá dirigir al órgano competente para su tramitación con el contenido 
siguiente:

a)	Nombre	y	apellidos	o	razón	social	completa,	número	de	identificación	fiscal	
y domicilio del interesado. En caso de que se actúe por medio de representante 
se	deberá	incluir	la	identificación	completa	del	mismo.

b) Órgano ante quién se solicita el inicio del procedimiento.

c) Pretensión del interesado.

d)	Domicilio	que	el	interesado	señale	a	efectos	de	notificaciones.

e)	Lugar,	fecha	y	firma	de	la	solicitud.

2.	A	 la	solicitud	de	 reembolso	se	acompañarán	 los	siguientes	datos	o	
documentos:

a) Copia de la resolución, administrativa o judicial firme, por la que se 
declare improcedente total o parcialmente el acto administrativo o deuda cuya 
ejecución se suspendió.

b) Acreditación del importe al que ascendió el coste de las garantías cuyo 
reembolso se solicita.

c)	Indicación	del	número	de	código	de	cuenta	y	los	datos	identificativos	de	la	
entidad de crédito o bancaria a través de la que se efectuará el pago.

Artículo 166. Desarrollo.

1. El órgano que instruya el procedimiento podrá llevar a cabo las actuaciones 
que resulten necesarias para comprobar la procedencia del reembolso que se 
solicita, pudiendo recabar los informes o actuaciones que juzgue necesarios.

2. Si el escrito de solicitud no reuniera los datos expresados en el apartado 
1 del artículo anterior o no adjunta la documentación prevista en las letras b) 
y c) del apartado 2 del mismo, los órganos competentes para la tramitación 
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requerirán al interesado para que en un plazo de diez días subsane la falta o 
acompañe	los	documentos	preceptivos,	con	indicación	de	que,	si	así	no	lo	hiciera,	
se le tendrá por desistido de su petición, archivándose la misma.

3. El plazo anterior podrá ser ampliado a petición del interesado cuando la 
aportación	de	los	documentos	requeridos	presente	dificultades	especiales.

4. Finalizadas las actuaciones, el órgano instructor, antes de redactar la 
propuesta de resolución, dará audiencia al interesado para que pueda alegar lo 
que considere conveniente a su derecho.

No	obstante,	se	podrá	prescindir	el	trámite	de	audiencia	cuando	no	figuren	
en el procedimiento ni sean tenidos en cuenta en la resolución otros hechos ni 
otras alegaciones que las aducidas por el interesado.

Artículo 167. Resolución.

1. Cuando resulte procedente el reembolso del coste de la garantía aportada, 
se dictará resolución en un plazo máximo de seis meses a contar desde la fecha 
en que el escrito de solicitud del interesado haya tenido entrada en el registro del 
órgano competente para resolver y siempre que las cantidades hayan quedado 
debidamente acreditadas y correspondan a la suspensión de la deuda declarada 
total o parcialmente improcedente.

2. El pago a la persona o entidad que resulte acreedora se abonará mediante 
transferencia bancaria. Podrá compensarse aquel coste con deudas de titularidad 
del interesado.

3. Transcurrido el plazo para dictar resolución sin que ésta se haya producido, 
se podrá entender desestimada la solicitud a efectos de interponer contra la 
resolución presunta el correspondiente recurso. La resolución expresa posterior al 
vencimiento del plazo se adoptará sin vinculación alguna al sentido del silencio.

4. En todo caso, el derecho al reembolso de los costes de las garantías 
prescribe	a	los	4	años	contados	desde	el	siguiente	a	aquel	en	que	adquiera	
firmeza	la	sentencia	o	resolución	administrativa	que	declare	total	o	parcialmente	
improcedente el acto impugnado.

El recurso extraordinario de revisión

Artículo 168. Recurso Extraordinario de Revisión. Objeto y 
regulación.

El	recurso	extraordinario	de	revisión	a	que	se	refiere	el	artículo	244	de	la	Ley	
58/2003	de	17	de	Diciembre,	Ley	General	Tributaria,	podrá	interponerse,	contra	
los	actos	firmes	de	la	Administración	Tributaria	Municipal	con	las	formalidades	y	
requisitos establecidos en dicho precepto.

Disposición adicional

Única. Recaudación de otros ingresos de derecho público.

Para la recaudación de los ingresos de derecho público distintos de los 
mencionados	en	el	artículo	98	de	esta	ordenanza	será	aplicable	lo	dispuesto	en	el	
Título V de ésta.

Disposición derogatoria

Única. Derogación de la Ordenanza Fiscal General anterior.

Queda derogada la Ordenanza Fiscal General de Gestión y Recaudación 
de los tributos y otros ingresos de derecho público, publicada en el BORM de 
fecha, aprobada por Pleno de la corporación de fecha 30 de octubre de 2017. La 
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presente	modificación	fue	aprobada	por	el	Pleno	de	la	Corporación	celebrado	el	
25	de	noviembre	de	2019,	y	estará	vigente	a	partir	de	su	publicación	integra	en	
el	BORM	hasta	su	posterior	modificación	o	derogación.

Contra	la	aprobación	definitiva	de	la	presente	Ordenanza	se	podrá	formular	
recurso Contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia, en el plazo de dos meses, 
contados desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el 
Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

Las Torres de Cotillas 30 de enero de 2020.—La Secretaria General, Laura 
Martínez Pretel.
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ANEXO	I	
ORDEN	DE	DOMICILIACIÓN	

 
  Datos del contribuyente 

DNI CONTRIBUYENTE 

DIRECCION FISCAL 
 
 

MUNICIPIO/CODIGO POSTAL/PROVINCIA 

TELEFONO DE CONTACTO CORREO ELECTRONICO DE CONTACTO 
 
 

 

 
VEHICULOS 

 

NÚMERO DE FRACCIONES AL RECIBO 
(Sólo podrán acogerse a 2 o 3 plazos 
aquellos vehículos con cuotas íntegra 
superior a 60,00 €) 

 
1 PLAZO      
 
2 PLAZOS 
 
3 PLAZOS 

MATRICULA/S 

 
TASA PORRESERVA DE ENTRADA DE VEHÍCULOS A TRAVÉS DE LAS ACERAS (VADOS EN LA VÍA PÚBLICA) 

 

DIRECCIÓN INMUEBLE  

 
BIENES INMUEBLES DE NATURALEZA URBANA/RÚTICA 

 

NÚMERO DE FRACCIONES AL RECIBO 
(Sólo podrán acogerse a 2, 3 o 4 plazos 
aquellos inmuebles de naturaleza 
urbana/rústica con cuotas íntegra superior a 
60,00 €) 

 
1 PLAZO      
 
2 PLAZOS 
 
3 PLAZOS 
 
4 PLAZOS  
 

REFERENCIA/S CATASTRAL/ES 

 
IAE  

 

REFENCIA CENSAL 
 

 
Datos del titular de la cuenta 

DNI TITULAR DE LA CUENTA 
 

 

Código Cuenta Corriente   Fecha:  
Firma del titular de la cuenta  

Iban Entidad  Oficina  D.C.  Número de Cuenta  
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www.borm.es 
D.L.	MU-395/1985	-	ISSN:	1989-1474

 
Deberá aportar junto con la solicitud debidamente cumplimentada: 

o En caso de persona física: 
 NIF del contribuyente y del titular de la cuenta si fueran personas distintas. 

o En caso de persona jurídica, deberá aportar: 
 CIF de la persona jurídica. 
 Documento que acredite poder actuar en su nombre. 
 NIF de la persona que actúe en nombre de la entidad jurídica. 
 Documento acreditativo de la titularidad bancaria indicada. 

 
LOS IMPUESTOS DE BIENES INMUEBLES (URBANA Y RÚSTICA) VEHICULOS Y VADO, gozarán de una bonificación del 5% en la 
cuota íntegra a favor de los sujetos pasivos que domicilien en una entidad financiera.  
En el caso del Impuesto de Bienes Inmuebles el importe máximo bonificado cuando se acojan sistema de pago de varias plazos será de 
3.000,00€ por recibo. 
 
El firmante de este documento declara que la información facilitada es exacta y completa. De acuerdo con lo dispuesto en el 
art. 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa lo siguiente: 
- A menos que se indique expresamente lo contrario, debe cumplimentar todos los campos del formulario. Los datos 
solicitados en este formulario son necesarios para la correcta prestación del servicio ofrecido por el Excmo. Ayuntamiento de 
Las Torres de Cotillas. Asimismo, dicha información podrá ser utilizada, salvaguardando su identidad, para la realización de 
estadísticas internas. 
- Los datos serán tratados de forma confidencial e incluida en un fichero propiedad del Excmo. Ayuntamiento de Las Torres de 
Cotillas. 

TELÉFONO GENERAL DE ATENCIÓN AL CIUDADANO: 968 626 093 
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IV. Administración Local

Las Torres de Cotillas

711 Aprobación definitiva de la modificación de la ordenanza fiscal 
reguladora del impuesto sobre el incremento del valor de los 
terrenos de naturaleza urbana del ayuntamiento de Las Torres 
de Cotillas.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 17,4 del Real Decreto 
Legislativo	2/2004,	por	medio	del	presente	se	hace	público	que	ha	sido	elevado	
a	definitivo,	por	no	presentarse	reclamaciones	contra	el	mismo,	el	acuerdo	de	
aprobación provisional adoptado por el Pleno del Ayuntamiento en sesión de 
fecha	29	de	Octubre	de	2018,	relativo	a	la	aprobación	definitiva	de	la	Modificación	
de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles 
del Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas, siendo el texto integro de dicha 
Ordenanza,	el	que	seguidamente	se	indica:

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE INCREMENTO DE 
VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA

Capítulo I. Disposición general

Artículo 1.º

El Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas, de conformidad con el artículo 60.2 
de	la	Ley	39/1988,	de	28	de	diciembre,	Reguladora	de	las	Haciendas	Locales,	
acuerda establecer y exigir el Impuesto sobre Incremento de Valor de los Terrenos 
de Naturaleza Urbana, cuya exacción se efectuará con sujeción a lo dispuesto en 
esta Ordenanza y en las normas legales y reglamentarias de aplicación.

Capítulo II. Hecho imponible

Artículo 2.º

1. Constituye el hecho imponible el incremento de valor que experimenten 
los	terrenos	de	naturaleza	urbana	y	que	se	ponga	de	manifiesto	a	consecuencia	
de la transmisión de su propiedad por cualquier título o de la constitución o 
transmisión de cualquier derecho real de goce, limitativo del dominio, sobre los 
referidos bienes.

2.	El	título	a	que	se	refiere	el	apartado	anterior	será	todo	hecho,	acto	o	
contrato, cualquiera que sea su forma, que origine un cambio del sujeto titular 
de las facultades dominicales de disposición o aprovechamiento sobre un terreno, 
tenga lugar por ministerio de la Ley, por actos mortis-causa o inter-vivos, a título 
oneroso o gratuito.

Artículo 3.º

Tendrán la consideración de terrenos de naturaleza urbana los definidos 
como tales en las normas reguladoras del Catastro Inmobiliario.

Artículo 4.º

1. No están sujetas a este impuesto y, por tanto, no devengan el mismo, las 
transmisiones	de	terrenos	de	naturaleza	urbana	que	se	realicen	con	ocasión	de:

a) Las operaciones de fusión o escisión de empresas, así como de las 
aportaciones no dinerarias de ramas de actividad, a las que resulte aplicable el 
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régimen tributario establecido en el Capítulo VIII del Título VII del texto refundido 
de	la	Ley	del	Impuesto	sobre	Sociedades,	aprobado	por	Real	Decreto	Legislativo	4/2004,	
de	5	de	marzo,	a	excepción	de	las	relativas	a	terrenos	que	se	aporten	al	amparo	
de lo previsto en el artículo 94 del citado texto refundido cuando no se hallen 
integrados en una rama de actividad.

b) Las operaciones relativas a los procesos de adscripción a una Sociedad 
Anónima Deportiva de nueva creación, siempre que se ajusten plenamente a las 
normas	previstas	en	la	Ley	10/1990,	de	15	de	octubre	y	Real	Decreto	1084/1991,	
de	5	de	julio.

c) Las operaciones distributivas de beneficios y cargas por aportación de los 
propietarios incluidos en la actuación de transformación urbanística, o en virtud de 
expropiación forzosa, y las adjudicaciones a favor de dichos propietarios en proporción a 
los	terrenos	aportados	por	los	mismos,	conforme	al	artículo	18.7	del	texto	refundido	de	
la	Ley	del	Suelo,	aprobado	por	Real	Decreto	Legislativo	2/2008,	de	20	de	junio.(letra	c)	
del apartado 1 del artículo 4 por Acuerdo de 22 de diciembre de 2011)

d) Las aportaciones de bienes y derechos realizadas por los cónyuges a la 
sociedad	conyugal,	adjudicaciones	que	a	su	favor	y	en	pago	de	ellas	se	verifiquen	
y transmisiones que se hagan a los cónyuges en pago de sus haberes comunes.

Tampoco se producirá la sujeción al impuesto en los supuestos de 
transmisiones de bienes inmuebles entre cónyuges o a favor de los hijos, como 
consecuencia del cumplimiento de sentencias en los casos de nulidad, separación 
o divorcio matrimonial, sea cual sea el régimen económico matrimonial.

e) Las aportaciones o transmisiones de bienes inmuebles efectuadas a la Sociedad 
de Gestión de Activos Procedentes de la Reestructuración Bancaria, S.A., regulada 
en	la	disposición	adicional	séptima	de	la	Ley	9/2012,	de	14	de	noviembre,	de	
reestructuración y resolución de entidades de crédito, que se le hayan transferido, 
de	acuerdo	con	lo	establecido	en	el	artículo	48	del	Real	Decreto	1559/2012,	de	
15	de	noviembre,	por	el	que	se	establece	el	régimen	jurídico	de	las	sociedades	de	
gestión de activos.

Las aportaciones o transmisiones realizadas por la Sociedad de Gestión 
de Activos Procedentes de la Reestructuración Bancaria, S.A. a entidades 
participadas	directa	o	indirectamente	por	dicha	Sociedad	en	al	menos	el	50	por	
ciento del capital, fondos propios, resultados o derechos de voto de la entidad 
participada en el momento inmediatamente anterior a la transmisión, o como 
consecuencia de la misma.

Las aportaciones o transmisiones realizadas por la Sociedad de Gestión de 
Activos Procedentes de la Reestructuración Bancaria, S.A., o por las entidades 
constituidas por esta para cumplir con su objeto social, a los fondos de activos 
bancarios,	a	que	se	refiere	la	disposición	adicional	décima	de	la	Ley	9/2012,	de	
14 de noviembre.

Las aportaciones o transmisiones que se produzcan entre los citados Fondos 
durante el período de tiempo de mantenimiento de la exposición del Fondo de 
Reestructuración Ordenada Bancaria a los Fondos, previsto en el apartado 10 de 
dicha disposición adicional décima.

f) No estarán sujetas al impuesto aquellas transmisiones, mediante cualquier 
título, en las que quede acreditado por cualquier medio admitido en derecho, la 
inexistencia de incremento del valor de los terrenos en la trasmisión. Para ello, será 
el obligado tributario el que tenga que aportar dichos medios de prueba en el plazo 
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establecido en la presente ordenanza para la declaración correspondiente. para 
acreditar la inexistencia de incremento de valor, como valores reales de transmisión 
y adquisición del terreno se tomarán los efectivamente satisfechos respectivamente 
en la transmisión y adquisición del bien inmueble, que consten en los títulos que 
documenten la transmisión, o bien, en su caso, los comprobados por el Ayuntamiento 
de Las Torres de Cotillas, en caso de que sean mayores que a aquellos.

En el caso de que el valor del suelo no se encuentre desglosado, se calculará 
aplicando la proporción que represente en la fecha de transmisión el valor 
catastral del terreno respecto del valor catastral total del bien inmueble.

Cuando la adquisición o la transmisión hubiese sido a título lucrativo se 
aplicarán las reglas de los párrafos anteriores, tomando por importe real de 
los valores respectivos aquellos que consten en la correspondiente declaración 
del impuesto sobre sucesiones o donaciones, o bien el comprobado por el 
Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas.

La Administración admitirá como elemento de prueba las escrituras públicas 
de trasmisión anterior y posterior a la transmisión donde quede acreditado el 
valor asignado en ellas a los bienes objeto de transmisión.

2. Asimismo no están sujetos al impuesto y no devengan el mismo los actos 
siguientes:

a) Los de transformación de sociedades colectivas, comanditarias o de 
responsabilidad limitada en sociedades anónimas por imperativo del Real Decreto 
Legislativo	1564/1989,	de	22	de	diciembre,	regulador	del	texto	refundido	de	la	
Ley de Sociedades Anónimas.

b)	Los	de	adjudicación	de	pisos	o	locales	verificados	por	las	Cooperativas	de	
Viviendas a favor de sus socios cooperativistas.

c) Los de retención o reserva del usufructo y los de extinción del citado 
derecho real, ya sea por fallecimiento del usufructuario o por transcurso del plazo 
para el que fue constituido.

3. Tampoco está sujeto al impuesto el incremento de valor que experimenten 
los terrenos que tengan la consideración de rústicos a efectos del Impuesto sobre 
Bienes Inmuebles. En consecuencia con ello, está sujeto el incremento de valor 
que experimenten los terrenos que deban tener la consideración de urbanos, a 
efectos de dicho Impuesto sobre Bienes Inmuebles, con independencia de que 
estén o no contemplados como tales en el Catastro o en el Padrón de aquél. 
A los efectos de este impuesto, estará asimismo sujeto a éste el incremento 
de valor que experimenten los terrenos integrados en los bienes inmuebles 
clasificados como de características especiales a efectos del Impuesto sobre 
Bienes Inmuebles.

Capítulo III. Exenciones

Artículo 5.º

Están	exentos	de	este	impuesto	los	incrementos	de	valor	que	se	manifiesten	
como	consecuencia	de:

a) La constitución y transmisión de derechos de servidumbre.

b) Y, con efectos desde el 1 de enero de 2014, así como para hechos 
imponibles anteriores a dicha fecha no prescritos, de las transmisiones realizadas 
por personas físicas con ocasión de la dación en pago de la vivienda habitual 
del deudor hipotecario o garante del mismo, para la cancelación de deudas 
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garantizadas con hipoteca que recaiga sobre la misma, contraídas con entidades 
de crédito o cualquier otra entidad que, de manera profesional, realice la actividad 
de concesión de préstamos o créditos hipotecarios. Asimismo, estarán exentas 
las transmisiones de la vivienda en que concurran los requisitos anteriores, 
realizadas en ejecuciones hipotecarias judiciales o notariales.

Para tener derecho a la exención se requiere que el deudor o garante 
transmitente o cualquier otro miembro de su unidad familiar no disponga, en 
el momento de poder evitar la enajenación de la vivienda, de otros bienes o 
derechos	en	cuantía	suficiente	para	satisfacer	la	totalidad	de	la	deuda	hipotecaria.	
Se presumirá el cumplimiento de este requisito. No obstante, si con posterioridad 
se comprobara lo contrario, se procederá a girar la liquidación tributaria 
correspondiente.

A estos efectos, se considerará vivienda habitual aquella en la que haya 
figurado empadronado el contribuyente de forma ininterrumpida durante, 
al	menos,	los	dos	años	anteriores	a	la	transmisión	o	desde	el	momento	de	la	
adquisición	si	dicho	plazo	fuese	inferior	a	los	dos	años.

Respecto	al	concepto	de	unidad	familiar,	se	estará	a	lo	dispuesto	en	la	Ley	35/2006,	
de	28	de	noviembre,	del	Impuesto	sobre	la	Renta	de	las	Personas	Físicas	y	de	
modificación	parcial	de	las	leyes	de	los	Impuestos	sobre	Sociedades,	sobre	la	
Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio. A estos efectos, se equiparará el 
matrimonio con la pareja de hecho legalmente inscrita.

Artículo 6.º

Asimismo, estarán exentos de este impuesto los correspondientes 
incrementos de valor cuando la obligación de satisfacer aquél recaiga sobre las 
siguientes	personas	o	entidades:

a) El Estado y sus Organismos Autónomos.

b) La Comunidad Autónoma de Murcia y sus entidades de derecho público de 
análogo carácter a los Organismos Autónomos del Estado.

c) El Municipio de Las Torres de Cotillas y sus entidades de derecho público 
de análogo carácter a los Organismos Autónomos del Estado.

d)	Las	instituciones	que	tengan	la	calificación	de	benéficas	o	de	benéfico-
docentes.

e) Las Entidades gestoras de la Seguridad Social, y las Mutualidades de 
Previsión social, reguladas en el texto refundido de la Ley de Ordenación y 
Supervisión	de	los	Seguros	Privados,	aprobado	por	Real	Decreto	Legislativo	6/2004,	
de 29 de octubre.

f) Los titulares de concesiones administrativas revertibles respecto a los 
terrenos afectos a éstas.

g)	La	Cruz	Roja	Española.

h) Las personas o Entidades a cuyo favor se haya reconocido la exención en 
Tratados o Convenios internacionales.

i)	Las	entidades	sin	fines	lucrativos	y	aquellas	otras	entidades	recogidas	
en	la	Ley	49/2002,	de	23	de	diciembre,	en	los	supuestos	y	con	los	requisitos	
que	la	citada	ley	y	el	Reglamento	para	la	aplicación	del	régimen	fiscal	de	las	
mencionadas	entidades	aprobado	por	Real	Decreto	1270/2003,	de	10	de	octubre,	
establecen.
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Con	respecto	a	aquellas	entidades,	a	que	se	refiere	el	presente	apartado,	
que tengan la obligación de efectuar la comunicación del ejercicio de la opción 
del	régimen	fiscal	especial	previsto	en	el	título	II	de	la	citada	Ley	49/2002,	de	23	
de diciembre, para poder disfrutar de la exención, deberán dirigir la mencionada 
comunicación	a	este	Ayuntamiento,	antes	de	la	finalización	del	año	natural	en	
que haya tenido lugar el hecho imponible de este impuesto.

No obstante, en las transmisiones de terrenos o en la constitución o 
transmisión de derechos reales de goce limitativos del dominio a título lucrativo, 
la referida comunicación podrá efectuarse en el correspondiente plazo en que 
existe la obligación de practicar la autoliquidación, o en su caso, presentar 
declaración, y que se indica en los apartados a) y b) del artículo 24.1 de la 
presente	ordenanza,	si	la	finalización	del	citado	plazo	excede	del	término	del	año	
natural	a	que	se	refiere	el	párrafo	anterior.

La comunicación al Ayuntamiento deberá indicar, expresamente, el ejercicio de 
la	opción	por	la	aplicación	del	régimen	fiscal	especial	previsto	en	el	título	II	de	la	Ley	
49/2002,	de	23	de	diciembre,	y	deberá	ir	acompañada	de	la	acreditación	de	haber	
presentado la declaración censal en la correspondiente Administración tributaria.

Capítulo IV. Sujetos pasivos

Artículo 7.º

1.	Es	sujeto	pasivo	del	impuesto	a	título	de	contribuyente:

a) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de 
derechos reales de goce limitativos del dominio a título lucrativo, la persona física 
o	jurídica,	o	la	entidad	a	que	se	refiere	el	artículo	35.4	de	la	Ley	58/2003,	de	
17 de diciembre, General Tributaria, que adquiera el terreno o a cuyo favor se 
constituya o transmita el derecho real de que se trate.

b) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de 
derechos reales de goce limitativos del dominio a título oneroso, la persona física 
o	jurídica,	o	la	entidad	a	que	se	refiere	el	artículo	35.4	de	la	Ley	58/2003,	de	17	
de diciembre, General Tributaria, que transmita el terreno, o que constituya o 
transmita el derecho real de que se trate.

2.	En	los	supuestos,	a	que	se	refiere	la	letra	b)	del	apartado	anterior,	tendrá	
la consideración de sujeto pasivo sustituto del contribuyente, la persona física o 
jurídica,	o	la	entidad	a	que	se	refiere	el	artículo	35.4	de	la	Ley	General	Tributaria,	
que adquiera el terreno o a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de 
que	se	trate,	cuando	el	contribuyente	sea	una	persona	física	no	residente	en	España.

Capítulo V. Base imponible

Sección 1.ª Base imponible

Artículo 8.º

La base imponible de este impuesto está constituida por el incremento 
del	valor	de	los	terrenos,	puesto	de	manifiesto	en	el	momento	del	devengo	y	
experimentado	a	lo	largo	de	un	período	máximo	de	veinte	años.

Artículo 9.º

1. Para determinar el importe del incremento del valor, se aplicará sobre el 
valor del terreno en el momento del devengo, estimado conforme a la Sección 
Segunda de este Capítulo, el porcentaje que se indica seguidamente según la 
duración	del	período	impositivo:
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a)	Período	de	uno	hasta	cinco	años:	3,7.	

b)	Período	de	hasta	diez	años:	3,5.	

c)	Período	de	hasta	quince	años:	3,2.	

d)	Período	de	hasta	veinte	años:	3.

2.	Para	determinar	el	número	de	años	a	lo	largo	de	los	cuales	se	ha	puesto	
de	manifiesto	el	incremento	de	valor,	sólo	se	considerarán	los	años	completos	que	
integren dicho período, sin que a tales efectos puedan considerarse las fracciones 
de	año	de	dicho	período.

Artículo 10.º

Cuando el terreno hubiere sido adquirido por el transmitente por cuotas o 
porciones en fechas diferentes, se considerarán tantas bases imponibles como 
fechas	de	adquisición	estableciéndose	cada	base	en	la	siguiente	forma:

a) Se distribuirá el valor del terreno proporcionalmente a la porción o cuota 
adquirida en cada fecha.

b) A cada parte proporcional, se aplicará el porcentaje de incremento 
correspondiente al período respectivo de generación del incremento de valor.

Sección 2.ª Valor del terreno

Artículo 11.º

1. El valor de los terrenos en el momento del devengo será el que tengan 
determinado en dicho momento a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, 
prescindiendo, por tanto, del valor, en su caso, de las construcciones. Para la 
aplicación	concreta	de	esta	norma,	deberá	tenerse	presente:

a)	Que	en	las	transmisiones	de	partes	indivisas	de	terrenos	o	edificios,	su	
valor será proporcional a la porción o cuota transmitida.

b) Que en las transmisiones de pisos o locales en régimen de propiedad 
horizontal,	su	valor	será	el	específico	del	suelo	que	cada	finca	o	local	tuviere	
determinado en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles, y si no lo tuviere todavía 
determinado su valor se estimará proporcional a la cuota de copropiedad que 
tengan atribuida en el valor del inmueble y sus elementos comunes.

c) Que, cuando dicho valor sea consecuencia de una Ponencia de valores que no 
refleje	modificaciones	de	planeamiento	aprobadas	con	posterioridad	a	la	aprobación	
de la citada Ponencia, se podrá liquidar provisionalmente este impuesto con arreglo 
a	aquél.	En	estos	casos,	en	la	liquidación	definitiva	se	aplicará	el	valor	de	los	terrenos	
una vez se haya obtenido conforme a los procedimientos de valoración colectiva que 
se instruyan, referido a la fecha del devengo.

d) Que, cuando el terreno aún siendo de naturaleza urbana o integrado en un bien 
inmueble de características especiales en el momento del devengo del impuesto, no 
tenga determinado valor catastral en dicho momento, o, si lo tuviere, no concuerde con 
el	de	la	finca	realmente	transmitida,	a	consecuencia	de	aquellas	alteraciones	de	sus	
características	no	reflejadas	en	el	Catastro	o	en	el	Padrón del Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles, que deban conllevar la asignación de valor catastral conforme a las mismas, 
el Ayuntamiento podrá practicar la liquidación cuando el referido valor catastral sea 
determinado,	refiriendo	dicho	valor	al	momento	del	devengo.

2. En los supuestos de expropiación forzosa, se tomará como valor la parte 
del justiprecio correspondiente al terreno, salvo que el valor definido en el 
apartado anterior fuese inferior, en cuyo caso prevalecerá este último sobre el 
justiprecio.
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Artículo 12.º

En la constitución o transmisión de derechos reales de goce limitativos del 
dominio, su valor vendrá determinado, a su vez, por aplicación, sobre el valor 
definido en el artículo anterior, de un porcentaje estimado según las reglas 
siguientes:

a)	El	usufructo	temporal,	a	razón	del	2	por	100	por	cada	período	de	un	año,	
sin exceder del 70 por 100.

b) Los usufructos vitalicios, al 70 por 100 cuando el usufructuario cuente menos 
de	veinte	años,	minorando,	a	medida	que	aumente	la	edad,	en	la	proporción	de	un	1	
por	100	menos	por	cada	año	más	con	el	límite	mínimo	del	10	por	100.

c) El usufructo constituido a favor de una persona jurídica, si se estableciera 
por	plazo	superior	a	30	años	o	por	 tiempo	 indeterminado,	se	considerará	
fiscalmente	como	transmisión	de	plena	propiedad	sujeta	a	condición	resolutoria,	
estimándose, por tanto, su valor igual al 100 por 100 del valor del terreno.

d) En la transmisión de un derecho de usufructo constituido con anterioridad 
se aplicará el mismo porcentaje que se atribuyó en la fecha de su constitución 
según las reglas precedentes.

e) La nuda propiedad se computará por diferencia entre el 100 por 100 
correspondiente al pleno dominio y el porcentaje que corresponda al usufructo 
según las reglas precedentes.

f)	Los	derechos	reales	de	uso	y	habitación	se	estimaran	al	75	por	100	de	los	
porcentajes que correspondieren a los usufructos temporales o vitalicios, según 
las reglas precedentes.

Artículo 13.º

Los derechos reales no incluidos en apartados anteriores se imputarán por 
el capital, precio o valor que las partes hubiesen pactado al constituirlos, si fuere 
igual o mayor que el que resulte de la capitalización al interés legal del dinero de 
la renta o pensión anual, o éste si aquél fuere menor. En ningún caso el valor así 
imputado	será	superior	al	definido	en	el	artículo	12,	y,	cuando	resulte	factible,	
quedará automáticamente limitado al producto de multiplicar este último por una 
fracción cuyo numerador sería el valor imputado al derecho, y el denominador el 
valor	atribuido	a	la	finca	en	la	escritura	de	constitución	del	mismo.

Artículo 14.º

En la constitución o transmisión del derecho a elevar una o más plantas 
sobre	un	edificio	o	terreno	o	del	derecho	a	realizar	la	construcción	bajo	suelo	
sin	implicar	la	existencia	de	un	derecho	real	de	superficie,	se	aplicará,	sobre	
el	valor	definido	en	el	artículo	12,	el	módulo	de	proporcionalidad	fijado	en	la	
escritura de transmisión o, en su defecto, el porcentaje que resulte de establecer 
la	proporción	entre	la	superficie	o	volumen	de	las	plantas	a	construir	en	vuelo	o	
subsuelo	y	la	total	superficie	o	volumen	edificados	una	vez	construidas	aquéllas.

Artículo 15.º

1. Si el derecho de usufructo vitalicio se constituye simultánea y 
sucesivamente en favor de dos o más usufructuarios, el porcentaje se estimará 
teniendo en cuenta únicamente el usufructuario de menor edad.

2. En el caso de dos o más usufructos vitalicios sucesivos, el porcentaje 
aplicable a cada uno de ellos se estimará teniendo en cuenta la edad del 
respectivo usufructuario; correspondiendo aplicar en estos casos, a la nuda 
propiedad cuando proceda, el porcentaje residual de menor valor.

NPE: A-100220-711



Página	2842Número 33 Lunes, 10 de febrero de 2020

3.	En	las	sustituciones	fideicomisarias	se	exigirá	el	impuesto	en	la	institución	
y en cada sustitución, aplicando en cada caso el porcentaje estimado según 
la regla anterior, salvo que el adquirente tuviera facultad de disposición de los 
bienes, en cuyo caso se liquidará el impuesto por la plena propiedad.

Capítulo VI. Deuda tributaria

Sección 1.ª Tipo de gravamen y cuota tributaria

Artículo 16.º

La cuota íntegra de este impuesto será el resultado de aplicar a la base 
imponible	o,	en	su	caso,	bases	imponibles,	el	tipo	de	gravamen	del	30%

Sección 2.ª Bonificaciones

Artículo 17.º

Se	establece	una	bonificación	del	95	por	100	de	 la	 cuota	 íntegra	del	
impuesto, en las transmisiones de terrenos, y en la transmisión o constitución de 
derechos reales de goce limitativos del dominio, realizadas a título lucrativo por 
causa de muerte a favor de los descendientes y adoptados, los cónyuges y los 
ascendientes y adoptantes.

A	los	efectos	del	disfrute	de	la	bonificación,	se	equipara	al	cónyuge	a	quien	
hubiere convivido con el causante con análoga relación de afectividad y acredite 
en	tal	sentido,	en	virtud	de	certificado	expedido	al	efecto,	su	inscripción	en	el	
Registro	de	Uniones	de	Hecho	de	la	Comunidad	de	Murcia.

De conformidad con lo establecido en el Art. 107.3 del Real Decreto 
Legislativo	2/2004	de	5	de	Marzo,	Texto	Refundido	de	la	Ley	Reguladora	de	
las	Haciendas	Locales	se	establece	una	reducción	del	40%	sobre	los	valores	
catastrales	modificados	como	consecuencia	de	un	procedimiento	de	valoración	
colectiva de carácter general. Dicha reducción no será de aplicación en aquellos 
supuestos en que los valores catastrales resultantes del procedimiento de 
valoración colectiva sean inferiores a los hasta entonces vigentes, sin que en 
ningún caso el valor catastral reducido pueda ser inferior al valor catastral del 
terreno antes del procedimiento de valoración colectiva. La presente reducción 
se	aplicará	por	plazo	de	cinco	años	contados	desde	la	efectividad	de	los	nuevos	
valores	catastrales	fijados	por	el	procedimiento	de	valoración	colectiva.

Capítulo VII. Devengo y período impositivo

Sección 1.ª Devengo del impuesto

Artículo 18.º

1.	El	impuesto	se	devenga:

a) Cuando se transmita la propiedad del terreno ya sea a título oneroso o 
gratuito, entre vivos o por causa de muerte, en la fecha de la transmisión.

b) Cuando se constituya o transmita cualquier derecho real de goce limitativo 
del dominio, en la fecha en que tenga lugar la constitución o transmisión.

2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, se considerará como 
fecha	de	la	transmisión:

a) En los actos o contratos entre vivos, la del otorgamiento del documento 
público y, cuando se trate de documentos privados, la de su presentación ante la 
Administración Tributaria Municipal.
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b) En las subastas judiciales, administrativas o notariales, se tomará 
excepcionalmente la fecha del auto o providencia aprobando el remate si en el 
mismo queda constancia de la entrega del inmueble. En cualquier otro caso, se 
estará a la fecha del documento público.

c) En las expropiaciones forzosas, la fecha del acta de ocupación y pago.

d) En las transmisiones por causa de muerte, la del fallecimiento del 
causante.

Artículo 19.º

1. Cuando se declare o reconozca judicial o administrativamente por 
resolución	firme	haber	tenido	lugar	la	nulidad,	rescisión	o	resolución	del	acto	
o contrato determinante de la transmisión del terreno o de la constitución 
o transmisión del derecho real de goce sobre aquél, el sujeto pasivo tendrá 
derecho a la devolución del impuesto satisfecho, siempre que dicho acto o 
contrato no le hubiere producido efectos lucrativos y que reclame la devolución 
en	el	plazo	de	cinco	años	desde	que	la	resolución	quedó	firme,	entendiéndose	
que	existe	efecto	lucrativo	cuando	no	se	justifique	que	los	interesados	deban	
efectuar	las	recíprocas	devoluciones	a	que	se	refiere	el	artículo	1.295	del	
Código Civil. Aunque el acto o contrato no haya producido efectos lucrativos, 
si la rescisión o resolución se declarase por incumplimiento de las obligaciones 
del sujeto pasivo del impuesto, no habrá lugar a devolución alguna.

2. Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo de las partes 
contratantes, no procederá la devolución del impuesto satisfecho y se considerará 
como un acto nuevo sujeto a tributación. Como tal mutuo acuerdo se estimará la 
avenencia en acto de conciliación y el simple allanamiento a la demanda.

3.	En	los	actos	o	contratos	en	que	medie	alguna	condición,	su	calificación	
se hará con arreglo a las prescripciones contenidas en el Código Civil. Si fuese 
suspensiva no se liquidará el impuesto hasta que ésta se cumpla. Si la condición 
fuese resolutoria, se exigirá el impuesto desde luego, a reserva cuando la 
condición se cumpla, de hacer la oportuna devolución según la regla del apartado 
1 anterior.

Sección 2.ª Período impositivo

Artículo 20.º

El	período	de	 imposición	comprende	el	número	de	años	a	 lo	 largo	de	
los	cuales	se	pone	de	manifiesto	el	incremento	del	valor	de	los	terrenos	y	se	
computará desde el devengo inmediato anterior del impuesto, con el límite 
máximo	de	veinte	años.

Artículo 21.º

En	la	posterior	transmisión	de	los	terrenos	a	que	se	refieren	los	actos	no	
sujetos	reseñados	en	los	apartados	1	y	2	del	artículo	4,	se	entenderá	que	el	
número	de	años	a	lo	largo	de	los	cuales	se	ha	puesto	de	manifiesto	el	incremento	
del valor no se ha interrumpido por causa de dichos actos y, por tanto, se tomará 
como fecha inicial del período impositivo la del último devengo del impuesto.

Artículo 22.º

En las adquisiciones de inmuebles en el ejercicio del derecho de retracto 
legal, se considerará como fecha de iniciación del período impositivo la que se 
tomó	o	hubo	de	tomarse	como	tal	en	la	transmisión	verificada	a	favor	del	retraído.
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Capítulo VIII. Gestión del impuesto

Sección 1.ª Obligaciones materiales y formales

Artículo 23.º

1. Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar ante el ayuntamiento 
correspondiente la declaración que determine la ordenanza respectiva, 
conteniendo los elementos de la relación tributaria imprescindibles para practicar 
la liquidación procedente.

2. Dicha declaración deberá ser presentada en los siguientes plazos, a contar 
desde	la	fecha	en	que	se	produzca	el	devengo	del	impuesto:

a) Cuando se trate de actos ínter vivos, el plazo será de treinta días hábiles.

b) Cuando se trate de actos por causa de muerte, el plazo será de seis meses 
prorrogables	hasta	un	año	a	solicitud	del	sujeto	pasivo.

3.	A	la	declaración	se	acompañará	el	documento	en	el	que	consten	los	actos	
o contratos que originan la imposición.

4. En el caso de las transmisiones mortis causa que se mencionan en el 
artículo	17	de	la	presente	ordenanza,	la	bonificación	deberá	solicitarse	en	el	
mismo	plazo	de	seis	meses	prorrogables	por	otros	seis	a	que	se	refiere	la	letra	
b) del apartado anterior. Dicha solicitud se entenderá, no obstante, realizada y 
provisionalmente concedida, sin perjuicio de su comprobación y la práctica de 
la	liquidación	definitiva	que	proceda,	cuando,	dentro	de	dichos	plazos,	el	sujeto	
pasivo practique la autoliquidación o, para los supuestos del apartado siguiente 
de este artículo, presente la correspondiente declaración tributaria.

5.	Cuando	la	finca	urbana	o	integrada	en	un	bien	inmueble	de	características	
especiales objeto de la transmisión no tenga determinado el valor catastral a efectos 
del	Impuesto	sobre	Bienes	Inmuebles,	o,	si	lo	tuviere,	no	concuerde	con	el	de	la	finca	
realmente transmitida, a consecuencia de aquellas alteraciones de sus características 
no	reflejadas	en	el	Catastro	o	en	el	Padrón	del	Impuesto	sobre	Bienes	Inmuebles,	
que deban conllevar la asignación de valor catastral conforme a las mismas, el sujeto 
pasivo	vendrá	obligado	a	presentar	declaración	tributaria	en	las	Oficinas	Municipales,	
en	el	impreso	y	en	los	plazos	señalados	en	el	apartado	1	anterior,	acompañando	la	
misma documentación que se menciona en el artículo siguiente, para que, previa 
cuantificación	de	la	deuda,	por	la	Administración	Municipal,	se	gire	la	liquidación	o	
liquidaciones que correspondan, en su caso.

Artículo 24.º

Cuando el sujeto pasivo considere que la transmisión o, en su caso, la 
constitución	de	derechos	reales	de	goce	verificada	debe	declararse	exenta,	prescrita	
o no sujeta, presentará declaración ante la Administración Tributaria Municipal 
dentro	de	los	plazos	señalados	en	el	artículo	24,	que	deberá	cumplir	los	requisitos	
y	acompañar	la	documentación	reseñada	en	el	artículo	25,	además	de	la	pertinente	
en que fundamente su pretensión. Si la Administración Municipal considera 
improcedente	lo	alegado,	practicará	liquidación	definitiva	que	notificará	al	interesado.

Artículo 25.º

1. Con independencia de lo dispuesto en los artículos precedentes, están 
igualmente obligados a comunicar al Ayuntamiento la realización del hecho 
imponible	en	los	mismos	plazos	que	los	sujetos	pasivos:

a) En los supuestos contemplados en la letra a) del artículo 7 de esta 
ordenanza, siempre que se hayan producido por negocio jurídico entre vivos, el 
donante o la persona que constituya o transmita el derecho real de que se trate.
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b) En los supuestos contemplados en la letra b) de dicho artículo 7, el 
adquirente o persona a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de 
que se trate.

2.	La	comunicación	contendrá	como	mínimo,	los	datos	siguientes:	lugar	y	
notario autorizante de la escritura, número de protocolo y fecha de la misma, o 
los	identificativos	suficientes	en	caso	de	no	tratarse	de	documentos	notariales;	
nombre y apellidos o razón social del transmitente y del adquirente, DNI o NIF 
de estos, y su domicilio; nombre y apellidos y domicilio del representante, en su 
caso; situación del inmueble, participación adquirida y cuota de copropiedad si se 
trata	de	finca	en	régimen	de	división	horizontal.

Artículo 26.º

Asimismo, según lo establecido en el artículo 110.7 del texto refundido de la 
Ley	reguladora	de	las	Haciendas	Locales,	los	notarios	estarán	obligados	a	remitir	al	
Ayuntamiento, dentro de la primera quincena de cada trimestre, relación o índice 
comprensivo de todos los documentos por ellos autorizados en el trimestre anterior, 
en	los	que	se	contengan	hechos,	actos	o	negocios	jurídicos	que	pongan	de	manifiesto	
la realización del hecho imponible de este impuesto, con excepción de los actos 
de última voluntad. También estarán obligados a remitir, dentro del mismo plazo, 
relación de los documentos privados comprensivos de los mismos hechos, actos o 
negocios jurídicos, que les hayan sido presentados para conocimiento o legitimación 
de	firmas.	Lo	prevenido	en	este	apartado	se	entiende	sin	perjuicio	del	deber	general	
de colaboración establecido en la Ley General Tributaria.

Las	relaciones	o	índices	citados	contendrán	como	mínimo	los	datos	señalados	
en el número 2 del artículo anterior y, además, el nombre y apellidos del 
adquirente, su DNI o NIF y su domicilio.

En la relación o índice que remitan los Notarios al Ayuntamiento, éstos 
deberán hacer constar la referencia catastral de los bienes inmuebles cuando 
dicha referencia se corresponda con los que sean objeto de transmisión.

Los notarios advertirán expresamente a los comparecientes en los 
documentos que autoricen, sobre el plazo dentro del cual están obligados los 
interesados a practicar autoliquidación y a ingresar su importe, o en su caso a 
presentar declaración por el impuesto y, asimismo, sobre las responsabilidades 
en que incurran por la falta de ingreso de las autoliquidaciones, o en su caso, de 
presentación de declaraciones.

Sección 2.ª Liquidaciones

Artículo 27.º

Las	liquidaciones	que	practique	la	Administración	Municipal	se	notificarán	
íntegramente a los sujetos pasivos con indicación del plazo de ingreso y expresión 
de los recursos procedentes.

Sección 3.ª Infracciones y sanciones

Artículo 28.º

1.	En	todo	lo	relativo	a	la	calificación	de	las	infracciones	tributarias	así	como	
a la determinación de las sanciones que por las mismas correspondan en cada 
caso, se aplicará el régimen regulado en la Ley General Tributaria, disposiciones 
que la complementen y desarrollen, y en la Ordenanza Fiscal General de Gestión, 
Recaudación e Inspección.
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2.	El	incumplimiento	por	parte	de	los	Notarios	del	deber	a	que	se	refiere	el	
artículo	28	de	la	presente	ordenanza	tendrá	el	carácter	de	infracción	grave	y	se	
sancionará según lo dispuesto en el artículo 199.4 de la Ley General Tributaria.

No obstante, cuando se produzca resistencia, obstrucción, excusa o negativa 
por parte de los Notarios al no atender algún requerimiento de la Administración 
municipal	debidamente	notificado	referido	al	deber	de	aportar	datos,	informes	
o antecedentes con trascendencia tributaria, de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 93 y 94 de la Ley General Tributaria, dicha conducta será asimismo 
infracción	grave	y	la	sanción	consistirá	en	la	multa	pecuniaria	a	que	se	refiere	el	
artículo	203.5,	sin	perjuicio	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	186.3,	ambos	de	la	Ley	
General Tributaria.

Capítulo IX. Cierre registral

Artículo 29.º 

De	conformidad	con	lo	establecido	en	Art.	254.5	del	Decreto	de	8	de	febrero	
de	1946	por	el	que	se	aprueba	la	nueva	redacción	oficial	de	la	Ley	Hipotecaria,	el	
Registro de la Propiedad no practicará la inscripción correspondiente de ningún 
documento que contenga acto o contrato determinante de las obligaciones 
tributarias por el Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de 
Naturaleza Urbana, sin que se acredite previamente haber presentado la 
autoliquidación o, en su caso, la declaración, del impuesto, o la comunicación 
a	que	se	refiere	la	letra	b)	del	apartado	6	del	artículo	110	del	Texto	Refundido	
de	la	Ley	Reguladora	de	las	Haciendas	Locales,	aprobado	por	el	Real	Decreto	
Legislativo,	2/2004,	de	5	de	marzo

Disposición final

La presente Ordenanza Fiscal fue aprobada por el Pleno de la Corporación 
en	sesión	celebrada	el	23	de	octubre	de	2003,	modificada	por	acuerdo	de	28	
de marzo de 2012, suspendida por acuerdo del Pleno Municipal de fecha 27 de 
febrero	de	2017	y	modificada	por	acuerdo	de	Pleno	de	fecha	25	de	noviembre	
de 2019, que entrará en vigor al día siguiente de la publicación del texto integro 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, todo ello de conformidad con lo 
establecido	en	el	Art.	17.4	del	Real	Decreto	Legislativo	2/2004	de	5	de	Marzo,	
Texto	Refundido	de	la	Ley	Reguladora	de	las	Haciendas	Locales.

Contra	la	aprobación	definitiva	de	la	presente	Ordenanza	se	podrá	formular	
recurso Contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia, en el plazo de dos meses, 
contados desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el 
Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

En Las Torres de Cotillas, 29 de enero de 2020.—La Secretaria General, Laura 
Martinez Pretel.
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IV. Administración Local

Las Torres de Cotillas

712 Exposición pública del padrón de la tasa por aprovechamiento 
especial del dominio público mediante vados correspondiente al 
ejercicio de 2020 y periodo voluntario de pago.

Se pone en conocimiento de los contribuyentes interesados, que por decreto 
Número	2020-0098	de	Fecha	17/01/2020,	ha	sido	aprobado	el	Padrón	de	la	Tasa	
por aprovechamiento especial del dominio público (Vados) del ejercicio 2020. 

Este Padrón se encuentra expuesto al público en la Oficina municipal de 
Recaudación del Ayuntamiento de las Torres de Cotillas, durante un plazo de 30 
días	a	partir	del	día	siguiente	a	la	publicación	de	este	edicto	en	el	Boletín	Oficial	
de la Provincia de Murcia, donde pueden ser examinados por los contribuyentes 
a quienes interese.

El período voluntario de pago de las cuotas del padrón aprobado es el 
siguiente:	del	15	de	Febrero	de	2020	al	15	de	Abril	de	2020,	ambos	inclusive.	
Transcurrido el plazo indicado, las cuotas no pagadas serán exigidas por el 
procedimiento de apremio, y devengarán el recargo de apremio, los intereses de 
demora y las costas que ocasionen.

El pago debe hacerse en las oficinas de las entidades colaboradoras, 
utilizando el documento de ingreso que este Ayuntamiento remitirá por correo 
ordinario a todos los interesados

Son entidades colaboradoras, Bankia, Caixabank, Sabadell-Cam, Cajamar, 
Banco Santander y BBVA.

Quienes no reciban o extravíen el documento de ingreso pueden obtener un 
duplicado	del	mismo	en	la	oficina	de	Recaudación	Municipal,	sita	en	Plaza	Adolfo	
Suárez	n.º	1	30565	Las	Torres	de	Cotillas-Murcia.

Contra	la	aprobación	del	referido	padrón,	altas,	bajas	y	modificaciones,	podrá	
presentar recurso de reposición así como cualquier otra alegación que considere 
oportuna ante la Alcaldía Presidencia de este Ayuntamiento, en el plazo de un 
mes	contado	desde	el	día	siguiente	al	de	la	finalización	del	plazo	de	exposición	
del	presente	edicto	en	el	BORM	(Art.	14	C	del	Real	Decreto	Legislativo	2/2004	de	
5	de	Marzo,	por	el	que	se	aprueba	el	texto	refundido	de	la	Ley	Reguladora	de	las	
Haciendas	Locales).

Contra las liquidaciones practicadas en concepto de esta tasa cabe interponer 
recurso de reposición previo al contencioso administrativo ante la Alcaldía 
Presidencia de este Ayuntamiento en el plazo de un mes, la interposición 
de recurso no paralizará la vía administrativa del cobro de las liquidaciones 
practicadas a no ser que estas se garanticen en la forma legalmente establecida, 
todo	ello	conforme	a	lo	dispuesto	en	el	art.	14	del	Real	Decreto	Legislativo	2/2004	
de	5	de	Marzo,	por	el	que	se	aprueba	el	texto	refundido	de	la	Ley	Reguladora	de	
las	Haciendas	Locales.

La	publicación	de	este	edicto	surtirá	los	efectos	de	la	notificación	colectiva	
conforme	al	art.	102	de	 la	Ley	58/2003	de	17	de	Diciembre,	Ley	General	
Tributaria	y	art.	24	del	R.D.	939/2005	de	29	de	julio,	Reglamento	General	de	
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Recaudación, pudiendo presentar recurso de reposición previo al contencioso 
administrativo en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la 
finalización	de	la	exposición	pública.

Las Torres de Cotillas, 24 de enero de 2020.—La Secretaria General, Laura 
Martínez Pretel.
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IV. Administración Local

San Javier

713 Aprobación definitiva del Presupuesto General del Ayuntamiento 
para el ejercicio 2020.

Transcurrido el plazo de exposición al público y no habiéndose presentado 
reclamaciones contra el acuerdo adoptado por el Ayuntamiento Pleno, en sesión 
celebrada el día 19 de diciembre de 2019, sobre aprobación inicial del Presupuesto 
General del Ayuntamiento para el ejercicio 2020, a tenor de lo establecido en el 
artículo	169	del	Real	Decreto	Legislativo	2/2004,	de	5	de	marzo,	por	el	que	se	
aprueba	el	texto	refundido	de	la	Ley	Reguladora	de	las	Haciendas	Locales,	queda	
elevado	a	definitivo	dicho	acuerdo,	procediendo	a	su	publicación	a	los	efectos	de	
su	entrada	en	vigor,	haciéndose	público	lo	siguiente:

Resumen por capítulos

PRESUPUESTO DE GASTOS
Capítulo Descripción Totales

1

2

3

4 

Operaciones Corrientes

Gastos de Personal.

Gastos corrientes en bienes y servicios.

Gastos	financieros.

Transferencias corrientes.

Total Operaciones Corrientes

20.717.013,85	euros

22.489.552,76	euros

153.463,37	euros

1.492.398,00	euros

44.852.427,98	euros

6

Operaciones de Capital

Inversiones Reales.

Total Operaciones de Capital

3.628.166,50	euros

3.628.166,50	euros

TOTAL OPERACIONES NO FINANCIERAS 48.480.594,48	euros	

 

OPERACIONES FINANCIERAS

9

 

Pasivos	financieros.

 

1.770.023,44 euros

 

TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS 1.770.023,44 euros

TOTAL GENERAL 50.250.617,92	euros

PRESUPUESTO DE INGRESOS
Capítulo Descripción Totales

1

2

3

4 

5

Operaciones Corrientes

Impuestos Directos.

Impuestos Indirectos.

Tasas, precios públicos y otros ingresos.

Transferencias corrientes.

Ingresos patrimoniales.

Total Operaciones Corrientes

27.770.000,00 euros 

700.000,00 euros

6.173.100,00 euros

8.547.541,05	euros

3.431.810,37	euros

46.622.451,42	euros

7

Operaciones de capital

Transferencias de capital

Total operaciones de capital

1.888.000,00

1.888.000,00

TOTAL OPERACIONES NO FINANCIERAS 48.510.451,42	euros
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OPERACIONES FINANCIERAS

9

 

Pasivos	financieros. 1.740.166,50	euros

TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS 	1.740.166,50	euros

TOTAL GENERAL 	50.250.617,92	euros

Asimismo y, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 127 del Real 
Decreto	Legislativo	786/1986,	de	18	de	abril,	por	el	que	se	aprueba	el	Texto	
Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, a 
continuación se incluye el resumen de la plantilla de Personal del Ayuntamiento 
de	San	Javier,	aprobada	conjuntamente	con	el	Presupuesto:

PLANTILLA DE PERSONAL DEL AYUNTAMIENTO DE SAN JAVIER PARA EL 
EJERCICIO 2020.

A) FUNCIONARIOS DE CARRERA

DENOMINACIÓN Número Vacantes Extinción Grupo

1.	HABILITACIÓN	DE	CARÁCTER	NACIONAL

1.1 Secretario/a. 1 0 0 A1

1.2 Interventor/a 1 1 0 A1

1.3 Tesorero/a 1 0 0 A1

2. ESCALA DE ADMINISTRACIÓN GENERAL

2.1 SUBESCALA TÉCNICA

2.1.1 Técnico de Administración General 4 1 0 A1

2.1.3 Técnico de Administración General 1 0 0 A2

2.2 SUBESCALA ADMINISTRATIVA

2.2.1 Administrativo 19 7 0 C1

2.3 SUBESCALA AUXILIAR

2.3.1 Auxiliar 49 13 0 C2

2.4 SUBESCALA SUBALTERNA

2.4.1 Ordenanza 1 0 0 C2

2.4.2 Auxiliar Conserje 2 2 0 AP

3. ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL

3.1.A. TÉCNICOS SUPERIORES

3.1.1 Técnico Administración Especial 8 5 0 A1
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3.1.2 Técnico Superior Arquitecto 2 1 0 A1

3.1.3 Ingeniero 3 2 0 A1

3.1.4 Psicólogo 1 0 0 A1

3.1.5 Abogado 1  0 0 A1

3.1.B. TÉCNICOS DE GRADO MEDIO

3.1.6 Arquitecto Técnico 2 0 0 A2

3.1.7 Ingeniero Técnico 1 1 0 A2

3.1.8 Técnico en Turismo 2 1 0 A2

3.1.9 Técnico en Archivos 1 0 0 A2

3.1.10 Técnico Informático 1 0 0 A2

3.1.11 Técnico	Recursos	Humanos 1 0 0 A2

3.1.12 Técnico Prevención Riesgos Laborales 1 0 0 A2

3.1.13 Técnico Agente de Desarrollo Local 1 0 0 A2

3.1.14 Técnico de Educación 1 0 0 A2

3.1.15 Técnico en Biblioteca 1 0 0 A2

3.1.16 Técnico Medio 1 1 0 A2

3.1.17 Educador Social 1 0 0 A2

3.1.18 Trabajador Social 1 1 0 A2

3.1.19 Técnico Administración Especial 3 1 0 A2

3.1.20 Técnico en Gestión 2019 5 5 0 A2

3.1.21 Topógrafo 1 1 0 B

3.1.C. TÉCNICOS AUXILIARES

3.1.22 Técnico Auxiliar de Informática 2 2 0 C1

3.1.23 Técnico Auxiliar de Riesgos Laborales 1 0 0 C1

3.1.24 Técnico Auxiliar 10 6 0 C1

3.1.25 Técnico Auxiliar de Protección Civil 1 1 0 C1

3.1.26 Técnico	Auxiliar	de	Recursos	Humanos 1 0 0 C1

3.1.25 Técnico auxiliar urbanismo 1 1 0 C1

3.1.27 Técnico Auxiliar de Empleo 2 1 0 C2

3.1.28 Técnico	Auxiliar	de	Recursos	Humanos 1 1 0 C2

3.1.29 Auxiliar S.A.C. 1 0 0 C2

3.1.30 Técnico auxiliar urbanismo 1 0 0 C2
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3.2 SUBESCALA SERVICIOS ESPECIALES

3.2.A. POLICÍAS LOCALES

3.2.1 Comisario 1 0 0 A1

3.2.2 Inspector 2 0 0 A2

3.2.3 Subinspector 8 2 0 C1

3.2.4 Agente 61 2 0 C1

3.2.B. PERSONAL COMETIDOS ESPECIALES

3.2.8 Informador Juvenil

t

2 1 0 C2

3.2.9 Auxiliar Bibliotecas 3 2 0 C2

3.2.10 Auxiliar Locutor 2 0 0 C2

3.2.12 Oficial	inspector 3 0 0 C2

3.2.C. PERSONAL DE OFICIOS

3.2.14 Encargado 4 1 0 C2

3.2.15 Encargado servicios 1 0 0 C2

3.2.16 Oficial 21 9 0 C2

3.2.17 Oficial	Conductor 2 1 0 C2

3.2.18 Auxiliar de Servicios Públicos 2 1 0 C2

3.2.19 Auxiliar	de	Mantenimiento	y	Oficios 4 0 0 C2

3.2.21 Conductor 1 1 0 C2

3.2.22 Chófer 1 0 0 C2

3.2.23 Conductor maquinaria 1 1 0 AP

3.2.24 Ayudante 1 1 0 AP

3.2.25 Conductor 4 3 0 AP

3.2.26 Operario conductor 1 0 0 AP

3.2.27 Operario 9 1 0 AP

3.2.28 Conserje 11 6 0 AP

B) PERSONAL EVENTUAL

DENOMINACIÓN Número Vacantes Extinción Grupo

1. Administrativo 1 0 0 C1

2. Secretaría 1 0 0 C1

3. Secretaría 1 0 0 C1
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C) PERSONAL LABORAL

Grupo DENOMINACIÓN Número Vacantes Extinción

C-1. De actividad permanente y dedicación completa

C-1.A. Personal Cometidos Especiales

A1 TAG VACANTE Agencia Desarrollo Local 1 1 0

A1 Asesor Jurídico 1 1 0

A2 Trabajador Social 8 8 0

A2 Educador Social 3 3 0

A2 Técnico Deportivo 1 1 0

C1 Administrativo 1 0 0

C1 Traductor-Mediador 2 2 0

C1 Técnico Deportivo 4 1 0

C2 Auxiliar Recepcionista 2 2 1

C2 Operadores de Radio y Control 6 0 0

C2 Técnico Auxiliar de Protección Civil 4 4 0

C2 Auxiliar 2 0 0

C2 Auxiliar Bibliotecas 2 2 0

C2 Auxiliar Técnico Informática 1 1 0

C2 Auxiliar Información Turística 3 3 0

C-1.B.	Personal	de	Oficios

C2 Oficial 7 6 0

C2 Auxiliar	de	Mantenimiento	y	Oficios 11 8 0

C2 Limpiadora 2 2 0

C2 Operario 3 3 0

AP Ayudante 5 3 0

AP Conductor 1 0 0

AP Conductor de maquinaria 2 2 0

AP Operario 66 38 0

AP Operario Conductor 2 1 0

AP Conserje 1 1 0

AP Limpiadora 40 25 0

C.1.C. Personal de Cometidos Especiales

A1 Profesor	de	Música	(Técnico	G/S	) 24 24 1
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C1 Profesor	de	Música	(Técnico	G/M	) 1 1 0

C2 Agente Comunicación y Desarrollo 1 0 0

C2 Monitor 3 3 0

C2 Monitor deportivo 5 5 0

C-2. De dedicación a tiempo parcial

C.1.C. Personal de Cometidos Especiales

C2 Monitor deportivo 16 16 0

C.2.A.	Personal	de	Oficios

C2 Oficial	Técnico 1 1 1

AP Conserje 2 1 0

RESUMEN
DENOMINACIÓN Número Vacantes

A) PLAZAS DE TRABAJO RESERVADOS A FUNCIONARIOS DE CARRERA 284 87

B) PLAZAS DE TRABAJO RESERVADOS A PERSONAL EVENTUAL 3 0

C) PLAZAS DE TRABAJO SUJETOS A LA LEGISLACIÓN LABORAL 234 169

TOTALES 521 256

Contra	la	aprobación	definitiva	del	Presupuesto	General	podrá	interponerse	
directamente recurso contencioso-administrativo, en la forma y plazos que 
establecen las normas de dicha jurisdicción, todo ello de conformidad con lo 
establecido	en	el	artículo	171	del	Real	Decreto	Legislativo	2/2004,	de	5	de	marzo,	
por	el	que	se	aprueba	el	texto	refundido	de	la	Ley	Reguladora	de	las	Haciendas	
Locales,	y	en	el	artículo	23.1	del	Real	Decreto	500/1990.

San	Javier,	5	de	febrero	de	2020.—El	Alcalde,	José	Miguel	Luengo	Gallego.
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IV. Administración Local

Torre Pacheco

714 Aprobación del calendario fiscal para el ejercicio 2020.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 42 de la Ordenanza General 
de Gestión, Recaudación e Inspección de los tributos locales se procede a 
publicar	en	Boletín	Oficial	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia,	el	
calendario	fiscal	para	el	ejercicio	2019,	con	los	períodos	de	cobro	en	voluntaria,	
de	los	tributos	de	vencimiento	periódico	y	notificación	colectiva,	aprobado	por	
acuerdo de la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento, de fecha 7 de enero 
de 2020. 

Calendario del contribuyente para el ejercicio 2020

Liquidaciones por padrón notificadas de forma colectiva

CONCEPTO PERÍODO PLAZO DE COBRANZA

Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica Año	2020 Del	02-03-2020	al	08-05-2020

Impuesto sobre Bienes Inmuebles Año	2020 Del	26-08-2020	al	30-10-2020

Sistema Especial de Pago  (IBI)
Año	2020

Primer	pago:	1-07-2020

Segundo	pago:	30-10-2020

Impuesto sobre Actividades Económicas Año	2020 Del 01-07-2020 al 07-09-2020

Tasa por instalación de Quioscos Año	2020 Del	05-10-2020	al	04-12-2020

Tasa por instalación de Anuncios         ( Rótulos) en vía Pública Año	2020 Del	05-10-202	al	04-12-2020

Tasa por entrada de Vehículos a través de la via Pública Año	2020 Del	05-10-2020	al	04-12-2020

Tasa por Licencias de Autotaxis Año	2020 Del	05-10-2020	al	04-12-2020

Tasa por instalación de cajeros automáticos en las fachadas de los inmuebles con 
acceso directo desde la vía pública Año	2020 Del	05-10-2020	al	04-12-2020

Sistema a la carta de fraccionamiento de los tributos (Plan personalizado de pago):	El	Plan	Personalizado	de	Pago	es	un	sistema	especial	de	pago	de	
recibos	que	permite	realizar	ingresos	periódicos	a	cuenta	de	la	deuda	anual	estimada	correspondiente	a	los	siguientes	recibos	de	padrón:	IBI,	IVTM	Y	
TASA	POR	ENTRADA	DE	VEHÍCULOS	E	IMPUESTO	SOBRE	ACTIVIDADES	ECONÓMICAS.	No	se	cobrarán	intereses	de	demora,	siempre	que	se	paguen	las	
fracciones en los plazos indicados.

Se advierte a los interesados de que el presente calendario fiscal podrá 
ser	modificado,	cuando	por	causas	imprevistas	de	índole	técnica	no	pueda	ser	
cumplido, mediante acuerdo de Junta de Gobierno Local, lo cual se comunicará 
a	los	contribuyentes	interesados	con	la	antelación	suficiente,	en	el	tablón	de	
anuncios del Ayuntamiento y en el BORM.

A	tales	efectos	se	expresa	lo	siguiente:

a)	Modalidad	de	cobro:	Los	recibos	domiciliados	se	cargarán	directamente	
en las cuentas autorizadas. Para los no domiciliados, el documento preciso para 
efectuar	el	pago	de	la	deuda	será	enviado	por	correo	ordinario	al	domicilio	fiscal	
de los deudores.

Cuando no se dispusiere del referido documento, el deudor u otra persona 
que pretenda realizar el pago lo solicitarán, dentro del periodo voluntario, en la 
Oficina	de	Recaudación,	en	horario	de	atención	al	público.

b)	Lugares,	días	y	horas	de	ingreso:	Su	pago	se	efectuará	en	el	cajero	
situado	en	la	Oficina	de	Recaudación	Municipal	o	cualquiera	de	las	oficinas	o	
cajeros automáticos de las Entidades colaboradoras, en los horarios habituales 
establecidos	para	tal	fin:	Bankia,	Banco	Sabadell,	Banco	Santander,	Caixabank,	
Caja Rural Central, Caja Rural Regional de San Agustín, BBVA y Cajamar.
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c) Domiciliación bancaria. Surtirán efecto las solicitudes de domiciliación 
bancaria presentadas en el mes anterior al inicio del plazo en voluntaria de los 
correspondientes tributos. 

d) Transcurrido el plazo de ingreso, sin haberse efectuado el mismo, 
las deudas serán exigidas por el procedimiento de apremio y devengarán los 
correspondientes recargos del periodo ejecutivo, intereses de demora y, en su 
caso, las costas que procedan». 

Torre	Pacheco	a	9	de	enero	de	2020.—El	Concejal	Delegado	de	Hacienda.
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IV. Administración Local

Torre Pacheco

715 Composición del tribunal y fecha del primer ejercicio para una plaza 
de Cabo de la Policía Local.

El	día	28	de	enero	de	2020,	por	la	Sra.	Concejal	de	Personal	y	Contratación	
se	ha	dictado	el	siguiente:

“Decreto

Visto	el	expediente	5/18	P	(referencia	electrónica	2020/1217	H),	que	se	
tramita en el Negociado de Personal, referente a una convocatoria para proveer 
una plaza de Cabo de la Policía Local de Torre Pacheco, del que resultan los 
siguientes antecedentes, 

1.-	Mediante	Decreto	de	fecha	18	de	septiembre	de	2018	se	aprobaron	las	
“Bases de convocatoria para la provisión, mediante concurso-oposición por 
promoción interna de una plaza de Cabo de la Policía Local del Ayuntamiento 
de Torre Pacheco”, correspondiente a la Oferta de Empleo Público de 2017. 

Dichas bases se publicaron en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, 
número	231,	de	5	de	octubre	de	2018.

2.-	 Igualmente,	mediante	Decreto	de	 fecha	31	de	octubre	de	2018	se	
procedió	a	la	rectificación	de	las	citadas	bases,	siendo	publicada	dicha	rectificación	
en	el	Boletín	Oficial	de	Murcia	número	273,	de	fecha	26	de	noviembre	de	2018.

3.-	Un	extracto	de	la	convocatoria	ha	sido	publicado	en	el	Boletín	Oficial	del	
Estado	número	293,	de	fecha	5	de	diciembre	de	2018,	abriéndose	el	periodo	de	
presentación de instancias por plazo de veinte días naturales.

Considerando que ha expirado el plazo de presentación de instancias y de 
acuerdo con la base quinta, procede declarar aprobada la lista de admitidos y 
excluidos.

Considerando que la competencia para la resolución del expediente 
corresponde a la Sra. Concejal Delegada de Personal y Desarrollo Local, según el 
Decreto	de	Delegación	de	Funciones	de	la	Alcaldía-Presidencia	n.º	1279/2019,	de	
21 de junio. En consecuencia, por el presente,

Dispongo:

Primero.- Declarar aprobada la lista de admitidos y excluidos, siendo la 
relación	de	aspirantes	admitidos	y	excluidos	la	siguiente:

Admitidos
APELLIDOS NOMBRE D.N.I

1 GARCÍA RUBIO ÁNGEL ****3.171*

2 LORENZO ORTEGA ILDEFONSO ****0.200*
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Segundo.-	La	composición	del	Tribunal	calificador	será	la	siguiente:

Presidente

Titular:	Don	Victoriano	Martínez	Ortega,	Comisario	Jefe	de	la	UCRYF.

Suplente:	Don	José	García	García,	Inspector	Jefe	de	la	Policía	Local	de	Fortuna.

Secretario

Titular:	Don	Jesús	Gómez	García.

Suplente:	Doña	Elsa	Valcárcel	Jiménez

Vocales:

1.	Titular:	Don	Juan	de	Dios	Fructuoso	Gómez,	funcionario	de	la	Consejería	
de Salud de la C.A. de la Región de Murcia.

Suplente:	Don	Cristóbal	Cañavate	Cañavate	funcionario	de	la	Consejería	de	Agua,	
Agricultura, Ganadería y Pesca de la CCAA de la Región de Murcia.

2.	Titular:	Don	José	Mercader	Saura.	

Suplente:	Don	Javier	Ramón	González	Martínez.

3.	Titular:	Don	Antonio	Méndez	García.

Suplente:	Don	Juan	Tomás	González	Martín.

Tercero.-	El	Tribunal	se	constituirá	el	día	11	de	febrero	a	las	12:00	horas	
para	la	valoración	de	los	méritos	de	la	fase	de	concurso,	y	se	señala	para	la	
realización del primer ejercicio el día 10 de marzo a las 10,00 horas, en las 
instalaciones de la Casa Consistorial.

Cuarto.-	Ordenar	la	publicación	de	lo	dispuesto	anteriormente	en	el	Boletín	Oficial	
de la Región de Murcia.”

Lo	que	se	hace	público	en	virtud	del	art.	45	de	la	Ley	39/2015,	de	1	de	octubre,	
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

El Alcalde-Presidente, Antonio León Garre.
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IV. Administración Local

Yecla

716 Edicto Aprobación definitiva de la modificación de la ordenanza 
n.º 22 reguladora del precio público por la prestación del servicio 
de teleasistencia domiciliaria. 

Transcurrido el plazo de exposición pública de la aprobación inicial mediante 
acuerdo	de	Pleno	de	4	de	noviembre	de	2019	de	la	modificación	de	la	Ordenanza	
reguladora del Precio Público por la prestación del Servicio de Teleasistencia 
Domiciliaria, y no habiéndose presentado reclamaciones al mismo, se entiende 
definitivamente	adoptado,	insertándose	a	continuación	el	texto	integro	de	la	parte	
afectante	a	dicha	modificación	a	efectos	de	su	entrada	en	vigor,	de	conformidad	
con	lo	establecido	en	el	artículo	49	de	la	Ley	7/85,	de	2	de	abril	reguladora	de	las	
Bases de Régimen Local.

Ordenanza n.º 22 reguladora del precio público por la prestación del 
servicio de teleasistencia domiciliaria 

El	último	párrafo	del	artículo	3,	queda	así	redactado:

Se delega en la Junta de Gobierno Local la aprobación de los precios públicos 
por la prestación del servicio de teleasistencia domiciliaria. La Junta de Gobierno 
local, previo un informe - propuesta del Centro Municipal de Servicios Sociales., 
establecerá las cuotas a pagar atendiendo a las distintas categorías de usuarios y 
a los niveles de renta de la unidad familiar del obligado al pago, de conformidad a 
lo establecido en el Reglamento de Régimen Interior del Servicio de Teleasistencia 
Domiciliaria.

La cuota del precio público no podrá superar, en ningún caso, la cuantía del 
precio/hora	establecido	en	el	correspondiente	contrato	de	prestación	de	servicios.

Contra el presente acuerdo podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de 
la	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia,	de	conformidad	a	lo	
establecido	en	el	artículo	19	del	Real	Decreto	Legislativo	2/2004	de	5	de	marzo	
por	el	que	se	aprueba	el	Texto	Refundido	de	la	Ley	reguladora	de	las	Haciendas	
Locales. 

Yecla,	29	de	enero	de	2020.—El	Alcalde,	Marcos	Ortuño	Soto.
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V. Otras Disposiciones y Anuncios

Comunidad de Regantes de Alhama de Murcia

717 Convocatoria a Asamblea General Extraordinario.

Asamblea General Extraordinaria de esta Comunidad de Regantes de Alhama 
de Murcia, que tendrá lugar el Domingo día 23 de febrero de 2.020, en el Teatro-
Cine	Velasco	(Calle	Feria,	14),	a	las	10,00	horas	en	1.ª	Convocatoria,	y	a	las	
10,30	horas	en	2.ª,	de	acuerdo	con	el	siguiente	

Orden del día:

Asamblea General Extraordinaria

Punto	1.º:	Informe	Sr.	Presidente	situación	concesiones	recursos	procedentes	
de la Desalación y características especiales de las mismas.

Punto	2.º:	Propuesta	solicitud	nueva	concesión	de	agua	procedente	de	la	
desalinizadora	de	Torrevieja,	expediente	CSR-6/2019,	acuerdos	a	adoptar.

Punto	3.º:	Propuesta	petición	línea	crédito,	acuerdos	a	adoptar.

Punto	4.º:	Aprobación,	si	procede,	inclusión	Comunidad	de	Regantes	de	
Alhama de Murcia en la Junta de Usuarios de la Desaladora de Águilas.

Punto	5.º:	Nombramiento	de	Dos	Firmantes	del	Acta	de	esta	Asamblea.

Punto	6.º:	Ruegos	y	preguntas.

Alhama	de	Murcia,	28	de	enero	de	2020.—El	Presidente,	Fulgencio	Águila	Moreno.—
El Secretario General, Alfonso Romero Caro.
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